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I N T R o D u e e I o N 

La Capacitación y el adiestramiento tienen su origen en -

la epoca Medieval, con los gremios que eran agrupaciones de 

trabajadores dedicados a una determinada especialidad, ejem

plo: Gremio de los Carpinteros, Gremio de los Herreros, etc. 

El Gremio determinaba si había vacante una plaza de aprendiz 

y su buena voluntad debía ser comparada con una dádiva. El 

período de aprendizaje solía durar tres años¡ y el maestro -

recibía de sus discípulos una paga por la enseílanza, varian

do ésta de acuerdo a la especialidad del gremio. El trato -

que recibían los aprendices era muy severo, ya que tenían 

que trabajar hasta quince horas diarias y efectuar muchos 

servicios, mismos que eran equiparados con los de un criado. 

Pasado el período de aprendizaje, el joven miembro iníci~ 

ba un pereg~inar que posteriormente cristalizó en distintas 

órdenes gremiales 1 luego podía hacer la prueba de maestro y -

si había alg~n puesto vacante,establecerse como tal. 

En dicho sistema se podían alcanzar tres grados que son: 

El de aprendiz, el de oficial y el de maestro, lo cual prev~ 

leció hasta que fué derogado por los gobiernos posteriores a 

la revolución francesa, resurgiendo durante el siglo pasado 

bajo formas nuevas y a menudo inhumanas, sometidas a todos -
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los riesgos del maquinismo induStriá.l ·Y. de los desequili

brios econ6micos. Vari~s gener~cio~e~ de niños y Jóvenes s~ 

frieron penurias. indecibl~s a causa _de la falta de leyes que 

protegi~ran sus_p~imerrts.actudciones en la vida profesional, 

por: lo que actualmente los Est,1dos han asumido entre sus fu!! 

cienes sociales, el cuidado del aprendizaje, creando escue

le.~ y centros de cap.ic:lt.:wión para los t rdbajaL101·e3. 

En 6sta époc:1, l~ importanria qt1c existe en la capacita-

ción del personal, tanto para su formación profesional, como 

para evitar riesgos de trabajo, y dados los esfuerzos de la 

Secretaría del Trabajo y Pr~visión Social y el Servicio Na

cional de Empleo, C.1.paci tación y Adiestramiento, al regular 

la impartición de cursos enc~minados al mejor manejo de los 

instrumentos de trabajo y así coadyuvar al desarrollo indus-

trial de nuestro país. 

Es por ello que este trabajo está dcdicJdo y enfocado a -

tratar sobre una de lrts ramds del Derecho del Trabajo más r~ 

cientes, incluyendo dentro del mismo los siguientes Temas: 

- Antecedentes históricos de la capacitación. 

- Teoría y fund~mentos. 

- La Capacitación y el Adiestramiento en Textos Constitu-

ci.onales. 
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- La Capacitación y el Adiestramiento en la Legislación ~ 

vigente. 

- La Capacitación y el Adiestramiento en el Derecho Inter 

nacional Social (OIT). 

- Perspectivas de la Capacitación y el Adiestramiento en 

las empresas. 

Para concluir, es mi deseo expresar cuan importante resul 

ta, la capacitación de un individuo, ya que ello será el re

sultado de un proceso de producción más avanzado y una mano 

de obra calificada, cuya combinación logrará vencer uno de -

los obstáculos más grandes que es, el de HACER LAS COSAS 

BIEN, Y A LA PRIMERA; y así armonizar la vida productiva de 

nuestro país, con el derecho que todo trabajador tiene a ser 

capacitado. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CAPACITACION: 

"J INGLATERRA: En el a!\o de 1836 se empleó la maquina-

' ria recien inventada en grandes fábricas situadas cerca de~ 

rroyos que podían mover la Rueda Hidráulica, utilizando así 

d millares de manos que pusieran la rueda en movimiento. Las 

más solicitadas eran las.manos peque~as y ágiles y así sur

gi6 la costumbre de sacar aprendices de distintas correccio

nales de los distritos de Londres, Birmingham y de otros si

tios¡ gener·almente era el maestro el que vestía y alimentaba 

a sus aprendices y los alojaba en una casa de ap~endices ce~ 

ca de la fábrica. 

De lo anterior se desprende que la educación o capacit~ 

c16n de adultos tiene sus raices históricas en los intentos 

por capacitar· al individuo, llevados a cabo durante el siglo 

XIX. Es un subproducto de la era científica, la Revolución 

Industrial y el advenimiento de la Democracia. 

En Inglaterra se debió a los cambios causados por la 

llamada revolución industrial, a la .influencia de las nuevas 

técnicas industriales y científicas, al rápido crecimiento -

de nuevas ciudades industriales y la aparición de un nuevo -
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proletariado urbano.1 

Para el ano de 1919, en Inglaterra se creía que la edu

cación debería durar toda la vida y que la educación de adu! 

tos no era simplemente una forma de dar ciertos conocimien

tos que habían podido adquirir en la juventud, sino también 

que en ese mismo año, el Comité de Educación del Ministerio 

de Reconstrucci6n en Inglaterra, enunciaba el principio de -

que el Proceso de Aprendizaje era necesario y permanente, 

lanzando así el concepto de educación permanente. 

La II Guerra Mundial despertó nuevamente el afán de se

rias Reformas Educativas y la educación de aquella época de

mocratizó de manera sensible el Sistema Escolar. 

b) DINAMARCA: En Dinamarca la capacitación fué conse

cuencia de varios factores, tales como cambios en la Socie

dad ~Agrícolá, como consecuencia de la libertad cada vez ma

yor de los campesinos por la influencia de la Revolución - -

Francesa, del surgimiento de la democracia agrícola y del n~ 

cionalismo cada vez más acentuado por la amenaza de la expa~ 

si6n cultural en Alemania. 

c) FRANCIA: La capacitación o educación permanente se 

inicia a raíz de la I Guerra Mundi~l. En este país, los Co~ 

1 Patricia Ponce M. Ponencia Surgimiento~ttist6rico y Principales Postul!. 

dos de la Educación Permanente. Pág. 20 
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pagnos de L'Université Neuvelle, forjaron la idea de escuela 

única, qlle result6 notablemente revolucionaria; asimismo, el 

movimiento Francés Peuple Et Culture, nacido en la resisten

cia, influyó en el desarrollo de la educación popular. 

En cambio se había abierto con una serie de medidas pr~ 

vias .. Dos leyes promulgadas en 1966 y en 1968, respectiva

mente, constituyeron un primer paso cauteloso hacia la educ~ 

ción recurrente y proporcionaron las normas financieras bási 

cas para el establecimiento del derecho de todos los trabaj~ 

dores a la formación permanente. 

El acuerdo nacional sobre la formación y f.?.._l perfeccion~ 

miento profesional concertado en 1970 entre las organizacio

nes de empleadores y de trabajadores de Francia, en el que, 

entre otras cosas, se reconoció el derecho de los trabajado

res. a la li~encia de estudios, fué un nuevo paso hacia la -

instauración de un sistema de educación y de formación recu

rrentes. Al elaborar el sexto Plan Nacional de Desarrollo -

se calculó que se necesitaría impartir formación profesional 

a 100,000 personas, para el trabajo que ya estuvieran reali

zando o para trabajos de otra clase y formación en nuevas 

técnicas a 100,000 personas más.2 

2 Sto.ikov Vladimir. La Educación y la Formación Profesional Recurrentes. 

Págs. 70 y 71. 
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dl AMERICA LATINA: En el nuevo continente la educación, 

permanente hizo su aparición a fines de los anos sesentas, -

varios aftas después de que la idea se formó en la UNESCO y -

más tarde, ya que el concepto fue analizado, madurado y aceE 

tado en el se.no de dicha organización y luego de haber sido 

considerada la conveniencia de proponerlo a los Estados mie~ 

bros con una alternativa y opción para la transformación de 

los sistemas educativos imperantes en sistemas acordes con -

las necesidades del hombre contemporáneo frente a la exigen

cia de su época. 

A partir de 1970 los países latinoamericanos comenzaron 

a promover sus reformas educativas bajo la convicción de que 

era necesario adaptar la educación a necesidades concretas, 

las que eran resultado de los cambios producidos por fenóme

nos de órden científico, tecnol6gico, demográfico, político, 

etc., para los cuales no estaba preparado el hombre de sus -

pueblos. Estas acciones en el campo educativo aparecían li

gadas estrechamente a las políticas de desarrollo en general, 

y a la educación en particular. 

Así pareció agravarse el malestar producido por el peso 

de la evolución científica y tecnológica que el hombre había 

sentido ya en los aílos sesentas. La presión ejercida por 
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ese avance de la ciencia y de la tecnología, significaba una 

carga notable sobre su presente y se pensaba que, con mayor 

razón se incidiría en su futuro, si desde ese momento no se 

buscaba una salida salv~dora a la situación imperante. 

Ante las exigencias planteadas por el crecimiento y por 

las presiones del orden social, los paises de Latinoamérica 

emprendieron acciones diversas que por sus características -

se inscribieron bajo al concepto de educación permanente. E~ 

tre estas acciones se encuentran comprendidas las que se re

fieren a programas de educación de adultos, capacitación de 

mano de obra, formación de recursos humanos para programas -

de desarrollo en general. 

Una de las principales experiencias latinoamericanas en 

el campo de la educación permanente, la constituye la refor

ma educativa peruana que aunque no se refiere en forma explJ 

cita a la educación permanente, conjuga en ella sus princi

pios fundamentales, entre ellos el aprovechamiento de los r~ 

cursos disponibles en la comunidad; participación directa de 

la comunidad en las tareas educativas, aprovechamiento den~ 

cleos educativos para facilitar la prestación de servicios. 

BRASIL: En este país se habían realizado ante3 de los 

años sesentas, algunos esfuerzos encaminados a establecer di 
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versos programas en la educación permanente, siendo así el -

primer esfuerzo serio e intenso desplegado por un gran núme

ro de personas para superar los patrones existentes de la d~ 

pendencia cultural y educativa del país, el cual se llevó a 

cabo al comienzo de esta década.3 

Con la reforma de la ensenanza, el total cambio de la 

concepción de la educación suplementaria y la acción renova

dora de MOBRAL (Movimiento Brasileiro de Alfabetización), el 

país ingresó a una fase de transición que ciertamente desem

bocaría en la implantación de un sistema de educación perma

nente. 

Para el afio de 1963 se estableció en dicho país un pro

grama intensivo para la formación de mano de obra industrial, 

el cual se distinguía por su basto alcance, teniendo como fi 
nalidad pri~cipal la de formar a su mano de obra no calific~ 

da para que desempefte, precisamente, esas ocupaciones alta

mente calificadas o pueda perfeccionar la formación de sus -

trabajadores semicalificados o calificados o impartirles una 

nueva formación; y así para fines de este mismo afta el obje

tivo inicial era formar en 30 meses a 46,185 personas para -

empleos de trabajador calificado, capataz, técnico princi- -

piante o técnico industrial. 

3 Medina Guillermo A. Ponencia La Educación .Permanente en América Latina 

Pág. 5. 



e) INDIA: En la India la capacitación tuvo su inicio -

con el trabajador de la aldea, quien recibía el nombre de 

Gramsevak, que era el cause oficial de comunicaci6n entre el 

Gobierno y la aldea en lo concerniente al desarrollo económ! 

co. 

cuando a principios del decenio de 1950 se acentuó el -

desarrollo planificado, los distritos de cada estado de la -

India se subdividieron en bloques de desarrollo, al frente -

de cada uno de los cuales se puso a un Funcionario de desa

rrollo que disponía de un reducido número de personal. Los 

bloques fueron subdivididos a su vez en grupos de aldeas. El 

Grams·evak pasó a ser el vínculo principal entre la oficina -

del bloque y la decena, aproximadamente de aldeas de su gru

po para la labor de divulgaci6n.4 

A medi~dos del decenio de 1960, a raíz de los avances -

de la tecnología agrícola en relación con el desarrollo de -

variedades de semillas de alto r'endimiento, aumentaron conv~ 

nienternente las calificaciones necesarias.para el desempeHo 

de la función del Gramsevak. Ya no le bastaban sus conoci

mientos anteriores¡ le era preciso familiarizarse con las s~ 

millas híbridas, los plaguicidas y los fertilizantes y con -

la complicada labor de control de los recursos hidráulicos. 

4 Stoikov Vladimir. La Educaci6n y la Formaci6n Profesional Recurrentes. 

Págs, 70 y 72, 
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En 1961. con el respaldo oficial del Gobierno, el Cole

gio de Agronomía y Tecnología G.B. Pant, de nivel universit~ 

rio, inició un programa especial de bachillerato en agrono

mía para Gramsevaks, de dos aHos de duraci6n, al término de 

los cuales se les consideraba aptos para el desempeño de la 

agronomía. 

f) ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA: Mucho antes de la -

Segunda Guerra Mundial, varias naciones trataron de elaborar 

planes nacionales globales para la reintegración de los sol

dados licenciados en la fuerza de trabajo, los que tenían 

múltiples razones para ello. 

En primer lugar, esos planes podrían satisfacer las ne

cesidades individuales de formación profesional y las neces! 

dades de mano de obra de la economía¡ en segundo término, a

mortiguarían las repercusiones de la súbita afluencia de los 

veteranos ñl mercado del empleo; y por último, podrían ser

vir de compensación para los ex-miembros de las fuerzas arm~ 

das, cuya educación o carrera hubiera resultado perjudicada 

por una larga interrupción ocasionada por la guerra. 

En los Estados Unidos. la mayor parte de prestaciones -

de educación concedidas a los veteranos, lo fueron con arre

glo a la ley 346, de 1944 llamada Declaraci6n de Derechos 
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del Soldado. Todo aquél que hubiera prestado servicios en -

la fuerza armada durante un minimo de noventa días entre el 

16 de septiembre de 1940 y el 26 de julio de 1947 y no hubi~ 

ra sido dado de baja por razones deshonrosas tenía derecho a 

tales prestaciones, que sufragaban la mayor parte del costo 

de asistencia a cualquier institución aprobada de enseftanza. 

Si retornaba a la escuela secundaria, el veterano no tenía -

derecho a las prestaciones, pero si cursaba otros estudios -

de nivel inferior al universitario {como es agronomia y co

mercio) sí tenia ese derecho. En los Estados Unidos se ben~ 

ficiaron 7.8 millones de veteranos. En 1947 recibían estas 

prestaciones el 50 por.ciento de los veteranos de la segunda 

guerra mundial, quienes deseaban una educación orientada en 

mayor medida hacia el empleo.5 

El éxito de esos programas de educación y la experien

cia adquirida durante su planificación y ejecución, tuvieron 

repercusiones positivas sobre el desarrollo de la educación 

permanente en general. Como fueron los precursores de gran

des programas de educación recurrente, sus resultados influ

yeron notoriamente en la evolución futura en esta esfera. Su 

éxito alentó a las autoridades de educación y también a los 

empleadores y a los estudiantes potenciales, a iniciar pro-

5 Stoikov Vladimir. La Educación y la Formoci.Sn Profesional Recurrentes. 

Págs. 80 y 81. 
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gramas análogos para diferentes grupos de la poblaci6n y a -

diversos niveles, o a participar en ellos. 

g) MEXICO: En México la capacitaci6n tuvo sus inicios 

en la Constituci6n de Apatzingán, y fueron los soldados de -

la independencia y de la justicia, los que legaron a la his

toria el principio de la instrucción como necesaria a todos 

los ciudadanos, la que debe ser considerad~ como primordial 

y favorecida por la sociedad con todo su poder; un fuego in~ 

gotable el cual estuvo presente en las Asambleas Constituye~ 

tes de 1824, 1857 y 1917, para impulsar algunos de los más -

bellos debates parlamentarios. Pero fué en la DECLARACION -

DE DERECHOS SOCIALES de Querétaro donde se dió a conocer la 

tes1s de que los niHos, los jóvenes y los adultos, tienen d~ 

recho a la instrucción: al imponer la fracción XII del Arti

culo 123 a todas las negociaciones agrícolas, industriales, 

mineras o de. cualquier otra clase de trabajo; la obligación 

de estalbecer escuelas, creó la razonable potestad jurídica 

de exigir su cumplimiento, al estado el deber de vigilar que 

la obligación se haga realidad. 

Para el aílo de 1931, se promulg6 una Ley Federal del -

Trabajo, la cual reglamentó la obligaci6n patronal de esta

blecer y sostener escuelas elementales en beneficio de los -

hijos de los trabajadores. Asimismo en la fracción XXI del 
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mismo artículo quedó consignada la obligación por parte del 

patrón de otorgar becas a uno de sus trabajadores o a uno de 

los hijos de éstos. En ésta ley, se dieron dos limitaciones: 

la constitución habla de escuelas, en tanto la ley contrajo 

la idea a las escuelas elementales. La segunda limitación -

consistió en la restricción de los beneficios de la enseñan

za a los hijos de los trabajadores siendo que la norma cons

titucional se refiere a escuelas para la comunidad. 

La nueva ley, comprendió la necesidad de favorecer la -

instrucción de todos los hombres, según la frase de Apatzin

gán, especialmente en las comunidades que viven fuera de las 

poblaciones, por lo que el Artículo 132, Fracción XII, devo! 

vió al precepto su amplitud y su sentido que originalmente -

tenían. 

En una de las veladas, la comisión escuchó la invita- -

ción dirigida a todos los hombres de buena voluntad, para 

que cooperaran en la campaíla de alfabetización y con la esp~ 

ranza de que se despertara un .sentido humano, en la Fracción 

XIII del Artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

impuso a los patrones o propietarios de cualquier industria, 

la obligación de colaborar con las autoridades del trabajo y 

de educación.a fin de lograr la alfabetización de los traba

jadores. 
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Otra de las más difíciles, pero también de las más be

llas batallas la libr6 la comisión en contra de los represe~ 

tantes del capital, hasta lograr la inclusión de la Fracción 

.XV del Artículo 123 de la Ley federal de Educaci6n, que imp~ 

so a los patrones la obligación de proporcionar a los traba

jadores la capacitación o el adiestramiento necesarios para 

responder al reto de la maquinaria nueva. Desafortunadamen

te la CAMARA DE DIPUTADOS dió fin a toda posibilidad de ac

ci6n por parte de las autoridades del trabajo.6 

La comisión conservó el principio, creado en la Ley de 

1931, la cual qued6 sujeta a las modalidades siguientes: 

1 .- Las empresas que empleen más de cien y menos de mil 

trabajadores, sostendrán un becario; y las que empleen más -

de mil, sostendrán tres becarios. 

2.- La beca tiene por objeto realizar estudios técnicos, 

industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales 

o extranjeros. 

3.- El importe de la beca debe ser decoroso. 

4.- La designación se hará de común acuerdo entre los -

trabajadores y el empresario, en atención a las aptitudes, -

cualidades y dedicaci6n de la persona. 

6 De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II. Pág. 

78. 
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s.- La cancelación de la beca se hará por el empresario 

si el becario es reprobado en el curso de un afio o si obser

va mala conducta. 

6.- En la hipótesis de cancelación de una beca, debe h~ 

cerse una nueva designación. 

7.- El párrafo final impone a los becarios la obliga- -

ci6n de trabajar en la empresa durante un aílo, por lo menos. 

La aportación fundamental de la comisión en el problema 

de la capacitación profesional quedó consignada en el artíc~ 

lo 132, Fracción XV, cuya versión original en la Iniciativa 

enviada al Congreso Federal por el poder ejecutivo, decía: 

"Organizar permanente o periódicamente cursos de capac!_ 

tación profesional para sus trabajadores, de conformidad con 

los planes y programas que elaboren la secretaría del Traba

jo y Previsión Social y las autoridades del trabajo de los -

estados, territorios y Distrito Federal, previa consulta con 

las organizaciones de trabajadores y de patrones, Estas mi~ 

mas autoridades vigilarán la ejecución de los planes 11 .7 

En ésta Fracción XV, del Artículo 132, existe una fuer

te tendencia en favor de cursos de capacitación profesional, 

7 De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabaj..,. Tomo I, Pág. 

399. 
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ya que la industria moderna requiere un personal cada vez m~ 

jor capacitado, razón por la cual la capacitación del perso

nal, redundará, en beneficio de las empresas, y en favor de 

los trabajadores, que podrán ascender en los casos de vacan

tes y puestos de nueva creación y obtener así mejores ingre

sos. 

Por fin en el afta de 1968, se obtuvo la conquista de la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, en las 

discusiones entre la Comisión Redactora del proyecto de nue

va Ley del Trabajo y los representantes del capital, que cul 

minaron en la iniciativa de ese mismo afta enviada por el Pr~ 

sidente de la República al Congreso de la Unión, el cual, 

con una serie de modificaciones infortunadas, por su espíri

tu conservador, la aprobó en el año de 1969 como la Nueva 

Ley Federal del Trabajo. 

Para el aílo de 1977, el Poder Ejecutivo representado 

por el entonces Presidente de la República, Lic. José López 

Portillo decidió establecer en la Constitución la obligación, 

y para ese efecto, fusionó el Congreso dos de las fracciones 

del Artículo 123 y colocó en la décimo tercera,las bases pa

ra la capacitación o adiestramiento, en la que expresa: 

Las empresas, cualquiera que sea su actividad están o

bligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o~ 



15. 

diestramiento para el trabajo. La Ley Reglamentaria determ! 

nará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los -

cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

Anteriormente, en el año de 1953, el Gobierno de la Re

pública promueve de manera conjunta con el sector obrero y -

empresarial, el establecimlento del Centro Industrial de Pr~ 

ductividad (CIP), Institución orientada básicamente al estu

dio y promoción de la productividad, capacitación y adiestr~ 

miento en el país. 

Las tareas emprendidas por este centro, permitieron ac~ 

mular una serie de valiosas experiencias que condujeron en

tre otros aspectos importantes, hacia la ampliación del ámb! 

to de acción considerado propio de la productividad. 

Después de doce aílos de haberse fundado el Centro Indu~ 

trial de Prdductividad, en 1965 surge {CENAPRO) 1 el cual, a

decuándose a las nuevas condiciones del país, retorna y am

plía los objetivos y funciones de su antecesor, mediante el 

desarrollo de dos programas básicos: uno dirigido al mejora

mi.=rnto de la productividad y otro constituido por el sistema 

nacional de adiestramiento rápido de la mano de obra en la -

industria (ARM0).8 

8 Secretaría de Gobernación, Diario Oficial, Programa Naciofl.al de Capaci

tación y Productividad 1984-1988 México, 22 de agosto de 1984. 



16. 

Posteriormente, la in~titución ampli6 su ámbito tj.e ac

ci6n hacia empresas y organismos del sector social de la ec~ 

nomia, el que hasta ese entonces había permanecido al margen 

de tal tipo de servicios. EL CENAPRO-ARMO cumplió con la 

responsabilidad instituciondl que las condiciones le impusi~ 

ron. 

Las actividades realizadas por CENAPRO-ARMO buscaron 

siempre, marchar acordes con el acontecer de la realidad na

cional¡ sin embargo, el Gobierno Federal, con el propósito -

de reafirmar la trayectoria desarrollada por más de 25 aHos 

de servicio en el terreno de la capacitación y la productivi 

dad, publicó en el Diario Oficial del 24 de septiembre de 

1982, la creación del Instituto Nacional de Productividad 

(INAPRO) y; consecuentemente, la liquidación del Centro Na

cional de Productividad. 

Las atribuciones y competencias del nuevo Instituto, 

así como los objetivos que definían su cometido básico 1 ha

cían esperar que dicho proyecto culminara en una institución 

modelo en su género. 

Por acuerdo expedido el 3 de mayo de 1978, se creó como 

órgano asesor del Ejecutivo Federal, la Comisión Consulti

va del Empleo. Más tarde en el afto de 1981, por acuerdo Pr~ 

sidencial, se estableció la Comisión Consultiva del Empleo y 
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la Productividad integrada por representantes.de 14 Secreta

rías de Estado. 

Esta Comisión aún cuando en forma limitada, logró inte

grar investigaciones que sirvieron de base para la toma de -

decisiones del sector Público. 

Por otra parte, con el fin de conocer la problem~tica -

que en materia de pr·oductividad caracteriza a las entidades 

federativas del país, fusionando el sentir de los sectores -

sociales organizados, se creó en rada uno de los Estados una 

subcomisión de productividad, cuyos principales objetivos se 

orientaron a coadyuvar a la elaboración del Programd Estatal 

de Productividad: contribuir a que cada Entidad Federativa~ 

dopte medidas tendientes a incrementar la productividad, de 

acuerdo a su realidad económica y social, así como elaborar 

estudios sobre temas específicos acerca de la productivida<l. 

El trabajo de estas comisiones fue coordinado por la Di 
rección General de productividad y Asuntos Económicos, que -

fue disuelta al entrar en vigor el Reglamento Interior de 

Trabajo de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, pu

blicado en marzo de 1983. 

Así, esta Dirección General y las actividades y funcio

nes del Instituto Nacional de Productividad se trasladaron a 

la Dirección General de Capacitación y Productividad. 
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Por todo lo anterior podemos decir que, la Capacitación 

y el Adiestramiento fueron creados, como parte de los dere

chos sociales garantizados por la Constituci6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, y contemplados en el mundo del 

trabajo constituyendo un elemento básico del sistema de nor

mas de protecci6n del trabajador. 
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CAPITULO II 

TEORIA Y FUNDAMENTOS DE LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO 

a) MARCO TEORICO: 

La capacitación y el adiestramiento se han venido dando 

practicamente desde el inicio de la humanidad, tomando como 

ejemplo el que los padres ensenaban a sus hijos la práctica 

de la actividad a la que ellos mismos se dedicaban. 

Actualmente las grandes y pequeflas organizaciones re- -

quieren, de sistemas que permitan obtener un mayor beneficio 

de las personas que trabajan en la misma. De ahí que surja 

la necesidad de diseñar o formular todo un sistema que con

tribuya al logro de dicho fin. 

Para que el objetivo general de una empresa se logre 

plenamente, es necesaria la capacitación, ya que con la im

partición de la misma se aportará a la empresa un personal -

debidamente adiestrado, capacitado y entrenado, implementan

do de esa manera un mejor funcionamiento en el personal de -

la misma, coadyuvando al mejor desempeño de sus funciones; -

por lo que la capacitación vendría siendo, como una función 

educativa de la empresa, por lo cual se satisfacen necesida

des presentes y se preveen necesidades futuras con respecto 

a la preparación y habilidad de los trabajadores. 
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En ciertaG ocasiones las empresas con~ideraron a la ca

pacitación como algo infructuoso, como una pérdida de tiem

po, dinero y esfuerzo, y otras veces, fué considerada como -

un lujo, como algo que les implicaría muchos gastos y no ob

tendrían ninguna remu11eración a cambio: sin em~argo, y debi

do al gran crecimiento industrial que existe en todo el mun

do, la capacitación sP h~ ido haci0ndo mAs neces~ria, no co

mo un lujo sino como un elemento indispensable en el desarr~ 

llo de la industria. 

b) CONCEPTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO: 

La capacitación y el adiestramiento son conceptos muy -

amplios, los que abarcan un sinnúmero de definiciones dadas 

por los estudiosos del Derecho y que en nuestro tiempo son -

de gran importancia para el desarrollo del trabajador, de la 

empresa y del país. 

f.on muchas· las personas que han cuestionado acerca de -

la diferencia si es que existe, o de la igualdad de signifi

cado de los términos capacitaci6n y adiestramiento. 

La iniciativa presidencial de 1968 1 empleó unicamente -

la palabra capacitación en el artículo 132 fracci6n XV, pero 

la Cámara de Diputados adicionó la norma diciendo Capacita

ción o Adiestramiento. La única explicación que existe al -
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respcc~o, se ·encuentra en el Dictámen de las Comisiones Uni

das de la cámara, que dice: 

"Se" modifica la fracción XV del arti.culo 132 para hace! 

1R mhs flexible a fin de que cumpla sus objetivos de capaci

tar y adiestrar en forma rápida y expedita". 

Con esa adición, la cámara de Diputados lo único que ha 

logrudo es una confusión de términos, ya que la gran mayoría 

pensamos en que una es sinónimo de la otra, y por lo mismo, 

.J continuación daremos una serie de definíciones·que nos ay_!:! 

dar&n i1 0stablccer la diferencia qt1e existe entre una y otra: 

DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA: 

~e entiende por capacitar: "Hacer a uno apto, habilitar 

lo p<lra alguna cos~''. 

Capacitación: "Acción y efecto de capé.tcitar o capacita.!: 

se". 

Adiestrar: "Hacer diestro, enseftar1 instruir, guiar, e!! 

caminar". 

Adiestramiento: "Acción y efecto de adiestrar o adies-

trarse 11
• 

EL MAESTRO MARIO DE LA CUEVA: 

Nos dice que capacitación o adiestramiento, son la ens~ 

Hanza tanto teórica como práctica que prepara a los hombres 
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para desti.rrollar _;1 1ctividad con el grado mayor de eficien

cia, la cual a 5~ vez 1 será la fuerza que los lance a la co~ 

quista de los más altos niveles en la escala de las profesl~ 

nes y oficios.9 

Al respecto el Maestro Mario de la Cueva, sostiene que 

la verdadera importancia no estriba, en la diferencia que 

hay entre las dos palabras, sino en el propósito fundamental 

de la institución es decir, que se prepare a los hombres pa

ra desarrollar sus aptitudes y cumplir sus actividades con -

la mayor eficiencia. 

LIC. ALFONSO SILICEO. 

Para el Lic. Silícea, 11 la capacitación consiste en una 

actividad planeada y basada en necesidades reales de una em

presa y orientada hacia un cambio en los conocimientos, habi 

lidades y ac:ti tudes del colaborador". 1 O 

Por lo anterior, la capacitación es la función educati

va de una empresa por la cual se satisfacen necesidades pre

sentes y se prevén necesidades futuras respecto de la prepa

ración y habilidad de los trabajadores. 

9 De la Cueva Mario. El Nuevo Drecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. 

Pág. 62. 

10 Siliceo Alfonso, Lic. Capacitación y Desarrollo de Personal. Pág. 20. 
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Asimismo, el Lic. Siliceo aclara que: 

"El adiestramiento se entiende como la habilidad o des

treza adquirida, por regla general, en el trabajo preponde

rantemente físico. Desde este punto de vista el adiestra- -

miento se imparte a los empleados de menor categoría y a los 

obreros en la utilización y manejo de máquinas y equipos. 

La capacitación tiene un significado más amplio. Incl~ 

ye el adiestramiento, pero su objetivo principal es propor

cionar conocimientos, sobre todo en los aspectos técnicos 

del trabajo. En esta virtud la capacitación se imparte a e~ 

pleados, ejecutivos y funcionarios en general, cuyo trabajo 

tiene un aspecto intelectual de gran importancia". 

J. RICARDO HERNANDEZ PULIDO. 

Define a la capacitación, como la formación técnica o

frecida al trabajador antes de que inicie una actividad eco

nómica en el interior de la empresa, obteniendo con ello la 

calificación correspondiente cuando la formación es propor

cionada una vez que el trabajador se encuentra laborando en 

la empresa en un puesto determinado, lo cual le permitirá -

realizar de una manera más eficaz su trabajo, 

MATSUMOTO JIRAOKA. 

Se entie~de por adiestramiento el perfeccionamiento de 



las habilidades de un hombre, en una labor manual específi

ca mediante el ejercicio repetido y constante de las opera .. 

r·iones que implica una especialidad. 

La capacitación es el adiestramiento complementado por 

el qué, cómo, por qué y para qué de esas operaciones y el ca 

nacimiento de los elementos que intervienen; es decir, mate

riales, herramientas, instrumentos, máq11inas, técnicas de 

trabaio, etc. 

Según esto la capacitación y el adeistramiento pueden -

ser aplicados a una misma tarea que abarque tanto destrezas 

manuales como determinados conocimientos.11 

ALMA MARGARITA TAXIOMARA C. 

''SP <lenomina ddiestramiento ~1 desarrollo de'las habilj 

dades particularmente de carácter manual y que se utilizan -

en los llamados trabajos físicos. En general, la palabra a

diestramiento es referida d la educación e instrucción de o

Ureros. Se le llama capacitación a la educación e instruc

ción de adultos, con el fin de hacer más productivo el trab~ 

Adiestramiento:· Dest i.nado a trabajadores no califica-

11 Me-ndoza Núñez Alejandro. Manual para Determinar Necesidades de Capac_! 

tación. Pág. 26. 
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dos que realizan exclusivamente labores manuales sencillas. 

Capacitación: Para trabajadores calificados, técnicos y 

supervisores encargados de tareas que impliquen conocimien

tos especiales. 

MA. DE LOURDES MENDIOLA. 

Sostiene que: "La capacitación en el trabajo, es el pr_2 

ceso de ense~anza-aprendizaje que le permite a una persona -

adquirir un criterio general sobre una disciplina determina-

da, ayudando a conocer a fondo lo que hace y sus interrel~ 

cienes con otras actividades 11 .12 

Por otra parte dice que: "El adiestramiento es el proc~ 

so de enseffanza-aprendizaje referido a las tareas definidas 

por un puesto de trabajo ... no se limita al desarrollo exclu

sivo de destrezas motoras, sino que incluye la adquisición -

de los conocimientos tecnológicos y organización del traba

jo •.. " 

BALTAZAR CAVAZOS FLORES. 

SeHala, que la capacitación opera para puestos de asee~ 

so, y el adiestramiento para el mejor desempeflo del trabajo 

que se realiza. 

12 Mendoza Nuftez Alejandro. Manual para Determinar Necesidades de Capaci

tación. Pág. 27 
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MANUEL BRAVO JIMENEZ. 

Puntualiza: 11 La capacitación la definimos como un he

cho preparatorio para el desarrollo de una tarea específica 

en un momento dado. Y el adiestramiento es el logro de las 

destrezas físicas, intelectuales, en un puesto de trabajo, -

con una herramienta, con una mrlquina enfrente". 

VICTOR HEREDIA, JOSE DE JESUS OÑATE Y FERNANDO ARIAS •. 

Estos tres autores scílal~n: 1'Adiestramiento es propor

cionar destreza en una h.:-1bilidad adquirida, casi siempre me

diante una práctica más o menos prolongada de trabajos de e~ 

rácter muscular o motriz. Capacitación es la adquisición de 

conocimientos, principalmente de carácter técnico, científi

co y administrativo''~ 

Según lo anterior, el adiestramiento se relaciona con -

tareas de tipo manual, y la cdpacitación con tare~~ que im

pliquen conocimientos teóricos. 

Autores como JOHI/ 11. PROCTOR y WILLIAM M. THORTON. 

Definen a la capacitución como aquel acto intencionado 

que pro~ura medios par~ que tenga lugar un aprendizaje. 

Con esta definición se excluye cualquier capacitación -

desorientada y todo aprendizaje casual, posible en la tarea 
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diaria. 

El aprendizaje efectivamente se produce día con dia en el 

acontecer de cada persona. 

La capacitación industrial intenta encausar las expe- -

riencias diarias por caminos que sean benéficos para la em

presa y par.:i. el trabajudor. i\simismo, trata de que sean po

sitivos y completos, esto se obtiene mediante actividades 

programadas de la mism~ empres.:i., cabe asegurar que todo tra

bajador, sea cual fuere su nivel dentro de la empresa, desa

rrollará con mayor rapidez los conocimientos, aptitudes y 

destrezas, los que beneficiarán en gran medida al trabajador 

y a la empresa. 

De acuerdo con la definición antes citada, la capacita

ción al cubrir una serie programada de sucesos, puede ser 

considerada como un proceso continuo, con posibilidades y l! 

mitaciones previsibles. 

También se ha dicho que es el acto de procurar instru

mentos para el desarrollo del aprendizaje; acto que, en rea

lidad, se nos presenta con una serie de etapas: de reflexión, 

de estructuración y de acción. La capacitación no tiene - -

principio ni fin; sus informes no cierran un asunto lo enca

minan de nuevo, simplemente. El ciclo de capacitación posee 

medidas integrantes que le permiten autorregularse.13 

13 Pr..:>ctor Joh<:>n H. Tornton William M. CapacHacl6n Manual para Directores 

de Línea. Pág. 11 
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Para la mejor explicación de lo tratado con anteriori

dad, nos referiremos .al ciclo de capacitación, el cual se ha 

desglosado en un cuadro sinóptico para su mejor entendimien

to. 

I.- Determinación de las necesidades de capacitación: 

En una empresa, la cual maneja infinidad de maquinaria, ins

trumentos de trabajo y personal es imprescindible determinar 

cuales son las deficiencias para así establecer cuantos Y -
cuales son los requerimientos de la misma dentro del campo -

de la capacitación. 

II.- Posteriormente es necesario seílalar cuál es el mé

todo adecuado para la instrucción del personal, utilizando -

el menos complejo para el mejor entendimiento del mismo. 

rrr.- Es necesario preparar un programa de capacitación 

el cual estará basado en las necesidades que la empresa de

sea cubrir. 

IV.- Dentro del esquema de valoración de la capacita

ción, se hará un análisis del método para saber si éste rea! 

mente está cubriendo las funciones para las cuales fue elabE 

rado. 

v.- Instrucción: Esta debe ser lo más explícita posi

ble para que el empleadc receptor entienda todos y cada uno 
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de los puntos que sean tratados, ya que el éxito de la capa

citación depende en gran parte, de la comprensión del emple~ 

do. 

VI.- Medidas posteriores a la capacitación: Se hará un 

breve examen, para analizar si ésta ha reportado algún bene

ficio a la empresa o no. 

VII.- Aprovechamiento de los resultados: Pror.ura a la 

organización d~rectiva, cualquier información necesaria para 

adoptar las decisiones pertinentes acerca de futuros esfuer

zos de capacitación. 

Por su parte la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Nos dice en su recomendación número 87 de 1939, "La ex

presión formación profesional designa todos los medios de 

formación que per·mi tan adquirir o desarrollar conocimientos 

técnicos y profesionales, ya se proporcione esta formación -

en la escuela o en el lugar de trabajo". 

La UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIE~ 

TRAMIENTO de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Nos da la siguiente definición: 

Capacitación: acción destinada a desarrollar las aptitg 

des del trabajador, con el propósito de prepararlo para de

sempeffar eficientemente una unidad de trabajo especifica e -
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impersonal. 14 

Adiestramiento: Acción destinada a desarrollar las ha

bilidades y destrezas del trabajador, con el propósito de i~ 

crementar la eficiencia en su puesto de trabajo. 

Si bien, se observan algunas diferencias en los concep

tos antes mencionados, se puede concluir que todos y cada 

uno de ellos, coinciden en que la capacitación y el adiestr~ 

miento van Íntimamente ligados a la relación obrero-patronal 

ya que ellas van a instruir o guiar al individuo a seguir un 

cierto·método y ritmo en el oficio o trabajo, que desempefla, 

el cual culminará en la mayor eficiencia para alcanzar una -

mejor productividad. 

Por lo tanto, en base a las definiciones y conceptos a~ 

teriores, considero que: 

1 .- Se carece de una adecuada definición legal de adíe~ 

tramiento y capacitación. 

2.- Dado el manejo del adiestramiento y la capacitación 

que establécen los criterios emitidos por SNECA, y por la 

Ley reglamentaria respectiva, se hace innecesaria una disti~ 

ción entre ambos preceptos. 

14 Mendoza Nuñez Alejandro. Manual para Determinar Necesidades de Capac_! 

tac16n. Pág. 22 



31. 

J.- La diferencia más extendida actualmente está dada -

por e1 puesto que ocupa o que cubrirá el trabajador: se im

par! o capacitaci6n ~ quienos desempeftarán un puesto diferen

te del que ocupan y adiestramiento a quienes continuarán en 

el mismo puesto de trabajo. Así el mismo curso será de cap~ 

citación o adiestramiento, en función de la situación parti

cular de cada ~r~bajador. 

4.- Como último punto, podemos decir que el hombre re

quiere como individuo y como grupo social hacer el uso ópti

mo de sus recursos disponibles y como consecuencia debemos -

entender a la capacitación y al adiestramiento como un proc~ 

so de enseñanza, el cual está perfectamente planeado y dise

ñado para la formación teórica y práctica del individuo ha

ciéndolo sentir como parte activa dentro de una sociedad pr~ 

ductiva, como es la que se desenvuelve en nuestro País. 

e) CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD: 

La productividad es un medio no sólo para elaborar ma

yor número de productos, y fortalecer la competitividad que 

existe con el exterior, sino también es el conducto más via

ble para lograr un mejor reparto de la riqueza y así aumen

tar los niveles de bienestar social. Asimismo, es de gran -

importancia que los aumentos de productividad SL~.an distribuí 

dos equitativamente para que se logre una mayor motivación -



32. 

en incrementarla y por este motivo se vincula estrechamente 

con la capacitación; por lo que, además de facilitar la ob

tención de mayores rendimiento5 en lns empresas, va a permi

tir elevar el· bienestar, por los ingresos 'Superiores y la m2_ 

vilidud Gocial a que dan lugar mejores niveles de califica

ción de la mano de obra y mejores sistemas de organización -

del trabajo. 

Sin embargo, para que la capacitación y el desarrollo -

se refuercen mótuamente, es necesario lograt' un equilibrio ! 

decuado entre ambos. 

CAPACITACION + EQUILIBRIO MAYOR PRODUCTIVIDAD 

DESARROLLO 

Explicación: Debe existir un equilibrio entre la capac! 

tación y el desarrollo, para lograr un mayor índice de pro

ductividad. 

Si alguno de estos elementos no se encuentra equilibra

do, no se obtendrá el objetivo deseado, es decir, que si pa

ra el grado de desarrollo alcanzado, la capacitación aplica

da no es suficiente, esto provocaría un freno para lograr un 

mayor desarrollo. 

En realidad, el aparato productivo está caracterizado -

por bajos niveles de productividad como consecuencia de la -
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deficiente capacitación y adiestramiento de la mano de obra 

y el uso de tecnologías inadecuadas tanto social como regio

nal, derivados de la naturaleza de mercados de bienes e ins~ 

mos que restringen la difusión de mejoras de productividad y 

de formas inapropiadas de organización que obstaculizan su -

rápido desenvolvimiento,15 

Analizando este punto, podemos observar que el nivel de 

productividad de una empresa depende en gran parte de la ca

pacitación, la cual debe ser perfectamente planeada y organi 

zada para proporcionar a la empresa un óptimo resultado en -

cuanto a lo que a productividad se refie1"e. 

d) IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION. 

En la actualidad la demanda de trabajadores en todos 

los paises del mundo, presenta diferencias sustanciales res

pecto a la g.eneraci6n que los antecedió. En la misma medida 

en que las operaciones industriales y mercantiles evolucio

nan a través de los tiempos, lo hacen las demandas de emple~ 

dos, y así como la mayoría de las firmas autorizadas prevee 

que los negocios y las industrias experimentarán considera

bles transformaciones y desarrollos totalmente nuevos en la 

década venidera, así también es de esperar que la naturaleza 

15 De la Madrid Hurtado Miguel. Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

Pág. 201 
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de la fuerza trabajadora sufra variaciones que son consecue~ 

cia lógica de éste proceso. 

Desde el punto de vista internacional, la explicación -

integra de estos hechos se desprende examinando a rondo las 

estadísticas de la fuerza laboral. El fondo de la revolu- -

ción industrial se está desplazando hacia la zona más alleg~ 

da al trabajo especializado. La tendencia antes mencionada 

se dirige hacia un aumento en la proporción de trabajadores 

en tareas especializadas. En una era de creciente desempleo 

nos enfrentamos, sin embargo, con una reducción de trabajad2 

res especializados. Como consecuencia de ello, uno de los -

más grandes problemas que en la actualidad nos ocupa, es la 

situación del obrero no especializado quien tendrá un sinnú

mero de dificultades para conservar su empleo, ya que con el 

avance moderno, es vital la actualización de los obreros y -

de todo el personal que compone una empresa. 

En las indicaciones de tipo comercial es evidente que -

el trabajador de hoy, debe aumentar sus conocimientos prácti 

cos de un modo constante tan sólo para mantenerse a la altu

ra de las circunstancias. 

Las empresas en su gran mayoría se enfrentan rara vez -

con un cambio revolucionario que haga necesaria una capacit~ 

ción inmediata. Solo alguna que otra vez. se ven obligadas 

ante un nuevo proceso, pieza de equipo producto o servicio -



35. 

que requiere aptitudes o conocimientos que no suelen poseer 

ciertos trabajadores, a desarrollar un amplio y continuo pr~ 

grama de capacitación. 

En ocasiones también un nuevo concepto de las tareas di 
rectivas, hace necesario un esfuerzo concentrado para ayudar 

al trabajador a desarrollar aptitudes más maduras. Sin em

bargo, las variaciones se están desarrollando con efecto ac~ 

mulativo y probablemente ocurrirán cada vez con mayor fre- -

cuencia de la que la gente desea reconocer. Muchos de noso

tros tenemos nuestra muy peculiar forma de inflexibilidad, -

nuestras propias nociones fundadas en pasadas experiencias, 

sobre el mejor sistema de efectuar las cosas. con alguna 

frecuencia las cosas no resultan de la manera esperada y es

to trae como consecuencia el aborto de nuestros cómodos sis

temas, siempre dispuestos a ignorar los cambios acaecidos, 

negándonos a reconocer nuestras necesidades de desarrollo. -

Incluso muchas de las veces tendemos a pasar por alto la 

ineptitud de algún subordinado nuestro, dando por sentado 

que cada individuo tiene sus propias peculiaridades. 

No obstante lo anterior, existe una continua demanda de 

trabajadores en todos los niveles de organización, demanda -

requerida por el cambio en tales niveles aún cuando surjan -

dificultades en admitir que existe una constante necesidad -
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de nuevos co11oci.mientos 1 aptitudes y actitudes a causa de 

cierta aversión a reconocerlos y por que los diversos desa

rrollo;, se van obteniendo lentamente y tras una considerable 

búsqueda. Puesto que la mayor parte de la gente se ajusta -

en cierta forma a los cambios, aún sin reconocimiento pleno 

de lo ocurrido, suele suponerse que dichos ajustes se han v~ 

rificado de modo sencillo y completo, a no ser que la insa

tisfacción se exprese mediante un fuerte clamor colectivo. 

Es probable que un análisis objetivo del de~empeño de -

los empleados en cierto momento pondría a la vista imperfec

ciones y quizá graves fallas en esta estructura aparentemen

te perfecta. 

Cuando los trabajadores verifican su ajuste personal, -

de un modo caótico, quedan expuestos a fallar en la activi

dad que desempeñan, o bien, a rehusar la aceptación de uno o 

de varios factores considerados como críticos en el funcion~ 

miento del nuevo ambiente. Estas deficiencias con frecuen

cia permanecen ignoradas hasta que ocasionan no solamente un 

serio problema moral, sino también, pérdida de producción, -

calidad insuficiente del producto o alguna otra dificultad. 

La compañía próspera no sólo se adapta al cambio produ

cido por el tiempo, sino que busca la inovación y acumula tQ 

dos sus recursos, con el propósito de conseguir mayores ven-
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tajas sobre sus competidores, en realidad la competencia di~ 

pone generalmente de iguales edificios, maquinaria, materias 

primas y posibilidades económicas. 

En última instancia la diferencia que existe entre ga

nar o perder un mercado, estriba en el aprovechamiento de r~ 

cursos humanos útiles, es decir en encauzar la inteligencia, 

las ideas y las energías de la gente hacia la actividad re

querida en el momento adecuado. 

e) NECESIDAD DE LA CAPACITACION. 

La función ideal de la capacitación, podemos decir que 

es la siguiente: 

A) Proveer de medios a todos los trabajadores para que 

logren un ajuste satisfactorio a los requerimientos de las ~ 

peraciones comerciales e industriales desde el primer día en 

su empleo. 

B) Que exista un progreso como fuerza productiva en la 

empresa mediante un continuo desarrollo de las prácticas, 

los conocimientos y las decisiones necesarias. 

Para alcanzar esta meta se otorgarán las oportunidades 

necesarias al objeto de capacitar al trabajador, para que é~ 

te a su vez desarrolle hasta el máximo el potencial que apor 

ta en toda situación laboral. 
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Para obtener una capacitación superior, se precisa de -

dos condiciones fundamentales: 

1) Un desarrollo del conocimiento práctico, efectuando 

una preparaci6n del desarrollo de la capacidad para manejar

se convenientemente en tareas específicas. 

2) La utilización del .hombre en su integridad, desarro

llo de la inteligencia y la capacidad para que el hombre pu~ 

da hacer uso de sus mejores virtudes productoras; capacidad 

para planear, imaginar, tomar decisiones y en general actuar 

como fuerza razonadora. Este concepto supera el del desarrQ 

lle de los conocimientos prácticos y apunta a su conserva- -

ci6n y al ajuste del empleado a su trabajo. 

f) DESARROLLO DE LOS CONOCIMIENTOS PRACTICOS. 

A toda persona que es parte integrante de una organiza

ción, debe 6frecérsele la oportunidad de desarrollar los co

nocimientos prácticos precisos para una tarea específica, a 

fin de que pueda ejecutarla de acuerdo con los patrones est~ 

blecidos por dicha organización. Tales conocimientos distan 

mucho de ser estáticos, ya que varían de acuerdo con las ne

cesidades cambiantes de la organización. Así pues el desa

rrollo de estos conocimientos constituirá una actividad pla

neada que se ajuste en el momento a las necesidades indivi

duales y de la organización. 
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g) EMPLEO DEL HOMBRE EN SU INTEGRIDAD. 

Como dice PETER DRUCKER, al contratar a un trabajador -

se contrata siempre al hombre entero. Es decir, no se con

trata unQ mano, ni se utiliza al hombre como una simple mano. 

Estamos anfe'un interesante concepto surgido de pasadas exp~ 

riencias en el estudio de las relaciones laborales, y muchos 

de los problemas surgidos de estas relaciones proceden de 

nuestros intentos por utilizar exclusivamente las manos o la 

fuerza bruta 'de un hombre en 1.3 industria. ignorando el he

cho evidente -de que estamos tratando con nuestros hermanos. 

h) DETERMINACION DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACION. 

El calificativo intencional en la definición de capaci

tación industrial, requiere una precisión particular. Si la 

capacitación es el acto intencional por el cual se procuran 

los medios para que tengan lugar el aprendizaje, quedando e

liminada cualquier ayuda casual al desarrollo del trabajador 

y todo apoyo a su mejora accidental. 

Para poder proveer intencionalmente los medios para que 

se produzca el aprendizaje hay que primeramente conocer las 

necesidades del individuo antes de que se de por iniciada la 

capacitación. ~as necesidades de la capacitación se encuen

tran integradas por los conocimientos, actitudes y habilida-
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des necesarias para que los individuos superen los problemas 

y a su vez eviten la creación de situaciones críticas, que -

Pn un momento dado pueden llevar a la empresa a contraer pr~ 

blemas más graves. 

Las situaciones críticas que puede resolver la capacit~ 

ción suelen deberse a aquellas personas incapaces de ejecu

tar las tareas necesarias para que la organización alcance -

sus fines. Todo individuo que no lleve a cabo su trabajo o 

que lo efectúe defectuosamente habrá de experimentar un cam

bio si la empresa ha de conseguir la meta propuesta. No ob2_ 

tante las causales de las situaciones críticas no se centran 

en el personal, es imposible esperar de la capacitación la -

resolución de la dificultad. Es decir, si la deficiencia r~ 

side en defectos de organización en la estructura, planes o 

políticas de la empresa, o bien en una maquinaria caduca. 

i) OBJETIVOS DE LA CAPAClTACION. 

De acuerdo con la Reforma a la Ley Federal del Trabajo, 

siendo ésta a partir del 28 de abril de 1978, las empresas -

mexicanas se encontraron frente a una nueva obligación en el 

marco de prestaciones laborales: se trata de aspectos rela

cionados con la Capacitación y Adiestramiento de sus trabaj~ 

dores. 



A partir de esa fecha, para quienes celebraban revisión 

de Contrato Colectivo de Trabajo en 1978, se estableció la -

obligatoriedad en materia de capacitación, estableciendo la 

propia ley en el artículo 153-F los objetivos fundamentales 

de la capacitación: 

!. Actualizar y perfeccionar conocimientos y habilid~ 

des. Proporcionar información sobre Tecnología. 

II. Preparar para ocupar vacantes o puestos de nueva -

creación. 

III. Prevenir riesgos de trabajo. 

IV. Incrementar la productividad y 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

I. En este primer objetivo la ley trata de que los conoc!_ 

mientas sobre el trabajo que se desempeña siempre estén al -

día; ya que la tecnología va avanzando con el tiempo y asi -

mismo se vari perfeccionando las técnicas en el trabajo. 

II. En este segundo objetivo, la ley se preocupa por -

que los trabajadores de una empresa tengan los conocimientos 

necesarios, para que en un momento dado puedan aspirar a ocg 

par las vacantes ya existentes o los puestos de nueva crea

ción, y así dar incentivos a los empleados para que estos a 

su vez busquen su superación personal. 
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III. En el tercer objetivo; lo que la Ley Federal del 

Trabajo pretende es enseñar a los trabajadores la mejor for

ma de realizar su trabajo, para así evitar en la mejor mane

ra posible los accidentes de trabajo que en la mayoría de 

los casos llegan a ser de consecuencias trágicas. 

IV. Es menester de las autoridades del trabajo, el que 

además de interesarse por la integridad física de ,1os traba

jadores, también se interese por elevar al máximo el aparato 

productivo de una empresa y así elevar el nivel de vida de -

la Nación. 

v. Con este objetivo, se busca mejorar al trabajador -

en todos 'los sentidos, para hacer de él una persona capaz de 

afrontar cualquier situación, en cualquier actividad que és

te desempefle. 

j) DESARROLLO DE LA ORGANIZACION 

La expresión DESARROLLO DE LA ORGANIZACION, es tan con~ 

cida y a la vez tan difundida en los diferentes medios acad~ 

micos y de investigación en las· áreas de administración, ca

pacitación, psicología y sociología. El deseo de la materia 

que nos ocupa, es avalar que tal concepción del desarrollo y 

sano crecimiento de la empresa implica un esfuerzo planeado 

que abarca a toda la organización. El crecimiento de la em

presa es una fuerza existencial, y sólo en caso de que ésta 



43. 

sea planeada y encausada debidamente llevará el nombre de 

auténtico desarrollo. De un desarrollo integral¡ de otra m~ 

nera, será un crecimiento defectuoso y por lo consiguiente -

nocivo para la persona y para la propia empresa. Lo ante- -

rior implica un plan sistemático de capacitación que abarque 

~ toda la empresa o industria.16 

Muchos de los diferentes problemas padecidos por una ºE 

ganización tanto de tipo humano como técnico normalmente no 

se resuelven con la oportunidad y eficacia necesaria por lo 

que las razones son diversas y se encuentran ubicadas en di~ 

tintos grupos: 

1 .- Los problemas se desconocen, ignoran o bien no es

tán c¡aramente definidos y, por tanto1 su planteamiento y s2 

lución no son los más adecuados. 

2.- Los problemas se conocen claramente, pero la acti

tud de los ejecutivos y el ambiente cerrado de la empresa no 

permite que se resuelvan. Estamos, frente a la clásica acti 

tud de eludir el problema, de no sentir la necesidad del ca~ 

bio y, por tanto de acpetar, soportar y promover la inefica

cia administrativa llamada burocracia. 

Por lo que toca al primer supuesto encontramos que el -

16 Siliceo Alfünso. Capacitaci.Sn y O"sarrüllo de> Personal. Pág. 22. 
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desconocimiento de los problemas se debe concebir la función 

de capacitación como la idónea para recibir e intercambiar -

información fr'escJ y realista de las situaciones que requi.e

ren atención inmediata. Desde luego, ésta debe ser solicit~ 

da, recibida y manejada con lñ debida honestidad y buena o

rientación, teniendo siempre como causa inspiradora el solu

cionar los problemas y mejorar las condiciones del equipo de 

trabajo que beneficiarán a todas las partes. 

La experiencia ha demostrado que los cursos de capacit~ 

ción, por su gran sentido humano y técnico y por el ambiente 

en que éstos se llevan a cabo, constituyen en cierta forma, 

una válvula de escape para los diferentes problemas que se -

les presentan a los trabajadores, en la labor que éstos de

sempenan dentro de la empresa. Hasta el momento son pocas -

las empresas que saben aprovechar y canalizar esta situación. 

En general, lo que frecuentemente sucede es que los instruc

tores no saben encauzar ni traducir la información recibida, 

o bien en el peor de los casos la empresa se resiste a cono

cer y enfrentar los problemas, por que la mayor parte de - -

ellos implican cambios y retos importantes. 

En muchos de los casos, los cursos de capacitación no -

son el único medio para obtener una información que indique 

la existencia de problemas en la empresa, la necesidad de -
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tomar decisiones oportunas para el cambio. Por lo que las -

reuniones periódicas de ejecutivos y colaboradores para este 

fin, se considerarán de gran valor. 

También se considera de gran ayuda, el establecer una o 

varias políticas de comunicación abierta por la cual, por e

jemplo, aquel colaborador, no importando su nivel y especia

lidad, que sea testigo de alguna anomalía. tenga personali

dad suficiente para dar testimonio de ella y, si es necesa

rio, proponer el medio de solución.17 

Así diremos que es indispensable que en la empresa, se 

tome conciencia de que es preciso un cambio y por ello los -

directivos de la misma deben hacer un estudio, de cuáles son 

las necesidades y los problemas que se deben resolver, por -

lo que es obligatorio que los directivos de ésta tomen parte 

activa en los cursos de capacitación. 

17 Siliceo Alfonso. Capacitación y Desarrollo de Personal. Pág. 23 y 24 



CAPITULO nr 

LA CAPACTTACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN 

TEXTOS CONSTITUCIONALES 

a) Principales Antecedentes Constituciona

les e Históricos 

b) Ley del Trabajo de Gustavo Espinza Mir~ 

les del 25 de Octubre de 1916 

e) Primera Ley Laboral de Carácter Federal, 

Promulgada en 1931 

d) Articulo 123 Constitucional. Texto Vi

gente hasta Febrero 14 de 1972 

e) Octava Reforma al Artículo 123 Febrero 

14 de 1972 

fJ llecesidad d" Incluir la Fracción XV del 

Articulo 132 de la Ley Federal del Tra

bajo 

g) Iniciativa de Decreto que Adiciona la 

Fracción XIII del Apartado A del Artic~ 

lo 123 Constitucional del 11 de Octubre 

de 1977 

hl Iniciativa de Reforma a la Fracción XIII 

del Apartado A del Artículo 123 Constit~ 

cional del 9 de Noviembre de 1977 
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CAPITULO III 

LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN TEXTOS CONSTITUCIONALES 

a) PRINCIPALES ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HISTORI

COS. 

Durante el siglo XVIII, el Duque de Alburquerque quien -

era Virrey de la Nueva Espatla en ese tiempo, decretó en su 

mandato publicado el 12 de enero de 1779, que por ningún mot~ 

vo se permitiese a los gremios, ni a cualquier otra persona -

se impidiese la enseílanza a mujeres y niHas de todas aquellas 

labores que son propias de su sexo, ni que vendan libremente 

sus manufacturas, no obstante cualquier prohibición que en 

sus respectivas ordenanzas tenían los maestros de los gremios, 

por haberse advertido el perjuicio que representaban al fome~ 

to de la industria y al progreso de las artes. 

Los privilegios o estancos, que sin el debido examen ha

bían obtenido diferentes gremios, excluyendo algunas de sus -

ordenanzas, a las mujeres de trabajos más propios de su sexo, 

y a los varones, quienes por su fortaleza y robustez parecía 

más conveniente se aplicasen a la agricultura, armas y marina; 

y por haberse considerado ~ambién las ventajas que se segui

rían de que las mujeres y niílas estuviesen empleadas en ta- -
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reas dignas de su sexo.18 

Como observamos en el párrafo anterior, en México duran

te la época del Virreinato los gremios (antecesores de la ca

pacitación}, ya tenlan ciertc1 importancia, pues en jos decre

tos u ordenanzas del Virrey se hacia referencia de ellos, y, 

ya se vislumbraba lo que más tarde serían la capacitación y -

el adieztramiento de nuestra époc,1, dSÍ pues d0sde entonces -

se efectuaban exámenes a los aprendices. o agremiados, y se e~ 

tableció el derecho de aprender algún oficio sin distinción -

alguna. Asimismo podemos apreciar, que ya se tenía vna idea 

clara sobre la necesidad de capacitar a un trabajador. 

Pasada la época del Virreinato, y cuando México ya era -

un país independiente, en el afio de 1856, el 18 de abril para 

ser exactos, el C. Ignacio Comonfort 1 Presidente substituto -

de México, lanzó un decreto en el que estableció lo siguiente: 

"Artículo 1 . se crea una escuela industrial de drtes y 

oficios en la parte del terreno que señale -

el gobierno de san Jacinto. 

Artículo 2. La enseñanza en esta escuela es gratuita pa

ra los alumnos, y comprenderá la cientifico

práctica que da derecho al titulo de maestro, 

18 Cámara de Diputados del Congreso dp la Unión. Mé>eico a Través de sus -

Constituci.:mes. Pág. 193. 
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y la c·omún o práctica que le da el certi fic~ 

do de oficial, cuyos documentos serán exped! 

rlo~; únicamenr<! i1 lu:; tpw concluyeren la ca-

rrera con aprovechamiento y fueren aprobados 

en un examen general. 

Articulo 3. Pdra la tnst1·ucci6n científica de los alum

nos que aspiren al título de maestros, y p~ 

rd que adquieran los rudimentos que se han 

de dar a los oficiales, podrá la escuela 

aprovechar por ahora alguna de las cátedras 

establecidas en la de ~gricultura, y servi! 

se en la parte econ6mica y admin.istrativa -

de alguno de sus empleados y sirvientes, se

ñalando en su ·caso a cada uno la gratifica

ción conveniente. 

Articulo 4. El Distrito, los estados y territorios tie

nen derecho para mandar a la escuela indus

trial, hasta ocho alumnos el primero, cuatro 

cada uno de los segundos, y dos cada uno de 

los Últimos¡ siendo de cuenta del estableci

miento to<los los gastos que demande la asis

tencia de los alumnos durante el tiempo de -

su enseñanza, así como serán de cuenta de 

los estados, Distrito y territorios, todos -

los de vi.aje. 
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Articulo 5. La escuela admitirá además de los alumnos de 

que habla el artículo anterior, a los que 

quisieran costear su asistencia como inter

nos o externos, obligándose todos a permane

cer en el establecimiento por el tiempo que 

señale el reglamento, y que variará según la 

aptitud del alumno y el oficio o arte que 

quisiere aprender. 

Artículo 6. La escuela queda bajo la inspección de la 

junta protectora que estableció el artículo 

22 de la ley del 4 de enero último, y con 

las mismas facultades que en esta disposi- -

cíón se le designaron 1 y al cargo inmediato 

de un director propuesto por ella y nombrado 

por el gobierno. Cada uno de los talleres -

estará bajo la dirección de un maestro, con 

la dotación, atribuciones y obligaciones que 

fijará un reglamento, el que presentará la -

misma junta dentro de dos meses al gobierno. 

Artículo 7, Este artículo habla sobre los fondos perten~ 

cientes a la escuela industrial. 

Artículo 8. En este artículo se trata el salario que de

berán percibir tanto el director como el re~ 

to de los empleados de la escuela industrial. 
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Articulo 9. Habla de las utilidades que deberán perci

bir tanto el director como el tesorero de -

esa institución. 

Articulo 10. Establece las bases a que debe sujetarse la 

junta protectora para la formación del re

glamento de dicha institución. 

Articulo 11. Serán libres de todo derecho, alcabala y -

contribuciones, las herramientas, aparatos 

y todos los demás objetos que sea necesario 

emplear en la escuela industrial de artes y 

oficios. 

Articulo 12. El director, de acuerdo con la junta prote~ 

tora, y dando cuenta al ministerio de Fome~ 

to, pondrán inmediatamente esta ley en eje

cución, comenzando por la industria, artes 

y oficios que deben ocuparse en la constru~ 

ción y reparación de edificios, para lo - -

cual harán el nombramiento de obras y de t~ 

lleres, admitiendo de preferencia a los a

lumnos de segunda clase a que se refiere el 

artículo 2. 19" 

Como puede verse en el texto anterior, es claro que des

de aquel entonces, el Presidente Comonfort, sentía una gran -

19 Cámara de Diputados del Congreso de la Ur.ión. México a Través de sus 

Consti tucioncs. Pág. 229. 
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preocupación por la capacitación, ya que como lo establece el 

articulo 1° de dicho decreto se ere& una escuela industrial -

de artes y oficios. la cual capacitaba a sus alumnos de acueE 

do a los escasos avances de la época. 

Esto sin duda, fue~el primer antecedente en México 1 para 

la obtención de mano d~ obra calificada y la primera vez que 

alguien se preocupó por el mejor desempeño de los trabajado

res en sus labores cotidiands. 

Por lo tanto, podemos decir que así como en· el año de 

1856. se le dió importancia a los trabajadores y la forma de 

desempeñar su trabajo en el año de 1916, nadie hizo caso de -

la capacitación de los trabajadores, como lo constatamos en -

la Ley de Gustavo Espinza Mireles. 

b) LEY DEL TRABAJO DE GUSTAVO ESPINZA MIRELES DEL 25 DE 

OCTUBRE DE 1916. 

En esta ley encontramos que el patrono queda obligado es 

pecialmente: 

11 !. A que el trabajador se realice en las condiciones -

más perfectas posibles de higiene y salubridad. 

II. A adoptar las medidas adecuados conforme a las le

yes respectivas, para prevenir accidentes en el uso 

de las máquinas, jnstrumentos o materiales de trab~ 
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jo¡ y sostener el personal, útiles y medicamentos -

necesarios para que con la debida oportunidad pue

dan prestarse los primeros auxilios a las víctimas 

de accidentes. 

III. A proporcionar habitación cornada e higiénica al o

brero, si éste para prestar sus servicios, debe re

~idir fuera de las poblaciones¡ y suministrarle a-

1 imentos y habitación según la posición de ambos, -

cuando el obrero deba vivir con el patrono. Las m~ 

jeres durante el período de lactancia, disfrutarán 

además de un descanso de media hora en la mañana y 

media hora en la tarde para la crianza de sus hijos.'' 

11Articulo 115, El patrono es responsable de los acciden

tes que ocurrieren a operarios o empleados con motivo y en e

jercicio de la profesión o trabajo encomendado. 

Artículo 117. La responsabilidad civil comprenderá el -

pago inmediato de las asistencias médica y farmacéutica. el 

del salario íntegro del obrero lesionado, por todo el tiempo 

que dure la enfermedad causada, sin exceder de seis meses y 

el pago de los gi\Stos de inhumación, en su caso. 

Articulo 118. Además de las indemnizaciones expresadas 

en el artículo que antecede, los obreros accidentados tienen 

el derecho y el empresario tiene la obligación de pagar: 
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I. Si el accidente hubiere producido una incapacidad -

completa para todo trabajo, pero temporal, el patr~ 

no abonará a la victima una indemnización igual al 

sueldo o jornal que percibia el obrero desde el dia 

en que fuere declarado sano de la lesi6n sufrida -

hasta en el que se halle en condiciones de volver -

al trabajo sin que en ningún caso esta obligación -

exceda de dos aftas. 

II. Si la incapacidad no fuere completa para todo el 

trabajo pero s! para el habitual, ya tenga el caráf 

ter de temporal o de perpetua, la indemnización se

rá igual a la mitad del sueldo o jornal que perci

bia el obrero, desde el día en que fuere declarado 

sano de la lesión sufrida, hasta en el que se halle 

en condiciones de volver al trabajo, en el primer -

caso, y hasta por un ano seis meses en el segundo. 

III. Si° la incapacidad fuere absoluta y permanente, el -

patrono pagará integro el sueldo o jornal del obre

ro, por el término de dos afies a contar del día en 

que fuere declarado sano de la lesión sufrida. 

Artículo 119. Si el accidente causare la muerte de la -

víctima, el patrono abonará al cónyuge supérstite, a los des

cendientes menores de 18 años o a los ascendientes, siempre -

que unos y otros hubieren vivido a expensas del difunto, ·el -

sueldo o jornal integro que percibía el obrero accidentado, -
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en el orden y por el tiempo que establecen las disposiciones 

siguientes: 

I. Durante dos años si la víctima hubiere dejado cóny~ 

ge e hijos. 

II. Durante dieciocho meses si sólo dejare hijos. 

III. Durante un aHo, si dejare únicamente cónyuge. Si -

el cónyuge supérstite fuere el marido, la indemniz~ 

ci6n se concederá s6lo en el caso dé que éste se e!!. 

cuentre imposibilitado para todo trabajo. Si el 

cónyuge supérstite cambiara de estado civil, por e~ 

te hecho, perderá la indemnización. 

IV. Si la víctima no dejare ni cónyuge ni descendientes 

la indemnización se pagará a los ascendientes mas -

próximos por el término de diez meses. 

Artículo 120. Si el incapacitado a que se refiere el ª! 

ticulo 118, falleciere dentro de los términos seílalados en el 

mismo artículo, la indemnización se continuará pagando al có~ 

yuge, descendientes o ascendientes en el orden establecido en 

el artículo anterior y por todo el tiempo que falte para cum

plir los términos a que tuviere derecho el difunto sin que en 

ningún caso, este tiempo exceda de los términos fijados en el 

articulo 119.20 11 

20 Cámara de Diputadas del Congreso de la Unión. México a Través de sus 

Cona ti tucioncs. Pág. 237 y 238. 
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He querido hacer referencia, a la ley de Espinza Míreles, 

para tomarla como punto de comparación, y podernos percatar -

de que, durante esta época nadie le di6 importancia a la cap~ 

citación y al adiestramiento, pensando en que era prioritario 

el hecho de proteger al obrero, que por algún accidente de 

trabajo quedaba incapacitado total o parcialmente, y atender 

otro tipo de necesidades que en aquel entonces se considera

ban primordia!Qs, mismas que se fueron satisfaciendo paulati

namente, de acuerdo al orden de importancia que tenían para -

los legisladores de ese tiempo¡ sin embargo, conforme se die

ron cuenta de que una de las formas más eficaces para evitar 

los accidentes de trabajo entre los obreros, era precisamente 

la de capacitar a los mismos para evitar el mayor número de -

accidentes de trabajo y así fué tomando importancia para los 

legisladores hasta que se le <lió caTácter de obligatoria y se 

contempló en la Ley Federal del Trabajo. 

c) PRIMERA LEY LABORAL DE CARACTER FEDERAL, PROMULGADA 

EN 1931. 

Debido a la crisis mundial y a las diversas etapas de d~ 

sarrollo, de aquella época la condición económica se agravó, 

por lo que los trabajadores organizados de México respondie

ron al llamado del ejecutivo federal sin declinar sus dere

chos, con estricto sentido de responsabilidad, limitando sus 
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ju5t.os reclamados de mayores salarios frente al índice infla

~ionario que en ese tiempo era angustioso. Esta actitud va

l i~nl1! y vigorosa, merc~i6 el reconocimiento de la Repablica. 

Dentro de sus derechos mínimos. la clase trabajadora es 

conciente d0 que los procesos que afectan a 1.1.producción, c.9_ 

mo seHíll~ Ja Iniciativa de ley promulgada en 1931, se trans

forman aceleradamente y que se está ante un proceso de acele

r.1c ión constante en la modificación de la tecnología. se re

quiere de gran esfuerzo para estar al día en los alcances que 

estas matPri.Js van obteniendo en los países económicamente d~ 

sarrollado:~. El contar con instrumentos ágiles de capacita

ción, que permitan operar mecanismos de la ciencia y la técni 

ca modernas, redundará en beneficio de la empresa que es, co

mo la define el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo, la 

unidad económica de producción o distribución de bienes y seE 

vicios, donde concurren como factores primordiales el capital 

y el trabajo. 

En nuestro sistema de economía mixta, el gobierno no so

lo se interesa por el adelanto económico, sino que par·ticipa 

de él y es factor indispensable que los patrones y los traba

jadores, le seMalen objetivos, rutas y metas que socialmente 

puedan perseguirse. Interesa por tanto, a los tres factores 

de la producción, el desarrollo de planes y programas adecua

dos, ágiles y eficaces de capacitación y adiestramiento. 



57. 

Para los trabajadores significa ampliar su posibilidad -

de trabajo y con ello mejorar la economía familiar; los patr2 

nes contarán con mejores recursos en la producci6n, y a su 

vez, la comunidad representada por el gobierno, obtendrá may2 

res y mejores satisfac.tores a menor costo. La capaci taci6n -

resulta necesaria para el impulso al desarrollo que el Ejecu

tivo Federal ha propuesto como responsabilidad compartida y -

permitirá que cada uno de los ciudadanos esté en condiciones 

de aspirar a una vida más digna y feliz, en proporción direc

ta a sus habilidades y a su disposici6n para el cambio. La -

capacitación y el adiestramiento son figuras que caen dentro 

del término genérico de instrucción para el trabajo, como me

dios para la formación y elevación profesional de los trabaj~ 

dores. 

La primera ley laboral de carácter federal, promulgada -

en 1931, inc.orpor6 dentro de la empresa, a los aprendices¡ e~ 

tableci6 que el aprendizaje constituía una variedad del con

trato de trabajo. Esta figura no respondió en todos los ca

sos a sus objetivos primarios y sirvi6 por desgracia, para l~ 

sionar a los 11 aprendices 11
, negándoles los derechos de una ley 

laboral, so pretexto de una supuesta enseñanza. 

El curso de los acontecimientos determinó que el aprend! 

zaje era impráctico y representaba un pasado, superado por la 
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transformación de la sociedad máxima. Este tenía que ser su

plido con la nueva figura de capacitación y adiestramiento p~ 

ra el trabajo como parte de la enseñanza profesional, que as~ 

gura la formación del individuo que requiere la industria co~ 

temporánea y permite mayor eficiencia de la mano de obra. 

d) ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. TEXTO VIGENTE HASTA F~ 

BRERO 14 DE 1972 

Como una pequeña introducción al inciso que ahora nos 

ocupa, podemos decir que¡ en el aílo de 1917, fué promulgada -

nuestra Constitución, misma que sigue vigente hasta nuestros 

días, y la cual ha sido reformada en alguno de sus artículos 

salvo el artículo 123 que hasta el aílo de 1972 permaneció co

mo a continuación se describe. 

Este artículo nos habla de: 

I. La duración de la jornada de trabajo, 

II. El trabajo de los menores. 

III. Del descanso obligatorio. 

IV. Del trabajo de las mujeres. 

v. Del salario mínimo. 

VI. Del derecho de los trabajadores, a la participa-

ción de utilidades. 

VII. De las horas extras. 
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VIII. De la obligación de los patrones a proporcionar a 

los trabajadores, un lugar higiénico y seguro para 

trabajar. 

ll. De las huelgas y paros. 

X. De los despidos injustificados. 

XI. De los créditos en favor de los trabajadores. 

XII. De los contratos de trabajo, celebrados entre un -

mexicano y un empresario extranjero. 

Dicho articulo, también hace mención a los trabajadores 

de los Poderes de la Unión, los gobiernos del Distrito y de -

los Territorios Federales, para quienes establece los mismos 

derechos y obligaciones. 

Haciendo un análisis de lo que expusimos con anteriori

dad, se observa que aunque ya se tenían antecedentes de que -

el C. Ignacio Comonfort, estableció un decreto que apoyaba a 

la capacitación, en nuestra Carta Magna nunca se hizo refere~ 

cia a la capacitación de los trabajadores, de ahí que ésta se 

mantuvo olvidada por muchos aílos, sin que nadie le prestara -

la atención que ésta merecía. 

e) OCTAVA REFORMA AL ARTICULO 123, FEBRERO 14 de 1972. 

Durante mucho tiempo, la fracción XII original incluyó -

como obligación del patrón, el establecimiento de escuelas, -
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enfermerías y algunos otros servicios necesarios a la comuni

dad. En la reforma de 1972 se mantuvo esta obligación, pero 

lim¡ta<lJ a las negociaciones situadas fuera de las poblacio

nes, porque de no subsistir la misma se hubiesen afectado o

tras dlsposiciones legislativas y realidades sociales, tratá~ 

dese de empresas cuya ubicación geográfica las coloca en si

tuaciones particulares. 

Recientemente, con el objeto de incluir una obligación -

patronal más, la de proporcionar a los trabajadores capacita

ción y adiestramiento, hubo de incluirse en la propia frac- -

ción XII, la que contenía la primitiva fracción XIII, para s~ 

ftalar que en los centros de trabajo, cuando su población exc~ 

da de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de 

terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, pa

ra el establecimiento de mercados públicos, instalación de e

dificios destinados a los servicios municipales y centros re

creativos. 

La fracción XIII fue objeto de una redacción, a fin de -

que en las empresas se proporcione a los trabajadores capaci

tación y adiestramiento en los oficios que se desarrollen, 

por cuanto la carencia de un sistema destinado al perfeccion~ 

miento de sus habilidades, es causa de baja productividad por 

el inadecuado y restringido aprovechamiento de la capacidad -
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instalada en las empresas. La capacitación y la formación 

del individuo, que busca mejorar su condición y propiciar ca~ 

bies econ6micos. 

Es por eso que se estimó indispensable elevar a nivel de 

garantía social el derecho obrero a la capacitación y a la 

formación profesional debiendo hacerse efectiva tal garantía 

mediante el establecimiento de sistefuas'que las hagan posi- -

bles. 

Por iniciativa del ejecutivo, se propuso al Congreso de 

la Unión adicionar la fracción XIII del apartado A del artíc~ 

lo 123 de la Constitución Política para elevar a nivel de ga

rantía social el derecho obrero a la capacitación y a la for

mación profesional y contemplar, la obligación patronal de 

contribuir y hacer efectiva dicha garantía, mediante el esta

blecimiento de sistemas de capacitación y formación profesio

nal que beneficien directamente a la clase trabajadora. 

Esta iniciativa que entró al contexto el 11 de octubre -

de 1977, fue secundada por la diputación obrera que, para co~ 

plementar la idea del ejecutivo, propuso en otra iniciativa -

que se adicionara la fracción XII por mantener ésta y la fraE 

ción XHI estrecha relación, de tal suerte que si el texto de 

la fracción XIII se traladara íntegramente a la parte final -

de la fracción XII, la disposición que se pretende reformar -
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tendría mayor unidad y congruencia. 

Esta iniciativa a la diputación obrera, prosperó y, me! 

ced a las reformas aprobadas, los textos de las fracciones 

XII y XIII quedaron integradas según la propuesta obrera.21 

f) NECESIDAD DE INCLUIR LA FRACCION XV DEL ARTICULO 132 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, contempló la necesi

dad de incluir dentro de las obligaciones para los patrones, 

la fracción XV del artículo 132, que establece que éstos deb~ 

rán: Organizar permanente o periódicamente cursos o enseñan

zas de capacitación profesional o de adiestramiento para sus 

trabajadores, supuesto básico de la obligación. Para cumplir 

habrían de elaborarse por los sindicatos o los trabajadores y 

los patrones planes y programas, de los que informarían a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social o a las autoridades 

locales del trabajo. 

tes: 

Estos planes tendrían algunas de las variantes siguien-

a} podrían ser implantadas por una o varias empresas. 

b} en uno o varios establecimientos o departamentos o 

secciones. 

e} por personal propio, o en su caso, profesores o técn! 

21 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. México a través de sus 

Constituciones. Pág. 374, 
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cos especialmente contratados. 

d) por conducto de escuelas o instituciones especializa

das. 

e) por alguna otra modalidad. 

Lns nutoridades del trabajo inspeccionarán la ejecución 

de estos cursos de enseñanzas, de acuerdo a los planes elabo

rados. 

El sistema no permitió adoptar con flexibilidad las téE 

nica:. necesarias de capacitación o adiestramiento. Es por lo 

tanto, indispensable que la obligación patronal adquiera ma-

yor imperatividad y que se busquen las formas de hacerla efeE 

ti va. 

La iniciativa presidencial, acorde con las necesidades -

de nuestra realidad, propone la obligación constitucional a -

las empresas de proporcionar capacitación y adiestramiento p~ 

ra el trabajo y permite la expedición posterior de una ley -

que determine sistemas, métodos, procedimientos modalidades y 

circunstancias conforme a las cuales los patrones cumplirán -

con la obligación señalada. 

Se atie~de desde luego que como visiblemente ha quedado 

precisado, la instrucción para el trabajo, redunda en benefi

cio directo de 10s Factores de la producción dentro de la em

presa y en beneficio indirecto para toda la sociedad. El ac-
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ce~o a la vida profesional implica un proceso de capacitación, 

a fin de adquirir los elementos necesarios para el desempe~o 

de una actividad que en la medida en que sea más técnica, re

quiere mayores conocimientos y experiencias. 

La iniciativa de ley sostiene. que si la mayor producti

vidad tiene su origen primordial en la realización del traba

jo en condiciones óptimas, y ello es obligaci6n del patrón, -

resulta incuestionable que la superación del trabajador, a 

través de la cdpacitación, debe ser a cargo del propio patrón, 

suje~o que también resulta beneficiado por la capacitación o-

La cap~cidad de trabajo del hombre es el instrumento y -

primer objetivo, participación en los procesos de formación -

para la creación de los ~atisfactores que demanda la comuni

dad. No debe limitarse s6lo al aspecto técnico de una empre

sa, sino ampliar el ámbito cultural del individuo, lo mismo -

en el arte, que en la ciencia, en la moral o en la técnica. -

En esta forma, la capacitación para el trabajo es el instru

mento de su participación en el proceso existencial, es lo 

fundamental y justifica ideológicamente el derecho al trabajo 

y del trabajo. 

La mejor preparación constituye un presupuesto básico 

del derecho al trabajo y una forma necesaria de fortalecer y 
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enrriquecer el derecho laboral, en un país en el que habiendo 

exceso de mano de obra, carecemos en muchos renglones, de ma

no de ohra calificada. 

Un grupo de diputados federales presentó una iniciativa 

en el afto de 1977, para que el texto vigente de la fracción -

XIII del apartado A, del artículo 123 Constitucional, forme -

parte de la fracción XII de ese numeral, como dos párrafos f! 

nales. La fracción XIII quedará integrada, con el texto de -

la adición propuesta en la iniciativa del ejecutivo. 

La iniciativa de la colegisladora es prudente en virtud 

de que la fracción XII se refiere, por una parte, a la ablige 

ción patronal de otorgar habitaciones cómodas e higiénicas a 

los trabajadores. Por otra, contempla la obligación, para 

las negociaciones situadas fuera de las poblaciones, de otor

gar los servicios necesarios a la comunidad. La actual frac

ción XIII establece la obligación para las empresas situadas 

fuera de las poblaciones, con más de 200 habitantes, de rese! 

var un espacio de terreno no menor de cinco mil metros cuadr~ 

dos para el establecimiento de mercados, centros recreativos 

y edificios públicos. En la parte final, fija la prohibición 

de que en todo centro de trabajo se instalen expendios de be

bidas embriagantes y casa de juegos de azar. 

En esta forma, la fracción XII se refirió Únicamente a -
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la.obligación de otorgar capacitación y adiestramiento, sin -

prestarse a confusiones de cualquier naturaleza y hará posi

ble una mejor aplicación e interpretación de las disposicio

nes que deriven de su ley reglamentaria. 

Por lo tanto, se sometió a la consideración de la Asam

blea Legislativa, el siguiente proyecto de decreto que adici2 

na y reforma las fracciones XII y XIII respectivamente del a

partado A del artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

Artículo único. Se adiciona la fracción XII y se refor

ma la fracción XIII, ambas del apartado A del artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa

ra quedar como sigue: 

ARTICULO 123 fracción XII, Apartado 11 A11
• 

11 Además 1 en 

esos mismos centros de trabajo 1 cuando .su población exceda de 

doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terre

no, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 

establecimiento de mercados públicos, instalación de edifi- -

cios destinados a los servicios municipales y centros recrea

tivos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el estableci

miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de ju~ 

gos de azar." 

XIII. Las empresa, cualquiera que sea su actividad 1 es-
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tarán ,obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacita

ción o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 

de~crffilnará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligaci6n. 

Transitorio. 

Articulo único. El presente decreto entrará en vigor al 

c!Íf\ siguiente del de !;u publicación en el Diario Oficial de -

la Federación. Sala de Comisiones "Presidente Sebastian Ler

do de Tejadaº, de la H. Cámara de Senadores. México, D.F., 

24 de noviembre de 1977, 

g) INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCION XIII

DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL DEL -

11 DE OCTUBRE DE 1977. 

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebr~ 

da el 11 de octubre de 1977, se dió lectura a una iniciativa 

de decreto que adiciona la fracción XIII del apartado "A" del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos enviada por el Ejecutivo Federal y redactada en 

los siguientes términos: 

"CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Con

greso de la Unión. Presentes. 

Por el digno conducto de ustedes y en ejercicio de la f~ 
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cultad que me confiere la fracción I del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me pe! 

mito someter a la consideración de esa H. Cámara, la siguien

te in~ciativa de ley, que tiene por objeto promover el corre~ 

r0Pdiente proceso legislativo para adicionar la fracción XIII 

del apartado A del artículo 123 de la constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos, una vez que se hayan cubier

to los requisitos especiales que seHala el articulo 135 de. 

ese alto ordenamiento. 

Exposición de motivos. 

El Constituyente de 1917 al romper la concepción libe

ral sobre el contenido de ias constituciones y darle cabida -

en la nuestra, junto a los derechos sociales, aceptó como o

bligación de la sociedad el otorgarle a cada hombre, a cambio 

de su trabajo, los medíos que pudieran garantizar su vida, su 

salud y un nivel decoroso de bjenestar para él y los suyos".22 

Es' así como del articulo 123 Constitucional deriva una -

serie de disposiciones jurídicas de inferior jerarquía que r~ 

gulan en detalle todos los aspectos de las relaciones de tra

bajo que surjan en el ámbito del país. En tales condiciones, 

el p~ecepto citado es uno de los instrumentos supremos para -

22 Cámara de Diputados d"el Congreso de lo Unión. México a través de sus 

Constituc!o~es. Pág. 375. 
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procurar el equilibrio entre los diferentes estratos que com

ponen la sociedad mexicana, pues al elevar a rango constitu

cional y con el carácter de garantías sociales, normas esen

ciales de protección y dignificación del trabajo, promueve, -

en niveles de igualdad, la concurrencia pacífica y armoniosa 

del capital y del trabajo, para hacer factible la producción 

de bienes y servicios que alienta la,econornía nacional. 

En efecto, la nueva manera de coricebir el derecho del 

trabajo se ha visto afinada a lo largo de las seis décadas de 

vigencia de nuestra ley fundamental, como consecuencia del de 

sarrollo social y económico y de las luchas y los acuerdos en 

tre el capital y el trabajo. 

Sin embargo, la acusada pesadez de los retos que enfren

ta el país, demanda ampliar, sin alterar el espíritu que ale~ 

tó el congreso Constituyente de 1917, los principios tutela

res del trabajo, porque ese es valor fundamental del hombre, 

y por consecuencia, tiene que ser preservado jurídicamente al 

plasmarlo como derecho fundamental de clase. Todo esto por 

que el país enfrenta hoy día el imperativo de diseftar y adop

tar un nuevo modelo de crecimiento que destine la parte más -

importante de nuestros recursos, a fortalecer la calidad de -

vida de los mexicanos y a lograr que los grandes grupos marg! 

nadas alcancen niveles mínimos de bienestar. 
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Dentro del marco general de esta nueva estrategia de de

sarrollo, se reconocen el esfuerzo y el trabajo como los ver

daderos agentes del progreso, con todas las consecuencias que 

esto implica para lo social, lo político y lo económico. 

ES el ser humano objeto y sujeto de los afanes del Esta

do; recurso básico y límite extremos de la potencialidad del 

país. En lo econ6mico es el agente por excelencia de la ere~ 

ción de riqueza. En lo social es creador y demandante de más 

plenos niveles de bienestar. En lo político es participante 

activo y receptor involucrado de las decisiones que afectan a 

su familia, a su comunidad y a la nación. 

Por otra parte, los procesos tecnol6gicos son eminente

mente perecederos, su transitoriedad es notable; se está ante 

un proceso de aceleración de la tecnología; circunstancia que, 

paradógicamente, es el elemento subyacente de muchos proble

mas de la economía nacional, al no contarse con un sistema 

que permita capacitar al individuo y que le otorgue aptitud -

para operar los nuevos mecanismos y aparatos que la ciencia -

moderna crea de modo incesante y participar con sólida efica

cia en los procedimientos de reciente disefto. 

En efecto, la carencia de un sistema destinado al perfe~ 

cionamiento de las habilidades del trabajador, es causa de b~ 

ja productividad por el inadecuado y restringido aprovecha- -
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miento de la capacidad instalada de las empresas, así como de 

graves riesgos de trabajo por el contacto de obreros insufi

~ien t~mer1 te capacitados con maquinaria innovada. 

Si bien debe evitarse que el rendimiento del capital sea 

menor por la f.11ta de disponibilidad de mano de obra suficie!.! 

temente calificada, esto es, de trabajadores formados profe

sionalmente para el desempeño correcto de determinada función 

en un proceso específico de la producción, más importante es 

liberar al trab~jador del temor y de la angustia que le impo

ne el reconocimiento de su falta de adaptación a las innovaci.Q_ 

nes del día de hoy y abatir la incapacidad y el apego a hábi

tos de trabajo viciados, circunstancias que reducen las posi

bilidades de acceso a mejores niveles de vida. 

El ejecutivo federal reconoce que una de las funciones -

prioritarias del F.stado, es procurar que cada uno de los ciu

dadanos esté en igualdad de condiciones para aspirar a una v! 

da más digna y feliz, en proporción directa a sus habilidades 

y a su disposición para el cambio. En tales condiciones, el 

gobierno de la República ha valorado en su integridad la pro

blemática y ha concluido que es necesario que se legisle para 

establecer una solución idónea que permita, además, benefi- -

ciar a los dos elementos básicos de la producción¡ puesto que 

es muy posible que el primer imperativo de la justicia social 
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al d{a de hoy, sea capdcitar la fuerza de trabajo para aumen

tar la eficacia de nuestras instituciones democráticas. Este 

es el único camino para cumplir la aspiración de México de 

ser un país de trabajadores. 

se estima prudente destacar que lu capacitación y la fo_!: 

mación profesional guardan una muy P.strecha relación con la -

formación del individuo que bu:.c,1 mejorctr :::u condición y pro

piciar cambios económicos: aspectos que deben quedar dentro -

de la esfera que es propia del articulo 123 constitucional, -

cuya reforma se promueve con la plena conciencia de que el 

progreso futuro y la conservación de la paz social depende, -

en gran medida, de la participación efectiva de las grandes -

mayorías en los procesos productivos. 

Dicha reforma constitucional tiene la finalidad de cons~ 

grar una garantía social,en favor de los trabajadores y la 

particularidad de beneficiar a los empr~sJrios,mediante la ob 

tención de mejores niveles de calidad y de aprovechamiento de 

sus bienes de activo fijo. 

Si la mayor productividad tiene su origen primordial en 

la realización del trabajo en condiciones óptimas, y ello es 

obligación del patrón, resulta incuestionable que la supera

ción del trabajador a través de la capacitación, debe ser a -

cargo del propio patrón, sujeto que también resulta benefici~ 
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do por la capacitación obrera. 

Todas las consideraciones anteriores demuestran la ina

plazable necesidad de reformar el art:ículo 123 constitucional, 

para elevar al nivel de garantía social el derecho obrero a -

la capacitación y a la formación profesional y contemplar, s~ 

gún se dijo, la obli.gación patronal de contribuir a hacer• e

fectiva dicha garantía, mediante el establecimiento de siste

mas de capacitación y formación profesional que beneficien d! 

rectamente a la clase trabajadora. 

Reforma al apartado "A" del artículo 123 constitucional 

es imperativo en las condiciones actuales del texto legal vi

gente¡ máxime que el apartado 11 811 del artículo 123 constitu

cional, en el cual se agrupan las normas que regulan las rel~ 

ciones entre el Estado y sus trabajadores, establece ya la o

bligación de aquél de crear y sostener escuelas de administr~ 

ción pública en beneficio de sus trabajadores, obligación cu

yo cumplimiento redunda en favor de la colectividad, al mejo

rarse la atención que se brinda al particular en sus relacio

nes con el poder público y reducirse el gasto público directo 

por que se pueden ulcanzar idénticos resultados con el concuE 

so de un número menor de personal burocrático. 

El Estado, al tomar a su cargo la tarea de capacitar a -

sus trabajadores, emprendi6 dicha actividad con prop6sitos s! 
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milares a los que animan ahora la propuesta de reformar al a

partado 11 A11 • 

La mecánica de la reforma que se somete a la alta consi

deración del H. Congreso de la Unión, consiste en adicionar -

la fracción XIII del apartado A con una disposición referente 

a la obligación patronal de cooperar al establecimiento y fu~ 

cionamiento del servicio de capacitación y formación profesi~ 

nal de los trabajadores mexicanos. 

Se ha previsto dejar a la ley reglamentaria correspon- -

diente 1 la definición de los sistemas, métodos y procedimien

tos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con di 
cha obligación. 

En la citada ley reglamentaria, se precisaría, que las -

autoridades locales se encargarían de vigilar el cumplimiento 

de la obligación de los patrones de capacitar y adiestrar a -

los trabajadores y de coordinar los esfuerzos públicos y pri

vados tendientes a tal fin. 

Por otra parte, es obvio que la capacitación y adiestra

miento deberán relacionarse con el Sistema Nacional de Empleo 

y con la certificación de conocimientos que deban establecer 

las autoridades laborales. 

Por lo anteriormente expuesto, a ustedes, ce. Secreta- -
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rios de lñ H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, -

atentamente pido que den cuenta con la siguiente iniciativa -

r!P decreto que adiciona la fr~cci6n XIII, del apartado A, del 

articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos. 

Artículo único. Se adiciona la fracción XIII, del Apar

tado 11 A11 del articulo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Articulo 123. A. XIII. Las empresas, cualquiera que 

sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus tra

bajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La 

ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y proced! 

mientr.s conforme a los cuales los· patrones deberán cumplir 

con dicha obligación.u 

XIV a XXXI .. , 

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al 

dia siguiente del de ~u publicación en el Diario Oficial de -

la Federación. 

h) INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCION XIII DEL APARTA

DO A DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL DEL 9 DE NOVIE~ 

BRE DE 1977. 
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En la sesión ordinaria la cual tuvo lugar en la Cámara -

de Diputados, celebrada el día 9 de noviembre de 1977, se di6 

lectura a una iniciativa de reforma a las fracciones XII y -

XIII del apartado "A" del articulo 123, de la Constitución P.Q 

lítica de los Estados unidos Mexicanos presentada por la Dip~ 

taci6n Obrera de la Legislación' y redactada en los siguientes 

términos: 

Honorable Asamblea: 

11 Los suscritos, integrantes de la Diputación Obrera de -

esta Legislación, en ejercicio de la facultad que nos confie

re la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos nos permitimos manifestar lo 

siguiente: 

En la sesión del día 3 de noviembre del presente aHo se 

dió primera lectura al dictamen que las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Primera de Trabajo formularon sobre 

la iniciativa del C. Presidente de la República que adiciona 

la fracción XIII del apartado "A" del artículo 1 23 de la Cons 

tituci6n General de la República." 

Reconocemos, sin reserva de ninguna naturaleza, la justi 

cia y el acierto de la Iniciativa Presidencial que eleva el -

rango de garantía social el derecho de las clases trabajado

ras para obtener su capacitación para el trabajo, pues se in~ 
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pira fielmente en el espíritu tutelar y progresista que anima 

la citada disposición de nuestra Carta Magna. 

Ahora bien, sin otro espíritu que el de mejorar, a nues

tro juicio, la técnica legislativa para la reforma promovida 

por el titular del poder ejecutivo, proponemos a la consider~ 

ci6n de esta H. cámara la presente iniciativa de reformas y -

adiciones a las fracciones XII y XIII del mencionado artículo 

123, fundados en las siguientes consideraciones: 

Si se estudia detenidamente el contenido de la fracción 

XIII se adiverte que en su materia guarda una relación de 

identidad y aún de complemento con la de la fracción XII; de 

tal suerte que si el texto de aquella se traslada íntegra y 

textualmente a la citada fracción XII como último párrafo de 

la misma, dividido en dos párrafos, la disposición tendrá mu

cho mayor unidad y congruencia. 

Y sí, por otra parte, el texto en el que la iniciativa -

presidencial a que nos referimos consagra la garantía social 

de la capacitación para el trabajo queda, por ser de natural~ 

za distinta, como materia única de la fracción XIII, ésta co

brará, a su vez, la mayor especifidad y relevancia que por sí 

misma reclama. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitirnos someter a 

la consideración de esta H. Asamblea la siguiente iniciativa 
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de adición y de reforma a las fracciones XII y XIII, respecti 

vamente, del apartado "A 11 del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XII y se re

forma la fracción XIII, ambas del apartado 11 A11 del artículo -

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. A. I a XI. XII. "Además, en esos mismos 

centros de trabajo, cuando su poblaci6n exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no -

será menor de cinco mil metros cuadrados, para el estableci

miento de mercados públicos, instalación de edificios destin~ 

dos a los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el estableci

miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de ju~ 

go de azar. 11 

XIII. J.as empresas, cualquiera que sea su actividad, e~ 

tarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacita

ción o adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria 

determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligaci6n.23 

23 Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n. México a travEs de sus 

Constituciones. Pág. 379. 
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rransitorio. 

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de -

la Federación". 

En los términos de la iniciativa, a la actual fracción -

XIII del apartado A del articulo 123, habrá de agregarse el -

siguiente párrafo: 

Las empresas cualquiera que sea su actividad, estarán o

bligadas a proµorcionar a sus trabajadores, capacitación o a

diestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determi

nará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los 

cu~les los patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

Asimismo, se recibió la iniciativa presentada el dia 8 -

de los corrientes, por los ce. diputados integrantes de la d! 

putución obrerri de la mayoría parlamentaria de la honorable -

cámara, en la que, reconociendo explícitamente la justiciJ y 

el acierto de la iniciativa presidencial, que eleva al rango 

de garantía social el derecho de la clase obrera para obtener 

su capacitación o adiestramiento en el trabajo, estimó que su 

texto no debe ser adición, sino materia exclusiva, específica, 

de la fracción XIII, y que, el texto actual de ésta, dividido 

en dos periodos gramaticales complemente el de la fracción 

XII del aludido apartado A del artículo 123 constitucional. 
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Ahora bien, en el proceso progresivo de nuestro derecho 

laboral, cuya teoría y práctica están construidas sobre los -

rl~rcchos sociales c::.tablecidos en el artículo 123, se preten

de en la· iniciativa presidencial, dar un paso más al consig

nar como un cferecho social el de la capac'itación o adiestra

miento para el trabajo, a cargo de los empeladores. 

Es evidente que dicha iniciativa está orientada a forta

lecer los legítimos derechos de la clase laborante y a per

feccionar el cumplimiento de las relaciones de trabajo, en 

provecho tanto de los trab~jadores como de las empresas que -

son beneficiarias inmediatas por la posibilidad de disponer -

de un trabajador cada vez mejor calificado. Es también cier

to que la nación, en general recibe los beneficios de una me

jor producción fund,1da en el perfeccionamiento de las aptitu

des, habilidades y conocimientos del pueblo trabajador. 

Por lo que podemos observar, el movimiento obrero organ! 

zado y en especial la confederación de Trabajadores de México 

a la que me honro en pertenecer, siempre ha sostenido que - -

siendo el acceso a la educación un derecho natural para el 

ser humano, éste, por el sólo hecho de serlo, debe de conlle

var en forma inalienable la posibilidad de participar en el -

proceso de educación permanente, desde el inicio hasta el fi

nal de su existencia¡ que abarque desde la educación preesco-
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lar hasta la profesional y técnica con sus etapas de capacit~ 

ci6n y adiestramiento; capacitaci6n de preingreso al trabajo, 

que le.permita tener acceso a un empleo altamente productivo 

y justamente remunerado; adiestramiento en planta para el óp

timo desempeHo del trabajo, mayor producción y elevación de -

la productividad, que le signifique una mejor distribución 

del ingreso y, en caso necesario, la readaptación en el trab~ 

jo por cambio de tecnología, y lo que es todavía más importa~ 

te, el reentrenamiento como un sistema eficiente de bienestar 

social que permita evitar la cesantía y liberar al trabajador 

de todo sentimiento de frustración y lo convierta en sujeto -

efectivo de productividad. 

Es decir, la obligación de la sociedad de proporcionar a 

todo ser humano no s6lo los conocimientos de cultura, sino 

también los elementos que requiera la preparación de las fa

cultades del. ser humano para el desempei'\o de un trabajo, obl_!. 

gaci6n, que no ha entendido o no ha querido entender el sec

tor empresarial, no obstante que son los directamente benefi

ciados con ello y que obtendrán una mejor calidad de sus pro

ductos sin elevar sus costos. 
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LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN LA 

LEGISLACION VIGENTE 
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g) Las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
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h) Servicio Nacional de Empleo, Capacitación 

y Adiestramiento 

i) Minuta Proyecto de Decreto que Reforma la 

Ley Federal del Trabajo en lo Relativo a 

Capacitación y Adiestramiento (Diario de 

Debates de la Cámara de Diputados) de Fe
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CAPITULO IV 

LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN LA LEGISLACION VIGENTE 

a) LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1977. 

El 4 de octubre de 1977 el Presidente José López Porti

llo presentó ante la H. Cámara de Diputados una Iniciativa de 

ley la cual tiene por objeto promover el correspondiente pro

ceso legislativo para adicionar la fracción XIII del apartado 

ºA" del artículo 123 constitucional. 

Dicha iniciativa de ley destaca en su Exposición de Mot! 

vos que la modificación de la tecnología es constante, po~ lo 

que nuestra economía que carece de los medios para atender a 

ese fenómeno, sufre las consecuencias, dada la baja exist;ente 

en la productividad que de ello deriva. 

Por otra parte se invoca que una adecuada formación pro

fesional libera al trabajador del temor y la angustia que le 

impone el reconocimiento de su falta de adaptación a las inn2 

vaciones técnicas, así mismo se seftala que resulta indispense 

ble legislar sobre capacitación para beneficiar a los elemen

tos básicos de la producción estableciendo, al mismo tiempo, 

una garantía social en favor de los trabajadores y un benefi

cio para los empresarios al permitirles obtener mejores nive-
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les de calidad y un aprovechamiento más adecuado de sus bie

nes de activo fijo. 

A pesar de que la Iniciativa propuso la adici6n de· la r

fracci6n XIII del apartado 11 A11 , el Congreso de la Uni6n y las 

Legislaturas de los Estados.aprobaron dejar como texto de la 

fracción XIII el de la Iniciativa, incorporando la antigua -

fracción XIII como párrafo cuarto y quinto de la fracción XII. 

El texto definitivo fué promulgado el 30 de diciembre de 1977 

y se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n del 9 de -

enero de 1978, para quedar como sigue: 

ºXIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, -

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacit~ 

ción o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 

determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligaci6n. 11 

En el mismo decreto se incluyó la reforma de la fracción 

XXXI del apartado "A", relacionada con la competencia dé las 

autoridades federales en materia laboral.24 

b) ESQUEMA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1978. 

Con fecha 7 de abril de 1978, año en el que fue celebra

do un Período Extraordinario de Sesiones, que para ese efecto 

24 De Buen Nestor, Derecho del Trabajo. Tomo II, Pág. 275, 
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fue convocado, el Titular del Poder Ejecutivo presentó la in! 

ciatlva de reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, 

mismas que se derivan de la reforma hecha a la fracción XIII 

del articulo 123 constitucional. Una vez aprobada por el Cog 

greso, el Presidente de la República la promulgó. Fue publi

cada en el Diario Oficial de la Federación, del día 28 de a

bril de 1978. Su entrada en vigor, corno se acostumbra trata~ 

dese de importantes reformas de apsecto social se produjo·e1 

1" de mayo del mismo año. 

La modificación incluye dos grandes capítulos, En el 

primero, contenido en el artículo primero del decreto, se re

forman los articules 3°, 25, 132, 159, 180, 391, 412, 504, 

~12, 523, 526, 527, 528, 529, 537, 538, 539, 876 a 887 y 991 

y la denominación del Capítulo IV, Título once de la ley; el 

segundo, la adiciona con el Capítulo III-bis del Título cuar

to, que comprende los artículos 512-A a 512-F, 527-A a 539-F. 

Dichas reformas comprenden los siguientes aspectos: 

1.- La adición del artículo 3° de la ley, para indicar -

que es de interés social promover· y vigilar la capacitación y 

el adiestramiento de los trabajadores. 

2.- La modificación del artículo 25, relativo al canten! 

do necesario de los contratos individuales de trabajo, que d~ 
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berán contener también, el tenor de la nueva fracci6n VIII, -

la indicación de que los trabajadores serán capacitados y a

diestrados en los términos de los planes y programas estable

cidos o que se establezcan en las empresas, conforme a lo di~ 

puesto en la ley. 

3.- La reducción de la fracción XV del artículo 132 para 

establecer, simple y llanamente, que los patr'ones están obli

gados a proporcionar capacitación y adiestramiento a sus tra

bajadores en los términos del Capítulo III-bis del Título - -

cuarto. 

4.- La modificación del artículo 159, relacionado con 

los derechos de antiguedad y ascenso, y que se reestructura -

para dar entrada al concepto de COBERTURA ESCALAFONARIA de 

las vacantes y de los puestos de nueva creaci6n cuando ello -

sea posible, estableciendo que de no haber trabajadores aptos 

en la empresa para esos puestos nuevos, y de no existir esti

pulaci6n en contrario en los contratos colectivos de trabajo, 

el patrón podrá contratarlos libremente. 

s.- Adaptaci6n del capítulo relacionado con el trabajo -

de los menores, a las nuevas reglas sobre capacitación y a- _ 

diestramiento. 

6.- Modificación de las reglas concernientes a los con

tratos colectivos de trabajo y a los contratos-ley, para in-



86. 

cluir, como contenido necesario de los mismos, las clausulas 

relativas a la formación profesional. 

1.- La inclusión, como servicio social, del Servicio Na

cional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, que quedará 

a cargo de la Unidad coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento (U.C.E.C.A.), organismo desconcentrado depen

diente de la Secretaría· del Trabajo y Previsión Social.25 

El Capítulo III-bis se integra con veinticuatro articu

les nuevos (del 153-A al 153-X), que determinan las obligaciQ 

nes y derechos de patrones y trabajadores en la materia, fi

jan las reglas básicas de la capacitación y el adiestramiento: 

La.intervención de las autoridades federales y el respaldo o~ 

gánico del Sistema, mediante la participación de las partes -

interesadas (comisiones mixtas de empresa) y su control a tr~ 

ves de la Unidad Coordinadora. 

Los artículos adicionales en otros capítulos de la ley, 

determinan la competencia federal en.materia de capacitación 

y adiestramiento, sin perjuicio·.dél ·auxilio que habrán. de - -

brindarles las autoridades locales y la creación de Consejos 

Consultivos Tripartitas, que apoyarán a la U.C.E.C.A., tanto 

a nivel federal como estatal, quedando la Ley Federal del Tr~ 

bajo que rige actualmente, en los siguientes términos: 

25 De Buen Nestor, Derecha del Trabajo, Tomo II, Págs. 276 y 277. 
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"Capítulo tII-Bis de la Ley Federal del Trabajo.-

De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores. 

Artículo 153-A. "Todo trabajador tiene derecho a que su 

patrón le proporcione capacitación o adiestramiento en su tra 

bajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, 

conforme a los plane~ y progr,1mas formulados, de común acuer

do, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores, y apr.ob.e 

dos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social." 

Artículo 153-B. "Para dar cumplimiento a la obligación -

que, conforme al artículo anterior les corresponde, los patr~ 

nes podrán convenir con los trabajadores en que la capacita

ción o adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la mi~ 

ma empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, 

instructores especialimente contratados, instituciones, escu~ 

las u organismos especializados, o bien mediante adhesión, a 

las· sistemas generales que se establezcan y que se registren 

en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de 

tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir las cuo

tas respectivas.26" 

Articulo 15J-C. ''Las instituciones o escuelas que deseen 

impartir capacitación o adiestramiento, así como su personal 

26 Alberto Truebn Urbina, Jorge Trueba Barrera, Ley Federal del Trabajo. 

Págs. 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101. 
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docente, deberán estar autorizados y registrados por la Seer~ 

tar[a del Trabajo y Prevision Social. 11 

Artículo 153-D. "Los cursos y programas de capacitación 

o adiestramiento de los trabajadores, podrán formularse res

pecto a cuda establecimiento. una empresa, varias de ellas o 

respecto a una rama industrial o actividad determinada." 

Articulo 153-E. "La capacitación o adiestramiento a que 

se refiere el articulo 153-A. deberá impartirse al trabajador 

durante las horas de su jornada de trabajo¡ salvo que, aten

diendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador 

convengan que podrá impartirse de otra manera¡ así como en el 

caso en que el trabajador desee capacitarse en una actividad 

distinta a la de la ocupación que desempefte, en cuyo supuesto, 

la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo. 11 

Artículo 153-F. 11 La capacitación y el adiestramiento de

berán r.ener por objeto: 

!. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habi

lidades del trabajador en su actividad; as{ como proporcionar 

le información sobre la aplicación de nueva tecnología en - -

ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o -

puesto de nueva creación: 

!IT. Prevenir riesgos de trabajo¡ 



89. 

IV. Incrementar la productividad: y, 

v. En general, mejorar las aptitudes del trabajador." 

Articulo 153-G. "Durante el tiempo en que un trabajador 

de nuevo ingreso que requiera capacitación inicial para el e~ 

pleo que va a desempeñar, reciba esta1 prestará sus servicios 

conforme a las condiciones generales de trabajo que rijan en 

la eJ11presa o a lo que se estipule respecto a ella en los con-· 

tratos colectivos." 

Artículo 153-H. "Los trabajadores a quienes se imparta -

capacitación o adiestramiento están obligados a: 

I. Asistir puntualmente a los cursos. sesiones de gru

po y demás actividades que formen parte del proceso de capaci 

taci6n o adiestramiento: 

II. Atender las indicaciones de las personas que impar

tan la capacitación o adiestramiento, y cumplir con los pro

gramas respectivos; y, 

III. Present~r, los exámenes de evaluación de conocimien

tos y de aptitudes que sean requeridos. " 

Artículo 153-I. "En cada empresa se constituirán Comisi~ 

nes Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, integradas por -

igual número de representantes de los trabajado~es y del pa-
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tr6n, las cuales vigilarán la instrumentaci6n y operación del 

sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar 

la capacitaci6n y el adiestramiento de los trabajadores, y s~ 

gerirán las medidas tendientes a perfeccionarlos¡ todo esto -

conforme a las necesidades de los trabajadores y de las empr~ 

sas. 11 

Artículo 153-J. "Las autoridades laborales cuidarán que 

las Comisiones Mixtas de Capacitación o Adiestramiento se in

tegren y funcionen oportuna y normalmente, vigilando el cum

plimiento de la obligaci6n patronal de capacitar y adiestrar 

a los trabajadores." 

Artículo 153-K. 11 La Secretaria del Tral;>ajo y Previsi6n -

Social podrá convocar a los patrones, sindicatos y trabajado

res libres que formen parte de las mismas ramas industriales 

o actividades, para construir Comités Nacionales de Capacita

ción y Adiestramiento de tales ramas industriales o activida

des, los cuales tendrán el carácter de órganos auxiliares de 

la propia Secretaria. 

Estos Comités tendrán facultades para: 

I. Participar en la determinación de los requisitos de 

capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades res

pectiyas¡ 
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II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional -

de Ocup~ciones y en la de estudios sobre las características 

dt.: l.1 m.H¡uin.1ria y equipo en existencia y uso en las ramas o 

actividades correspondientes; 

TTI. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento 

para y en el trabajo, en relación con las ramas industriales 

o actividades correspondientes: 

IV. Formular recomendaciones específicas de planes y -

programas de capacitación y adiestramiento: 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacita- -

ci6n y adiestramiento en la productividad dentr•o de las ramas 

industriales o actividades específicas de que se trate; y, 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de 

las constancias relativas a los conocimientos o habilidades -

de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos lega

les exigidos para tal efecto." 

Articulo 153-L. 11 La Secretaria del Trabajo y Previsión -

Social fijará las bases para determinar la forma de designa

ción de los miembors de los Comités Nacionales de Capacita- -

ción o Adiestramiento, así como las relativas a su organiza

ción y funcionamiento." 
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Al"'tículo 153-M. 11 ~n los contratos colectivos deberán in

cluirse cláusulas relativas a la obligación patronal de pro

porcionar capacitación y adiestr~miento a los trabajadores, -

conforme a los planes y programas que satisfagan los requisi

tos establecidos en este capitulo. 

Además, podrá consignarse en los propios contratos el 

procedimiento conforme al cual el patrón capacitará y adies

trará a quienes pretendan ingresar a laborar en la empresa, -

tomando en cuenta, en su caso. la cláusula de admisi6n." 

Articulo 153-N. ''Dentro de los quince días siguientes a 

la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, -

los patrones deberán presentar ante la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. para su aprobación los planes y programas 

de capacitación y adiestramiento que se haya acordado establ~ 

cer. o en su caso. las modificaciones que se hayan convenido 

acerca de planes y programas ya implantados con aprobación de 

la autoridad laboral. 11 

Artículo 153-0. "Las empresas en que no rija contrato e~ 

lectivo de trabajo, deberán someter a la aprobación de la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social dentro de los prime

ros sesenta días de los aílos impares, los planes y programas 

de capacitación o adiestramiento que, de común acuerdo con 

los trabajadores, hayan decidido implantar. Igualmente, deb~ 
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rán informar respecto a la constitución y bases generales a -

que se sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento". 

Articulo 153-P. "El registro de que trata el articulo 

153-C se otorgará a las personas o instituciones que satisfa

gan los siguientes requisitos; 

I. Comprobar que quienes capacitarán y adiestrarán a 

los trabajadores, están preparados profesionalmente en la ra

ma industrial o actividad en que impartirán sus conocimientos¡ 

II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsi6n Social, tener conocimientos ha~ 

tantes sobre los procedimientos tecnol6gicos propios de la r~ 

ma industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha 

capacitación o adiestramiento; y, 

III. No estar ligadas con personas o instituciones que -

propaguen algún credo religioso, en los términos de la prohi

bición establecida por la fracción IV del articulo 3° consti

tucional. 

El registro concedido en los términos de éste artículo -

podrá ser revocado cuando se contravengan las disposiciones -

de ésta ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado podrá o-
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frecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga. 11 

Articulo 153-0. "Los planes y programas de que tratan -

los articulas 153-N y 153-0, deberán cumplir los siguientes -

requisitos: 

I. Referirse a periodos no mayores de cuatro aftas; 

II. Comprender todos los puestos y niveles existentes 

en la empresa; 

III. Precisar las etapas durante las cuales se imparti

rá la capacitación y el adiestramiento al total de los traba

jadores de la empresa¡ 

IV. Sei'ialar el procedimiento de selección, a través 

del cual se establecerá el orden en que serán capacitados los 

trabajadores de un mismo puesto y categoría. 

v. Especificar el nombre y número de registro en la -

Secretaria del Trabajo y Previsión Social de las entidades 

instructoras; y, 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios gene

rales de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, que se 

apliquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inme

diato por las empresas. 11 
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Artículo 153-R. "Dentro de los sesenta días hábiles que 

sigan a la presentación de tales planes y programas ante la 

Secretdria del Trabajo y Previsión Social, ésta los aprobará 

o dispondrá que se les hagan las modificaciones que estime 

pertinentes: en la inteligencia de que, aquellos planes y prQ 

gramas que no hayan sido objetados por la autoridad laboral -

dentro del término citado, se entenderán definitivamente aprQ 

bados. 11 

Articulo 153-S. "Cuando el patrón no dé cumplimiento a -

la obligación de presentar ante la Secretaria del Trabajo y -

Previsión Social los planes y programas de capacitación y a

diestramiento, dentro del plazo que corresponda, en los térm! 

nos de los artículos 153-N y 153-0 o cuando presentados di- -

ches planes y programas, no los lleve a la práctica, será sa~ 

cionado conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artícu

lo 878 <le esta Ley, sin perjuicio de que, en cualquiera de 

los casos, la propia Secretaría adopte las medidas pertinen

tes para que el patrón cumpla con la obligación de que se tr~ 

ta. 11 

Articulo 153-T. 11 Los trabajadores que hayan sido aproba

dos en los examenes de capacitación y adiestramiento en los -

términos de éste capitulo, tendrán derecho a que la entidad -

instructora les expida las constancias respectivas, mismas 
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que, autentificadas por la Comisión Mixta de capacitación y -

Adiestramiento de la empresa, se harán del conocimiento de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto del -

correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a través 

de las autoridades del trabajo, a fin de que aquélla las re

gistre y las tome en cuenta al formular el padrón de trabaja

dores capacitados que corresponda, en los términos de la fra~ 

tión rv del articulo 539, 11 

Artículo 153-U. "Cuando implantando un pro~rama de capa

citación, un trabajador se niegue a recibir ésta, por consid~ 

rar que tiene los conocimientos necesarios para el desempefto 

de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar docu

mentalmente dicha capacidad o presentar y aprobar~ ante la eE 

tidad instructora, el exámen de suficiencia que señale la se

cretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

En esté último caso, se extenderá a dicho trabajador la 

correspondiente constancia de habilidades laborales. 11 

Artículo 153-V. "La constancia de habilidades laborales 

es el documento expedido por el capacitador, con el cual el -

trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de CE 
paci taci6n. 

Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría 
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del Trabajo y Previsión Social para su registro y control, 

listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabaj~ 

dores. 

Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, 

para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se haya -

proporcionado la capacitación y adiestramiento. 

Si en un~ empresa existen vurins especialidades o nive

les en relación con el puesto a que la constancia se refiere, 

el trabajador, mediante examen que practique la Comisión Mix

ta de Capacitación y Adiestramiento respectiva acreditará pa

ra cual de ellas es apto." 

Artículo 153-W. "Los certificados, diplomas, títulos o -

grados que expidan el Estado, sus organismos descentralizados 

o los particulares con reconocimiento de vAlidez oficial de -

estudios, a_quienes hayan concluido un tipo de educación con 

carácter terminal, serán inscritos en los registros de que 

trata el artículo 539, fracción IV, cuando el puesto y cate

goría correspondientes figurea en el Catálogo Nacional de Ocg 

paciones o sean similares a los incluidos en él." 

Articulo 153-X. "Los trabajadores y patrones tendrán de

recho a ejercitar ante las juntas de conciliación y At•bitraje 

las acciones individuales y colectivas que deriven de la obli 
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gación de capacitación o adiestramiento impuesta en éste Cap! 

tulo 11
• 

Como se observa, al parecer la obligación está a cargo -

exclusivamente de los patrones, y no se establece una obliga

ción paralela para los trabajadores, de capacitarse o adies

trarse y, por tal motivo, de nada sirven los plazos ni las 

sanciones que establece la ley, ya que para que la idea de ca 

pacitación funcione bien es necesario que también el trabaja

dor ponga de su parte. 

c) LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO COMO DERECHO DE 

LOS. TRABAJADORES. 

En la fracción XIII del Apartado A del artículo 123 con~ 

titucional se plantea como una obligación a cargo de los pa

trones, pero especificarnente con relación a los patrones em

presarios. 

"Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 

obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o -

adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determ! 

nará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los 

cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación". 

No siendo así en el artículo 153-A, de la Ley Federal 

del trabajo, en el que se declara que: 
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11 Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le 

proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que 

le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme 

a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por -

el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por 

la Secretaria del Trabajo· y Previsión Social". 

Atendiendo úniciimente al esquema del artículo 153-A, el 

derecho corresponderl~ a todos los trabajadores, incluyendo 

a todos aquellos que no laboran en empresas, como son los e~ 

pleados domésticos por ejemplo. Sin embargo, ésta conclu- -

si6n se contrapone con la clara limitación constitucional la 

que se refiere unicamente a las empresas la obligación de e~ 

pacitar a los trabajadores. 

Por lo expresado anteriormente, podemos decir que 1 es -

de vital importancia que los legisladores tomen en cuenta, -

que no s6lo las empresas tienP.n la obligación de capacitar a 

sus trabajadores, sino que cualquier person.a que desempei'le -

una labor percibiendo por ese s6lo hecho un salar"io, tiene -

derecho a. ser capacitada. no solo para que pueda ocupar un -

puesto más alto, sino para que tenga las armas para alcanzar 

un nivel de vida más elevado. 

Por otro lado, es importante señalar también, que el 
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trabajador no nada más tenga el derecho, sino la obligación 

de recibir capacitación, ya que es en beneficio de él mismo, 

por lo que seria conveniente que la ley estableciera la obl! 

gación para ambas partes: 

El Patrón: Este al dar capacitación está cumpliendo 

con una obligación, pero al mismo tiempo recibe un beneficio, 

ya que va a mejorar la calidad, rapidez y nivel de su produ~ 

ción ayudando a sus trabajadores a obtener un producto con -

mayor calidad y competitividad en el mercado. 

El Trabajador: Al recibir la capacitación estaría cum

pliendo con una obligación y a su vez obtendría un beneficio 

ya que va a concluir su trabajo en menor tiempo y con mayor 

precisión y evitando accidentes por el uso indebido de la m~ 

quinaria. 

En el artículo 153-H, se indica precisamente, que aque

llos trabajadores a quienes se imparta capacitación y adies

tramiento están obligados a: 

I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de gr~ 

po y demás actividades que forman parte del proceso de capa

citación o adiestramiento; 

rr. Atender las indicaciones de las personas que impar 

tan la capacitación o adiestramiento y cumplir con los pro-
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gramas respectivos, y, 

III. Presentar los exámenes de evaluación de conoci- -

mientas y de aptitud que sean requeridos. 

La ley es omisa, ,al menos en este capitulo, respecto a 

las consecuencias que podría producir el incumplimiento por 

parte de los trabajadores de las obligaciones previstas en -

las dos primeras fracciones. Tampoco se precisa dentro del 

mismo capítulo cual será el efecto de que el trabajador se -

abstenga de presentar los exámenes de evaluación de conoci

mientos y de aptitud que sean requeridos. 

Como se establecen las cosas en la Ley Federal del Tra

bajo, es claro que se deja a los interesados la tarea de pr~ 

cisar en los contratos colectivos de trabajo o en los conve

nios directamente celebrados con los trabajadores, los térmi 

nos·~n que s~ producirán las responsabilidades mutuas. Es

tas disposiciones claman, por una relgamentación a cargo de 

los propios interesados, siendo necesario, que el legislador 

establezca las obligaciones y derechos de cada una de las 

partes¡ ya que de ese modo los patrones y trabajadores estan 

obligados a cumplir con su parte que les corresponde y en e~ 

so de no hacerlo se harán acreedores a una sanción de parte 

de la autoridad competente. 
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d) LA OBLIGACION PATRONAL 

La nueva fracción del artículo XV del artículo 132 de -

la Ley Federal del Trabajo indica que los patrones tienen la 

obligación de proporcionar a sus trabajadores capacitación y 

adiestramiento EN LOS TERMINOS DEL CAPITULO III-BIS DE ESTE 

TITULO. Se trata, pues, de una obligación sometida a reglas 

concretas que presentan diversos matices.27 

Los aspectos más importantes son los siguientes: 

a) Proporcionar a cada trabajador capacitación o adies

tramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de v! 

da y productividad. 

b) Designar a los representantes patronales que deberán 

integrar las comisiones mixtas de capacitación y adiestra- -

miento. 

e) Participar en la constitución de los Comités Nacion~ 

les de Capacitación y Adiestramiento, por ramas industriales 

o actividades. 

d) Incluir en los contratos colectivos de trabajo, las 

cláusulas relativas a su obligación de capacitar y adiestrar. 

e) Presentar ante la secretaría del Trabajo, dentro de 

los quince días siguientes a la celebración, revisión o pr6-

27 De Buen Nestor. Derecho del Trabajo. Ed. Porrúa, 1983. Pág. 286. 
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rroga del contrato colectivo, para su aprobación o modifica

ción, los planes y programas de capacitación y adiestramien

to que huhinren sido acordados. 

f) Celebrar con sus trabajadores, cuando no hubiere co~ 

trato colectivo de trabajo, los convenios de capacitación y 

adiestramiento y presentarlos ante la Secretaria del Trabajo, 

dentro de los primeros sesenta dias de los a~os impares. 

g) Enviar a la S.T.Y.P.S. para su registro y control, -

listas de las constancias que hubieren expedido a 9US traba

jadores. 

Se considera que las obligaciones antes mencionadas, e~ 

tán sujetas a una condición y a una modalidad. 

La condición consiste en que los trabajadores, por si o 

a través de la representación sindical, exijan su cumplimie~ 

to. Se trata de una situación análoga a la prevista en el -

artículo 387, que obliga a los patrones a celebrar contratos 

colectivos de trabajo con el sindicato que represente a sus 

trabajadores. Si los trabajadores no se sindicalizan o el -

sindicato no reclama la firma, o reclamándola, no logra obt~ 

ner el contrato colectivo por cualquier visicitud en el eje~ 

cicio del derecho, la obligación patronal se habrá congelado 

y no se habrá producido incumplimiento alguno de la ley. De 
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la misma manera, ta~poco habrá responsabilidad patronal si, 

en la misma hipótesis de conducta, los trabajadores no piden 

o no pueden conseguir el convenio de capacitación. 

La modalidad que lu ley no expresa con claridad, consis 

te en que los empresarios solo están obligados a capacitar y 

adiestrar con respecto a las actividades de la propia empre

sa. Precisamente el artículo 153-F aclara que la capacita

ción y el adiestramiento deben de tener por objeto principal 

el de actualizar y perfeccionar los conocimien~: y habilid~ 

des del trabajador en su actividad ... y preparar al trabaja

dor para ocupar una vacante o puesto de nueva creación. 

Se tiene la creencia, que la integración de las comisi2 

nes mixtas de capacitación y adiestramiento está sometida a 

la previa existencia del convenio. De otra manera no po

drían entenderse los fines que le señala el artículo 153-I, 

esto es, vigilar la instrumentación y operación del sistema 

y de los procedimientos que se implanten, lo que supone, ne

cesariamente, la existencia de un convenio previo que esta

blezca el sistema. 

Para el efecto, a continuación nos referiremos precisa

mente a estos convenios y así podemos decir que a partir del 

derecho individual a la capacitación mencionado en el artíc~ 

lo 153-A, la ley remite las condiciones en que deba de pres-
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tarse.a los planes y programas formulados, de común acuerdo 

por el patrón y el sindicato o sus trabajadores, con la par

ticularidad de que, ~demás, deben de ser aprobados por la S~ 

cretaria del Trahajo y Previsión social. 

Para la mejor compren~ión ne los convenio, a continua

ción se efectuará un desglosamiento del mismo conforme a la 

teoría del acto jurídico l~horal. 

a) Elementos Esenciales. 

a) 1.- SUJETOS: Puede haber dos versiones desde el pu~ 

to de vista de los trabajadores, si bien desde el lado patr2 

nal siempre existirá una persona física o una persona juríd! 

ca colectiva, por lo menos. 

Los trabajadores podrán actuar a través de la represen

tación sindical en cuyo caso el sujeto será un sindicato de 

trabajadores. De no haber contrato colectivo de trabajo, el 

sujeto laboral será la coalición. 

Es factible que en una misma empresa deban de celebrar

se diversos convenios de capacitación o adiestramiento, en -

los casos en que pueden coexistir diversos contratos colect! 

vos de trabajo. A su vez, será preciso celebrar convenios -

especiales con los sindicatos o las coaliciones de los em- -

pleados de confianza, si estos quedaron expresamente excluí-
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dos de las disposiciones de los contratos colectivos de tra

bajo que rijan en la empresa, de acuerdo a lo ordenado en el 

articulo 184, de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra 

dice: 

11 Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato -

colectivo que rija en la empresa o establecimiento se exten

derán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en 

contrario consignada en el mismo contrato colectivo". 

Para acreditar la existencia de la coalición de trabaj~ 

dores, será preciso que se lleve a cabo una asamblea, pre

via convocatoria que al efecto se expida por algunos trabaj~ 

do~es. y a la que deberán concurrir, por lo menos, la mayo

ría de los que estén legitimados para participar en ella. 

al 2.- OBJETO POSIBLE: El objeto de los convenios será 

evidentemen~e acordar lo necesario para implementar la capa

citación y el adiestramiento de los trabajadores. 

b) Presupuesto de Válidez. 

b) 1 .- LA CAPACITACION: No existe una regla especial -

respecto de estos convenios. 

b) 2.- EL LIBRE ALBEDRIO: Con esta expresión se ha qu~ 

r.ido dar a entender, que no se han producido vicios del con-
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a este presupuesto, para superar la forma negativa tradicio

nol en que suele presentarse. 

b) ).- LA LICITUD EN EL OBJETO: Está determinada por -

la propia finalidad que la ley le atribuye. El ser un acto 

debido integra. dentro de lo lícito, su objeto esencial. 

b) 4.- LA FORMA: La ley no es tan precisa como debiera 

serlo sobre este particular. No existe, una norma paralela 

' al artículo 390 que ordena celebrar los contratos colectivos 

de trabajo, por escrito, bajo pena de nulidad. S.in embargo, 

si estos convenios forman parte de los contratos colectivos, 

sin duda alguna que les tocaría la misma forma escrita. 

No puede llegarse a la misma conclusión respecto de los 

convenios celebrados directamente con los trabajadores. El 

drtículo 153-D, establece lo siguiente: 

"Las empresas en que no rija contrato colectivo de tra

bajo, deberán someter a la aprobación de la Secretaria del -

Trabajo y Previsión Social, dentro de los primeros sesenta -

días de los afias impares, los planes y programas de capacit~ 

ci6n o adiestramiento que, de común acuerdo con los trabaja

dores, hayan decidido implantar. Igualmente, deberán infor

mar respecto a la constitución y bases generales a que se s~ 
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jetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capaci

tación y Adiestramiento". 

Pasa por alto el requisito de la forma escrita para el 

contrato colectivo. Podrfa concluirse ilicitamente en la P.2 

sibilidad de presentar convenios mediante comparecencia de -

las partes ante la autoridad, grabados, filmados o reproduc! 

dos en cualquier otra forma permanente. Obviamente el legi~ 

lador supuso que el contrato tenía que ser celebrado en for

ma escrita. 

c) Requisitos de gficacia. 

La eficacia de los actos jurídicos se hace depender de 

condiciones o plazos pactados por las p~rtes. La ley nada -

dice respecto de que los convenios de capacitación y adies

tramiento puedan quedar sometidos a dichas modalidades. Por 

el contrario, se indica que los planes y programas deberán -

ser aplicados de inmediato por las empresas (art. 153-Q). 

Sin embargo, se cree que nada impide que en los convenios se 

establezcan condiciones o plazos; ya sea porque se fije una 

duración máxima de cuatro aílos al período durante el cual d~ 

berá capacitarse a todo el personal; o bien, porque vincula 

a los convenios a la revisión de los contratos colectivos de 

trabajo. 
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De esta manera, podría convenirse que la vigencia misma 

del convenio se estipulará en razón de un plazo o a una con

dición suspensiva, por lo cual no hay inconveniente, siempre 

y cuando se invoque una causa evidente, por ejemplo: el est~ 

blecimiento. de los locales adecuados o la contrataci6n de 

los instructores: la compra de los equipos especiales o la -

construcci6n de nuevas instalaciones. Es obvio que la capa

citación y el adiestramiento están sometidos a múltiples co~ 

tingencias. Ej: la inscripción misma de los trabajadores en 

los cursos, etc. 

Un problema de mayor importancia pero que se relaciona 

con el antes mencionado, deriva de la posibilidad de que la 

Secretaría del Trabajo ejerza su derecho a la crítica y re

chace el convenio o lo modifique. 

La posibilidad del rechazo total por parte de la Secre

taria del Tr'abajo constituye la realización de una condición 

resolutoria igual, CONDITIU IURIS. Estas condiciones suelen 

expresar el grado de intervencionfsmo del Estado. El conve

nio quedaría sin efecto y además retroacitivamente. 

Las modificaciones constituirán un acto administrativo 

que atribuirá al convenio una naturaleza mixta: se habrá da

do cabida a un tercer elemento subjetivo de posición preemi

nente, el Estado, que en ejercicio de sus facultades dictará 
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las reformas que estime adecuadas. Es evidente, sin embargo, 

que dicha conducta estatal no podrá ser caprichosa. No se -

trata de una facultad discrecional del Gobierno sino de una 

decisión que tendrá que fundarse y motivarse debidamente. Es 

claro que la motivación requerirá de estudios llevados a fo~ 

do que den a conocer el estado de la empresa y las necesida

des de los trabajadores. Nada se dice sobre el particular -

en la ley ni en el Reglamento de la S.T.Y.P.S. que en su ar

tículo 9°, menciona las facultades de su Dirección de Capaci 

taci6n y Adiestramiento le atribuye un poder que al parecer 

es ilimitado: APROBAR, MODIFICAR o RECHAZAR, SEGUN EL CASO, 

LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION O ADIESTRAMIENTO QUE 

LOS PATRONES PRESTEN. 

e) EL OBJETO DE LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO 

CONDICIO!IES LEGALES DE LOS PLANES y PROGRAMAS, rns
TRUCTORES, HORARIOS Y LUGARES. 

En el artículo 153-F se precisan los objetos de la cap~ 

citación y el adiestramiento. Que son: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y hab! 

lidades del trabajador en su actividad; así como proporcio

·narle información sobre la aplicación de nueva tecnología en 

ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o -
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puesto de nueva creación; 

T!T. Prevenir riesgos de trabajo: 

IV. Incrementar la productividad; 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador.28 

Haciendo una breve explicación de cada uno de los inci

sos anteriores podemos decir que: 

Respecto al número I, se entiende que al actualiza?' los 

conocimientos del trabajador, este hará a su vez un mejor 

uso de la maquinaria, evitando provocar un accidente o des

perfecto en la misma. 

En el número II, se quiere preparar al trabajador para 

que pueda ocupar nuevos puestos que lo lleven a prospera~ 

dentro de su empresa, y creando incentivos en él para el me

jor desempeílo de sus actividades. 

Como lo indica el número III, es muy importante preve

nir los riesgos de trabajo, ya que al evitarlos, tanto las -

empresas como el trabajador obtienen beneficios¡ el primero 

ahorrando el costo que le ocasionaría la hospitalización y -

curaciones de su empelado, y el segundo se beneficia prote-

28 De Buen Nestor. Derecho del Trabajo, Pág. 291. 
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giendo su salud, ya que es lo más importante para el mejor -

desempei'to de su trabajo, 

El objetivo fundamental de todo el sistema, es el incr~ 

mento de la productividad, tanto para lograr la creación de 

mayor número de satisfactores para nuestras crecientes nece

~ i dades demográficas: productividad cuantitativa, como para 

competir en los mercados internacionales, tanto capitalistas 

como socialistas, mucho más exigentes con la calidad de los 

productos: productividad cualitativa. La productividad se -

entiende entonces, como un concepto plurivalente: beneficio 

económico para el trabajador, para el patrón y para la econ~ 

mía nacional. 

Condiciones Legales de los Planes y Programas. 

!.os requisitos que se fijan en el artículo 153-Q son 

los siguientes: 

I. Referirse a períodos no mayores de cuatro affos; 

II. Comprender todos los puestos y nlveles'existentes -

en la empresa; 

III.Precisar las etapas durante las cuales se imparti

rá la capacitación y el adiestramiento al total de los trab~ 

jactares de la empresa¡ 
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IV. Seftalar el procedimiento de selección a través del 

cual se establecerá el orden en que sean capacitados los tr~ 

bajadores de un mismo puesto y categoría. 

v. Especificar el nombre y número de registro en la -

Secretaría del Trabajo y Previsión social de las entidades -

instructoras. 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios gene

rales de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que se 

publiquen en el Diario Oficial. 

Es conveniente analizar separadamente todas y cada una 

de estas condiciones, a decir: 

al DURACION: se ha discutido acerca del alcance de la 

disposición contenida en la fracción I, la cual establece un 

limite en la vigencia de los convenios o se refiere solamen

te al ciclo.de capacitación en cada empresa. 

Se cree que el periodo de cuatro afias se refiere, al 

tiempo durante el cual la totalidad de los trabajadores ha

brán de ser capacitados. El problema se plantea, sin embar

go a la vista de la posibilidad de una capacitación dividida 

por períodos, comprendiendo, cada uno de los puestos Y ca

tegorías diferentes. 

Aquí se plantean dos situaciones importantes, que son: 
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Que se antepone, la obligación individual resp,ecto de -

cada trabajador o la absoluta necesidad de establecer capac! 

taci6n y adiestramiento por grupos, en otras palabras dada -

la natural sustitución individual de los trabajadores y el -

incremento natural de las plantas de trabajo, podría suceder 

que los nuevos trabajadores ingresen después de que su cate

goría haya sido ya capacitada. 8ntonces el trabajador de r~ 

ciente ingreso tendrá que esperar, en última instancia, a 

que se abrá un nuevo ciclo. 

No parece que el término de cuatro aftas atienda a la v! 

gencia y que constituye un plazo obligatorio de espera para 

la modificación de los planes y programas. 8sto rompería 

con el efecto natural de su vinculación a los contratos co

lectivos de trabajo, y en su revisión la cual se efectúa ca

da dos afies será el momento para introducir los planes y pr~ 

gramas o pa~a modificarlos. 

b) 8XT8NSION HUMANA. La disposición es clara al res

pecto, en vitud de que la capacitación debe extenderse a to

dos los niveles y puestos existentes en la empresa. ¿Es o

bligatorio capacitar a los representantes del patrón? 

Si se atiende a la concepción bilateral del derecho, r~ 

sulta evidente que los representantes del patrón, por serlo, 

estan ubicados en el extremo obligacional y en el de los de-
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rechos. Así lo señala en su Recomendación 117 la O.I.T. la 

cual limita la capacitación hasta el nivel de capataz. Hay 

en nuestro derech.o otro antecedente; pese a que el articulo 

123 constitucional, en su Apartado A, plantea en la fracción 

IX el derecho de los trabajadores, sin excepción, a partici

par en las utilidades, el legislador excluyó ese derecho a -

los representantes del patrón (Art. 127-I). Por ello no es 

necesario capacitar a esos representantes (directores, admi

nistradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones 

de dirección o administración en la empresa o establecimien

to). 

c) ETAPAS. La definición de las etapas en que deberá -

efectuarse la capacitación es uno de los problemas de logís

tica más agudos. Deberán reconocerse varios factores que 

ubican a la capacitación y el adiestramiento como un proble

ma verdaderamente complejo que deberá resolver coordinadame~ 

te las necesidades de producción, planes de expansión, hora

rios adecuados, lugares convenientes, necesidad de conseguir 

instructores idóneos, etc., todo lo cual ~epresenta la impl~ 

mentación de rutas críticas, administración por objetivos y 

además técnicas indispensalbes en la empresa moderna. 

d) PROCEDIMIENTOS DE SELECCION PARA FIJAR EL ORDEN DE 

CAPACITACION. 
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La solución de este problema, de haberse resuelto pre

viamente el de la fijación de las etapas, no parece difícil. 

Lo importante es fijar la atención en que se trata de un or

den de preferencia y no de un sistema de exclusión. En la -

hipótesis de que todos los trab~jadores se quieren capacitar, 

no será lícito excluir a algunos por no pasar, un exámen pr~ 

vio de conocimientos ó de aptitudes. Estos serán válidos p~ 

ra determinadas capacitaciones pero no para impedir el dere

cho general a ser capacitado. 

e) REGISTRO DE LOS INSTRUCTORES. 

Este régistro será necesario sólo en los casos en que -

se utilicen instructores externos. Si se recurre solamente 

a los instructores internos el registro no será necesario. 

f) OTROS REQUISITOS. 

La S.T.y P.S. tiene encomendada una tarea de prepara- -

ci6n de manuales de organización, de procedimientos y de se~ 

vicio al público que regirán sus actividades, pero que al 

mismo tiempo habrán de servir de orientación en la formula

ción de los planes y programas de las empresas. 

INSTRUCTORES, HORARIOS Y LUGARES. 

A continuación revisaremos por separado cada uno de es-
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tos problemas: 

a) INSTRUCTORES. Oe acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 153-B los instructores pueden ser los propios trabaj~ 

dores de la empresa; profesores especialmente contratados o 

instituciones, escuelas u organismos especializados. Se ad

mite también la posibilidad de que se efectúe la instrucción 

mediante sistemas generales establecidos y registrados en la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. En el artículo -

153-C se precisa que las instituciones o escuelas que deban 

impartir capacitación y adiestramiento, así como su personal 

docente, deberán estar autorizadas por la propia Secretaría. 

b) HORARIOS. En el artículo 153-E se indica que lo que 

nosotros hemos denominado adiestramiento debe efectuarse du

rante las horas de la jornada de trabajo. Se acepta, como -

excepción, que los trabajadores y el patrón convengan que se 

imparta de otra manera, atendiendo a la na_turaleza de los 

servicios. La capacitación entendida como vía de acceso a -

una actividad distinta a la habitual de acuerdo al mismo pr~ 

cepto, deberá llevarse a cabo fuera del horario normal de 

trabajo. 

El adiestramiento es compatibl.e con el desempeilo de la 
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labor ordinaria. Puede pensarse en la designación de ins- -

tructores que tendrán a su cargo, bajo ciertas normas gener~ 

les, vigilar el trabajo individual, de tal manera que les 

permita aconsejar a los operarios explicándoles cual es la -

manera id6nea de efectuar su trabajo en menor tiempo y con -

mayor rendimiento. 

La capacitación, por el contrario, atiende menos a la -

productividad que al impulso del trabajador por obtener con

diciones econ6micas y de vida más convenientes. Es lógico -

que no se haga con sacrificio patronal del tiempo de trabajo. 

el LUGARES. En el artículo 153-8 se indica que la cap~ 

citación puede ser proporcionada dentro o fuera de la empre

sa. Esta disposición es bastante clara y precisa. 

Es necesario, que la capacitaci6n se proporcione al peE 

sonal en los. lugares adecuados para ello. Pudiendo ser den

tro o fuera de la empresa pero siempre y cuando dicho lugar 

sea el apropiado para llevar a cabo la capacitación de la m! 

jor manera. 

f) EL CONTRATO DE TRABAJO PARA CAPACITACION. 

Uno de los apsectos que más nos preocupa, estriba en la 

referencia, contenida en el artículo 153-G, a la contrata- -

ci6n de trabajadores para capacitarse. Se entiende, PRIMA-
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FACIE, que se trata de un contrato de trabajo ordinario para 

un puesto determinado respecto del cual el trabajador carece 

de los conocimientos necesarios, por lo que se conviene en -

capacitarlo. La ley se preocupa de precisar que, en tanto -

quede capacitado el trabajador percibirá el salario general 

y no el profesional o convencional 1 si existiese contrato e~ 

lectivo de trabajo que corresponda a la categoría que aspire. 

Nada dice, en cambio, al respecto de las consecuencias deri

vadas de que el trabajador no se capacite a pesar de que to

me los cursos correspondientes.29 

Si se parte del supuesto de que se establezca un progr~ 

ma adecuado de capacitación, es obvio que el trabajador deb~ 

rá cumplir formalmente con dicho programa. Además, deberá 

presentar y aprobar los exámenes de evaluación previstos. 

Si el resultado de las pruebas es negativo P.ara el tra

bajador, de manera. r¡ue se haqa evidente que no es apto para 

el trabajo contratado, habrá de aplicarse lo dispuesto en el 

articulo 53 de su fracción IV, que dice: 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad mani

fiesta del trabajador, que haga impos:ible la prest~ 

ción del trabajo; 

29 De Buen Nestor, Derecho del Trabajad.:>r, Pág. 297. 
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Uno de los problemas patronales más frecuentes, es el -

término de prueba que la ley establece. En Última instancia 

s6ln fun~iona una causa especial de 1·ccisi6n fundada en el -

hecho de que el trabajador o el sindicato que lo hubiera re

comendado enganen al patr6n respecto de los antecedentes o -

aptitudes del trabajador, según se dispone en la fracción I 

del artículo 47. 

Existen actividades para las que un término de treinta 

días resulta insuficiente como medida de la capacidad y apt! 

tud de los trabajadores. 

En beneficio de los patrones, las reglas de capacita- -

ción y adiestramiento y en particular lo dispuesto en los ar 

ticulos (153-G, 153-H, 53-!V) abren la posibilidad de am

pliar los términos de prueba. Para lo que sólo bastará el -

establecimiento de un programa adecuado de larga duración y 

con reiteradas evaluaciones, para que los patrones tengan a 

su alcance una prueba prolongada. El riesgo, sin embargo, 

se encontrará en la precaria condición en que quedará el - -

principio de estabilidad en el empelo. Todo estará en fun

ción del grado de dependencia que se tenga con respecto al -

padrón de la organización sindical y de la habilidad de los 

programadores, así como de la tendencia que guarden quienes 

tengan a su.cargo la calificación de los exámenes. 
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Si el trabajador, pese a la capacitación que recibe, 

fracasa, resulta dificil imponerle al patrón su contratación 

definitiva. No obstante se podrían buscar soluciones inter

medias como la de permitir al trabajador conservar un empleo 

adecuado a su capacidad, si existe dentro de la empresa un -

puesto compatible. 

Los Aspirantes a Trabajadores. 

Exclusivamente en los casos en que el convenio de capa

citación y adiestramiento formen parte de un contrato colec

tivo de trabajo, lo que supone la intervenci6n y vigilancia 

sindicales, en el artículo 153-M, establece en su segundo p~ 

rrafo que, se permite consignar en los contratos colectivos 

de trabajo, EL PROCEDIMIENTO CONFORME EL CUAL EL PATRON CAP~ 

CITARA Y ADIESTRARA A QUIENES PRETENDAN INGRESAR A LABORAR -

EN LA EMPRESA, TOMANDO EN CUENTA, EN SU CASO, LA CLAUSULA DE 

ADMISION.30 

Conforme a lo previsto en el artículo 153-E la capacit~ 

ci6.n y el adiestramiento deben de impartirse, preferentemen

te, durante las horas destinadas al trabajo. En consecuen

cia los aspirantes a trabajadores, podrán adquirir sus con~ 

cimientos durante las horas de jornadas y en el lugar de tr~ 

bajo. 

SO De Buen Nestor. Derecho del Trabajo. Pág. 299. 
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Es evidente que lo dispuesto en el articulo 153-M pue

de· conducir al establecimiento de escuelas empresariales de 

capacitación, a las que acudan !Os aspirantes a trabajado 

res propuestos por los sindicatos en ejercicio de las cláus~ 

las de exclusión. En cierta forma esa es la hipótesis que -

contempla desde hace varios aftas el contrato colectivo de 

trabajo vigente en el Instituto Mexicano del Seguro Social -

quien consigna el establecimiento de una Bolsa de Trabajo, a 

la que los candidatos acuden, siendo sometidos a cursos de -

preparación para los empleos que intentan obtener. El Inst! 

tute cubre al Sindicato los subsidios pertinentes para pagar 

el costo de su capacitación. 

La presencia de los aspirantes en el lugar de trabajo y 

durante la jornada, presenta un sin número de conflictos, 

mismos que a continuación mencionamos: 

a) Calificación de aspirantes a quienes, en realidad, 

sean trabajadores no calificados, con las consecuencias inh~ 

rentes, tales como que no se les cubra salario mínimo, ni se 

les inscriba en el régimen del seguro Social. 

b) Suponiendo que se trate efectivamente de aspirantes, 

la ley no les atribuye remuneración alguna, no obstante que 

por capacitarse en el lugar y durante la jornada de trabajo 

su actividad puede ser aprovechada por el patrón. 
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c) La Ley del Seguro Social de 1973 suprimió la proteE 

ción a los aprendices, a partir de la desaparición de esa fi 
gura en la Ley Federal del Trabajo de 1970. En la actuali

dad, los aspirantes estarían desprotegidos respecto de los -

riesgos de la empresa. Y habrá la necesidad de revivir la -

teoría de la responsabilidad objetiva o del riesgo creado 

que tan poca eficacia demostró tener, para protegerlos de a! 

guna manera. 

d) Al ser simplemente aspirantes y no trabajadores, 

los beneficios de la ley no les serán aplicados y podrán ser, 

además, sepárados en el momento en que el patrón así lo dec! 

da¡ así sea con la anuencia previa y convencional del sindi

cato titular, sin responsabilidad alguna. 

g) LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION Y ADIESTRA

MIENTO. 

La exposición de Motivos que acompaffó al decreto que r~ 

forma y adiciona la Ley Federal del Trabajo seílala que disp~ 

ne "la existencia de una estructura vertical que parte de 

las COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO de c~ 

da empresa o establecimiento y concluye, en el último nivel, 

con la presencia de un organismo desconcentrado de la Secre

taría del Trabajo y Previsión Social, cuya denominación será 
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Servicio Nacional de Empelo, Capacitación y Adiestramiento. 

En el nivel empresarial las comisiones serán biparti- -

tas. Sin embargo, corresponderá a las autoridades laborales 

el cuidar que se integren y funcionen oportuna y normalmente 

debiendo vigilar además el cumplimiento de la obligación pa

tronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

La ley ordena la constitución, en cada empresa, de com! 

sienes mixtas de capacitación y adiestramiento. Se integra

rán con el mismo número de representantes de los trabajado

res y del empresario, los que tendrán a su cargo las siguie~ 

tes funcion~s: 

Al Vigilarán la instrumentación y operación del siste

ma y de los procedimientos que se implantan para mejorar la 

capacitación y el adiestramiento de los.trabajadores. 

B) Sugerirán las medidas tendientes a perfeccionar el 

sistema y los procedimientos. 

C) Determinarán las necesidades de los trabajadores y 

de la empresa, a efecto de que la capacitación y el adiestr~ 

miento sean más eficaces. 
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Las empresas deberán informar al Servicio Nacional de -

Empleo, Capacitación y Adiestramiento respecto de la consti

tución y bases generales a que se sujetará el funcionario de 

las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento. 

También en el Reglamento del S.N.E.C.A. se dice que su Dire~ 

ción de Capacitación y Adiestramiento debe de cuidar de la -

oportuna constitución y funcionamiento de dichas comisio-

nes. 

Los Comites Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

Como entidades intermedias entre las comisiones empres~ 

riales y el S.N.E.C.A., la ley prevé la elaboración de comi

tés nacionales de capacitación y adiestramiento por ramas i~ 

dustriales o actividades. En ellos participarán los patro

nes, sindicatos y trabajadores libres. Su constitución será 

promovida mediante convocatoria de la Secretaria del Trabajo 

y Previsión 'social, la que dictará las normas conducentes a 

la designación de sus miembros y a su organización y funcio

namiento. 

Los comités nacionales tendrán el carácter de órganos -

auxiliares del Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y -

Adiestramiento. 
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Las funciones de los comités serán las siguientes: 

I.- Participar en la determinación de los requerimien

tos de capacitación y adiestramiento de las ramas o activid~ 

des respectivas; 

II.- Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional 

de Ocupaciones y en la de estudios.-sobre las características 

de la maquinaría y equipo en existencia y uso en las ramas o 

actividades correspondientes; 

III.- Proponer sistema de capacitación y adiestramien

to para y en el trabajo, en relación con las ramas industri~ 

les o actividades correspondientes¡ 

IV.- Formular recomendaciones especificas de planes y 

programas de capaci taci6.n y adiestramiento; 

v.- Evaluar los efectos de las acciones de capacita- -

ci6n y adiestramiento en la productividad dentro de las ra

mas industriales o actividades específicas de que se trate¡ 

y, 

VI.- Gestionar ante la autoridad laboral el registro -

de las constancias relativas a los conocimientos o habilida-
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des de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos 

legales exigidos para tal efecto. 

Por lo consiguiente estos organismos habrán de formar -

un instrumento de alimentaci6n de información que el S.N.E. 

C.A. deberá de asimilar con el o_bjeto de que se dispongan, -

por los organismos competentes, las medidas legislativas y -

administrativas idóneas para el perfeccionamiento de la for

mación profesional de los trabajadores. 

Es imperante advertir que la ley prevé la intervención 

de las autoridades estatales en los comités nacionales, par

ticularmente en aquellos casos en que las actividades de las 

empresas o establecimientos que los integran sean, en aspec

tos distintos de la capacitación y el adiestramiento, de co~ 

petencia local. 

Con finalidad parecida se regula la integración y fun

cionamiento de un organismo estatal que llevará el nombre de 

Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento 

mediante el cual cada Entidad Federativa coadyuvará, con los 

f.ines de la capacitaci.ó:i y adiestramiento, con las Dependen

cias del Ejecutivo Federal. Estos consejos estatales se fo! 

marán por el Gobernador de la Entidad Federativa, quien lo -
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presidirá; con los respectivos representantes de la Secreta

r] a del Traba.jo y Previsión Social, de la Secretaria de Edu

cación Póblicd y del Instituto Mexicano del Seguro Social: -

tres representantes de las organizaciones locales de trabaj~ 

dores y tres delegados de las organizaciones patronales de -

la entidad. El representante de la Secretaria del Trabajo -

fungirá como Secretario del Consejo. 

hl SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO. 

En lo más alto de la estructura orgánica de la capacit~ 

ci6n y el adiestramiento, se encuentra ubicado el Servicio -

Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento. Sus fun

ciones primordiales son dos, por cuanto tiene a su cargo de 

una parte el empleo y de la otra la capacitación y el adies

tramiento. 

La estructura y funcionamiento orgánicos del S.N.E.C.A. 

aparecen consignados en todo un capítulo de la ley, el 

cual lleva por nombre "Del Servicio Nacional del Empelo, Ca

paci taci6n y Adiestramiento" y corresponde al capítulo IV -

del Título Once, denominado AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVI

CIOS SOCIALES y en el Reglamento del Servicio Nacional de 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento expedido el 2 de -
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junio de 1978 que fué publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el 5 de junio del mismo afio. 

81 S.N.E.C.A. tiene el carácter de organismo desconcen

trado dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social. Sus funciones más importantes son: la promoción de 

empleos, la colocación de los trabajadores, la capacitación 

y el adiestramiento de los trabajadores y el registro de - -

constancias laborales. 

Con respecto a la capacitaci6n y el adiestramiento el -

S.N.E.C.A. debe: 31 

r. Cuidar de la oportuna constitución y el funciona- -

miento de las comisiones mixtas de capacitación y adiestra

miento¡ 

II. Es'tudiar, y en su caso, sugerir la expedición de -

convocatorias para formar Comités Nacionales de Capacitación 

y Adiestramiento, en aquellas ramas industriales o activida

des en que lo estime conveniente; así como la fijación de 

las bases relativas a la integración y funcionamiento de di

chos comités; 

III. Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con 

31 De Buen Nestor, Derecho del Trabajo,. Pág. 304 y 305. 
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cada rama industrial o actividad, la expedici6n de criterios 

generales que seftalen los requisitos que deban observar los 

planes y programas de capacitación y adiestramiento, oyendo 

la opinión del Comité Nacional de Capacitación y Adiestra- -

miento que corresponda; 

IV. Autorizar y registrar, en los términos del artícu

lo 153-C, a las instituciones o escuelas que deseen impartir 

capacitación y adiestramiento a los trabajadores; supervisar 

su correcto desempefto; y, en su caso, revocar la autoriza- -

ci6n y cancelar el registro concedido. 

v. Aprobar, modificar o rechazar, según sea el caso, -

los planes y programas de capacitación o adiestramiento que 

los patrones presenten; 

VI. Estudiar y seguir el establecimiento de sistemas -

generales qu.e permitan, capacitar o adiestrar a los trabaja

dores conforme al procedimiento de adhesión convencional a -

que se refiere el articulo 153-B; 

VII. Dictaminar sobre las sanciones que deban imponer

se por infracciones a las normas contenidas en el Capítulo -

III-Bis del Titulo Cuarto; 

VIII.Establecer en coordinación con la Secretaria de Ed!,! 
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caci6n Pública para implantar planes y programas sobre capa

citación y adiestramiento para el trabajo y, en su caso, pa

ra la expedición de certificados conforme a lo dispuesto en 

esta Ley, en los ordenamientos educativos y demás disposici~ 

nes en vigor; 

IX. En general, realizar todas aquellas que las leyes 

y reglamentos encomiendan a la Secretaria del Trabajo y Pre

visión Social en esta materia. 

El S.N.E.C.A. debe ser acesorado por el Consejo Consul

tivo integrado con representantes del Sector Público (Secre

taría del Trabajo y Previsión Social 1 Secretaria de Educa- -

ción Pública, Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, e 

Instituto Mexicano del Seguro Social y con representantes de 

las organizaciones obreras y patronales designadas conforme 

a bases expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. Será Presidente del Consejo Consultivo el Secreta

rio del Trabajo y Previsión Social y fungirá como Secretario 

el Funcionario que determine el Titular de la propia Secret~ 

ría. 

Instituciones o Escuelas de Capacitación: 

La ley acepta que la capacitación y el adiestramiento -

sean impartidos por instituciones o escuelas. Las que regi~ 

trarán e inscrib1rán~a su personal docente en la Secretaría 
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del Trabajo y Previsión Social, y para ello deberán satisfa

cer los siguientes requisitos (Art. 153-C). 

I.- Comprobar que los capacitores están preparados pr2 

fesionalmente en la rama industrial o actividad en que impar 

tirán sus conocimientos; 

II.- Acreditar satisfacto1·i~mente, d juicio del Servi-

cio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, que 

son lo bastante diestros en los procedimientos tecnológicos 

propios de la rama industrial o actividad en la que preten

den impartir dicha capacitación o adiestramiento¡ 32 y, 

III.- No estar ligadas con personas o instituciones que 

propaguen algún credo religioso, en los términos de la prohi 

bición estalbecida por la fracción IV del artículo 3º canst! 

tucional (Art. 153-P). 

Constancias de Habilidades Laborales. 

Uno de los fines más buscados por la capacitación y el 

adiestramiento es otorgar a los trabajadores que hayan sido 

aprobados en los programas respectivos, la constancia corre~ 

pendiente. Estas surtirán plenos efectos para fines de as-

32 Respecto a este 2ª punto, es importante destacar, que Ja persüna que 

imparta los cursos de capacitación, sea lo más apta posible, ya que 

de ello depende, el mejor desarrollo del empleado, en las tareas que 

se le impongan en un futurv. 
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censo, dentro de la empresa en que se haya proporcionado la 

capacitación o el adiestramiento. 

Los certificados deberán ser expedidos por la entidad -

instructora (empresa o instituto o escuela autorizados) y au 

tentificados por la réspectiva Comisión Mixta de Capacita- -

ción y Adiestramiento de la propia empresa, que le hará lle

gar al s.N.E.C.A. a través del correspondiente Comité Na

cional o, a falta de este, por medio de las autoridades del 

trabajo. El S.N.E.C.A. procederá a su registro o la tendrá 

en cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados. 

Los trabajadores que acrediten por medio de documentos 

o mediante el exámen a que se refiere el artículo 153-Ui que 

son capaces sin necesidad de haber tomado los cursos, tienen 

también derecho a la constancia de habilidades laborales que 

expedirá la entidad instructora correspondiente. 

Por lo tanto, la necesaria coordinación con los organi~ 

mes educativos estatales, los descentralizados y las escue

las particulares con reconocimiento de válidez oficial de e~ 

tudios, las personas que hayan concluido un tipo de educa- -

ción con carácter terminal, tendrán igualmente derecho a ser 

inscritos en los Registros de Constancias de habilidades la

borales del S.N.E.C.A. (Art. 539-IV,a) cuando el puesto y 

categoría correspondientes figuren en el Catálogo Nacional de 
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Ocupaciones o sean similares a los incluidos en él. 

Debemos aclarar que salvo que se trate de constancias -

expedidas por la propia empresa, el valor de estas certific~ 

cienes es relativo. Nada impedirá que un trabajador certif! 

cado con título expedido por una Universidad o Instituto Te~ 

nológico reconocidos, pueda ser separado de su puesto con 

fundamento en lo estipulado en el artículo 539-IV,sí en la -

práctica no demuestra tener la aptitud y habilidad necesa- -

rias. 

i) MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO EN LO RELATIVO A CAPACITACION Y A

DIESTRAMIENTO (DIARIO DE DEBATES DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS) DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1983. 

Durante los aftas que siguieron al establecimiento del -

sistema de c::apacitación y adiestramiento adoptados por la 

ley, se observó que aún quedaban algunas zonas obscuras y 

que para el aHo de 1983, el Sr. Presidente Miguel de la Ma

drid Hurtado, envió al Congreso de la unión, un Proyecto de 

Ley en el que se reformaron los artículos 153-K primer párr~ 

fo; 153-P fracción II; 153-0 fracción IV; etc. mismos que a 

continuación detalíaremos. 

Minuta Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona la 
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I.ey federal del Trabajo. 

''Articulo Primero: Se reforman los articulas 153-K, 

primer párrafo¡ 153-P fracción II; 153-0, fracción VI; 153-Ti 

153-U, primer párrafo, y 153-V, segundo párrafo del capítulo 

TTI-Bis del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo, pa

ra quedar como sigue: 

Articulo 153-K, la Secretaria del Trabajo y Previsión -

Social podrá convocar a los patrones, Sindicatos y Trabajad~ 

res libres que forman parte de las mismas ramas industriales 

o actividades, para constituir Comités Nacionales de Capaci

tación y Adiestramiento de tales ramas industriales o activ! 

dades, los cuales tendrán el carácter de órganos auxiliares 

de la propia Secretaría. 

T a VI. 

Artículo 153-P. 

I. 

II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secre

taria del Trabajo y Previsión Social, tener conocimientos 

bastantes sobre los procedimientos tecnológicos propios de -

la rama industrial o actividad en la que pretenden impartir 

dicha capacittición o adiestramiento, y 

III. 
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VI. Aquellos otros que establezcan los criterios gener~ 

les de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que se -

publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo 153-T. ·Los trabajadores que hayan sido aprob~ 

dos en los exámenes de capdci1.1ción y adiestramiC?nto en los 

términos de éste Capitulo, tendrán derecho a que la entidad 

instructora les expida las constancias respectivas, mismas -

que, autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento de la empresa, se harán del conocimiento de -

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, por conducto -

del correspondiente Comife Nacional o, a falta de este, a 

través de las autoridades del trabajo a fin de que la propia 

. Secretaría las registre y las tome en cuenta al formular el 

padr6n de trabajadores capacitados que corresponda, en los -

términos de la fracción IV del artículo 539. 

Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de capa

citación, un trabajador se niegue a recibir ésta, por consi

derar que tiene los conocimientos necesarios para el desemp~ 

ño de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar -

documentalmente dicha capacidad o presentar y aprobar, ante 

la entidad instructora el exámen de suficiencia que seftale -

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
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Artículo 153-V. Las empresas están obligadas a enviar 

a la Secretaria del Trabaj,a y Previsión Social para su regi~ 

troy control, listas de las constancias que se hayan exped! 

do a sus trabajadores. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 538, 539, 

primer párrafo, 539-C, 539-D y 539-E del Capítulo IV del Tí

tulo Once de la Ley Federal del Trabajo para quedar como si

gue: 

Articulo 538. El Servicio Nacional del Empleo, Capaci

tación y Adiestramiento estará a cargo de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, por conducto de las unidades ad

ministrativas de la misma, a las que competen las funciones 

correspondientes, en los términos de su Reglamento Interior. 

Artículo 539, De conformidad con lo que dispone el ar

tículo que ~ntecede y para los efectos del 537, a la Secret~ 

ría del Trabajo y Previsión Social corresponden las siguien

tes actividades: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Articulo 539-A. Para el cumplimiento de sus funciones 
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en relación con las empresas o establecimientos que pertene! 

can a ramas industriales o actividades de jurisdicción fede

ral, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social será ases~ 

rada por un Consejo Consultivo integrado por representantes 

del Sector Público, de las organizaciones nacionales de tra

bajadores y de las organizaciones nacionales de patrones, a 

razón de cinco miembros por cada uno de ellos con sus respeE 

tivos suplentes. 

Por el Sector Público participarán sendos representan

tes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social¡ de la -

Secretaría de Educación Pública¡ de la secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial: de la Secretaria de Energía Minas 

e Industria Paraestatal y del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Los repres2ntantes de las organizaciones obreras y de -

las patronales, serán designados conforme a las bases que e~ 

pida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

El Consejo Consultivo será precedido por el Secretario 

del Trabajo y Previsión Social; fungirá como Secretario del 

mismo, el funcionario que determine el Titular de la propia 

Secretaría¡ y su funcionamiento se regirá por el reglamento 

que expida el propio Consejo. 

Artículo 539-B. Cuando se trate de empresas o estable-
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cimientos sujetos a jurisdicción local y para la realización 

de las actividades a que se contraen las fracciones III y IV 

del artículo 539, de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

social será asesorada por Consejos Consultivos Estatales de 

Capacitación y Adiestramiento. 

Artículo 539-C. Las autoridades laborales estatales a~ 

xiliarán a la Secretaria del Trab~jo y Previsión Social, pa

ra el desempefto de sus funciones, de acuerdo a lo que esta

blecen los artículos 527-A y 529. 

Articulo 539-D. El servicio para la colocación de los 

trabajadores será invariablemente gratuito para ellos y será 

proporcjonado, según el régimen de aplicación de ésta Ley, -

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o por los -

órganos competentes de las Entidades Federativas, de confor

midad con lo establecido por la fracción II del artículo 539, 

en ambos casos. 

Artículo 539-E. Podrán participar en la prestación del 

servicio a que se refiere el artículo anterior, otras <lepe~ 

dencias oficiales1 instituciones docentes, organizaciones 

sindicales o patronales, instituciones de beneficencia y de

más asociaciones civiles que no persigan fines de lucro. En 

estos casos lo harán del conocimiento de la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Social para fines de registro y control 
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y para que este en posibilidad de coordinar las acciones en 

ésta materia. 

TRANSITORIO. 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día si

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa

ción. 

Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. 

México, D.F., 9 de Diciembre de 1983.33 

j) PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 1983 

(DIARIO DE DEBATES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS). 

En lo que concierne al articulo 2º de la iniciativa pr~ 

sidencial en el que se propone la reforma de los artículos ~ 

153-Q, fracción VI; 153-T; 153-U, primer párrafo y 153-V, s~ 

gundo párrafo, contenido en el Capítulo III-bis del Titulo -

Cuarto de la Ley Federal del Trabajo, resulta conveniente a 

juicio de esta Comisi6n, la señaladu reforma para dinamizar 

el Sistema Na~ional de Capacitación y Adiestramiento. 

Ante la duplicidad de atribuciones señalada, la inicia-

tiva del Ejecutivo Federal propone la desaparición de la Uni 

dad Coordinadora· del Empl~o. Capacitación y Adiestramiepto, 

33 Cámara de Diputados del C,:mgreso de la Uni.Sn LII Legislatura. Dicie!!! 

bre 13, .1983. Pág. 6 y 7. 
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organismo desconcentrado de la Secretaria del Trabajo y Pre

visión Social 1 y que ésta ejercite directamente las activid~ 

des correspondientes al Servicio Nacional del Empleo, Capaci 

tación y Adiestramiento. 

Para ello, con la reforma que se propone, desaparece la 

mención en todos los artículos a que se refiere la iniciati

va de la Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestra- -

miento y en su lugar se menciona a la Secretaria del Trabajo 

·y Previsión Social como sujeto de las atribuciones impuestas 

en esos preceptos. 

En el capítulo denominado "La política econ6mica gene

ral" del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, se incluyen 

la capacitación y la productividad como objetivos enlazados 

en el propósito general de utilización óptima de los recur

sos económicos en la búsqueda de soluciones contra la pobre

za. la desigualdad, la insu~iciencia de ahorro interno y la 

falta de competitividad en los mercados externos y en el ar

ticulo 15 del derecho aprobatorio del plan citado, se asigna 

a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la función de 

coordinar el programa de mediano plazo denominado 'Producti

vidad y Capacitación•, entre cuyos objetivos principales se 

cuentan: Promover la capacitación de los trabajadores y el 

cumplimiento de las normas legales relativas a esa materia¡ 
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supervisar el cumplimiento por parte de los patrones de la 

obligación de capacitar y adiestrar a sus trabajadores; y 

contribuir en fórma directa a la superación de los trabajad~ 

res en el trabajo para elevar sus niveles de calificación, -

disminuir los riesgos de trabajo, aumeritar su bienestar y 

elevar su productividad. 

ºArtículo Primero. Se reforman los artículos 153-K, 

primer párrafo; 153-P, fracción II; 153-Q, fracción IV; 153-

T; 153-U, primer párrafo, del capítulo III-Bis del Título 

Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. Mismos que fueron de

tallados en el inciso anterior. 

Articulo Segundo. Se reforman los artículos 538, 539, 

primer párrafo; 539-C; 539-D y 539-E del Capítulo IV del Tí

tulo Once de la Ley Federal del Trabajo. Mismos que fueron 

detallados en el inciso anterior. 

TESTIMONIO. 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día si

guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del H. Co~ 

greso de la Unión. México, D.F., a 19 de Diciembre de 1983,34 

34 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión LII Legislatura. Dicie!!! 

bre 21, 1983. 
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Es importante pensar, que una Ley, siempre debe estar 

sujeta a reformas y cambios ya que con el tiempo estas se 

vuelven obsoletas, y este es el caso de la Reglamentación 

que exis!e e~cuanto a capacitación se refiere. 

Con el avance Tecnológico y el adelanto de la Industria 

es necesario reformar constantemente torlo lo referente a ca

pacitación y adiestramiento, es por ello que h~ estimado ca!!_ 

veniente, incluir en este traba.jo todas y cada una de las r~ 

formas qUe en. esta materia se han venido dando a través de -

los aílos, pensando siempre que cada una de las reformas es -

mejor en contenido que la anterior. 

k) REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1984. 

En los Últimos aílos, la Ley Federal del Trabajo en lo -

referente a la capacitación y adiestramiento, ha sufrido una 

serie de reformas las cuales son de suma importancia para la 

mejor capacitación de los trabajadores dentro del territorio 

nacional, y que a continuación enumeramos. 

El viernes 10 de Agosto de 1984, se reformó dicha ley -

en los siguientes puntos. 

Mediante Oficio Nº 01009 de fecha 2 de Agosto de 1984, 
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que establece los criterios y formatos para el registro de -

Sistemas Generales de Capacitación y Adiestramiento. 

De acuerdo con lo que establece la Ley Federal del Tra

bajo en sus Artículos 153-8; 536 y 539, fracción III, inciso 

f, compete a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, -

estudiar y Sl!gerir el establecimiento de Sistemas Generales 

que permitan capacitar o adiestrar a los trabajadores, con

forme al procedimiento de adhesión convencional a que se re

fiere el Artículo 153-B y se registren ante ésta Secretaría. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, mediante oficio 

número 01.4547 publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción de fecha 22 de agosto de 1980, se emitieron criterios -

en materia de la definición, establecimiento y registro de -

Sistemas Generales, con el objeto de unificar el uso de los 

cbnocimientos y los trámites administrativos que efectuaba -

la Dirección de Capacitación y Adiestram_iento de la Unidad -

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

Dicho organismo, con.el tiempo se fue dando cuenta de -

que el uso reiterado de los criterios emitidos en esta mate

ria y las opiniones vertidas por los factores de la .produc

ción en el Foro de Consulta Popular para la Planeación Deme-
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crática de Capacitación y Productividad, considerados en el 

Plan Nacional de Desarrollo, manifiestan que la Capacitación 

de la mano de obra ha sido en ciertos aspectos inadecuados, 

reflejando fundamentalmente, la desvinculación que hay entre 

las oportunidades de la capacitación y los requerimientos de 

la mano de obra calificada, así como los desequilibrios exi~ 

tentes entre la oferta y la demanda de mano de obra calific~ 

da, atribuidos a la falta de un marco de referencia para la 

instrumentación de acciones de capacitación de Instituciones 

Públicas y Privadas, dando lugar a la dispersión y superposi 

ción de esfuerzos en ésta materia. 

En los términos del artículo 538 de la Ley Federal del 

TRabajo, el Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y A- -

diesti·amiento está a cargo de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, por conducto de sus unidades administrati

vas, como cOnsecuencia de las reformas a dicha Ley, según D~ 

creta de fecha 23 de diciembre de 1983, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el día 30 del mismo mes y aHo, 

habiendose encomendado a esa unidad a su cargo la materia de 

capacitación y adiestramiento de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 16 del reglamento Interior. 

Criterios que dejan sin efecto a los anteriormente cit~ 

dos: 



146. 

1 . Se entendera por: 

Sistema General. AL CONJUNTO DE PLANES y PROGRAMAS DE 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DE CADA RAMA· INDUSTRIAL O ACT! 

VIDAD ECONOMICA Y CUYA FINALIDAD ES SATISFACER LAS NECESIDA

DES QUE EN LA MATERIA PRESENTEN LA TOTALIDAD DE LAS EMPRESAS 

QUE LA INTEGRAN. 

Plan de Capacitación y Adiestramiento, AL CONJUNTO DE -

ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y ADI·ESTRAMIENTO REFERIDAS A LAS 

AREAS OCUPACIONALES QUE INTEGRAN A UNA EMPRESA DETERMINADA Y 

QUE AGRUPADAS CONFORMAN UN SISTEMA GENERAL POR RAMA IllDUS- -

TRIAL O ACTIVIDAD ECONOMICA. 

Programa General, A LA UNIDAD FORMAL y EXPLICITA DE 

CARACTER TERMINAL QUE FORMA PARTE DE UN SISTEMA GENERAL QUE 

RESPONDE A UN DETERMINADO PUESTO DE TRABAJO INTEGRADO POR 

UNO O MAS MODULOS Y AL CUAL SE PUEDEN ADHERIR LAS EMPRESAS. 

Módulo, A LA UNIDAD AUTOSUFICIENTE DE CONOCIMIENTOS 

QUE TIENE LA PROPIEDAD DE INTEGRARSE CON OTROS PARA CONFOR

MAR UN PROGRAMA GENERAL.35 

El Plan de Capacitación y ~diestramiento por Area Ocup~ 

35 Secretaría de Gobernación, Diario Oficial de Fecha 10 de Agosto de 

1984. Pág. 15 
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cional estarh integrada por el conjunto de Programas genera

les, estos tendrán una estructura modular formada por uno o 

m.í~ modulas de conocimi.entos teóricos o prácticos autosufl

cientes que puden integrarse entre sí para formar el Progra

ma General, el cual responderá a la adquisición, complement~ 

ción o actualización de las habilidades, destrezas y conoci

mientos relativos a un puesto de trabajo que permita lograr 

una capacitación íntegra en el trabüjo y que responde a un -

Sistema General. 

II. Los Sistemas Generales serán elaborados de común -

acuerdo entre estas Secretarías y las ramas industriales o -

actividades económicas, con base en el articulo 153-K, frac

ción III, debiendo responder a los siguientes requisitos: 

1 • Corresponder a una determinada rama industrial o ac 

tividud económica. 

2. Satisfacer las necesidades de capacitación y adies

tramiento a cada puesto de trabajo que corresponde a las di

ferentes empresas que conforman una determinada rama indus

trial o actividad económica. 

3. Estar integrado por los planes de capacitación y 

adiestramiento por areas ocupacionales. 
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4, Ser operados a través de los diferentes programas -

generales que lo conforman. 

III. La adhesión a los sistemas generales será a tra

vés de los programas generales, los cuales para su autoriza

ción y 1·egistro ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

social deberán responder a los siguientes requisitos: 

a) Estar dirigidos a un puesto de trabajo y (3tructur~ 

do en función del análisis del mismo. 

b) Los programas generales serán de carácter terminal 

por lo cunl el contenido de éstos deberán abarcar integrame~ 

te todos los aspectos necesarios de capacitación y adiestra

miento de los puestos de trabajo a los cuales estén dirigi

dos. 

e) Los contenidos del programa general, deberán estar 

organizados de tal manera que puedan ser ejecutados indepen

dietnemente unos de otros a través de módulos de acuerdo con 

las necesidades del trabajo. 

d) Cada módulo debe suministrar, información tecnológ! 

ca de cada una de las actividades derivadas del puesto de 

trabajo y enfatizar en la práctica de sus operaciones bási-
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cas indicando el proceso y técnicas correctas de ejecución. 

e) Tener como titular a una Institución Capacitadora o 

a un Instructor Externo Independiente, el que registrado pr~ 

viamente en los Términos del artículo 153-P de la Ley Fede

ral del Tr.abajo, puede actuar en la rama industrial o activ! 

dad económica en que inserte el puesto de trabajo a que está 

destinado el Programa General correspondiente al Sistema Ge

neral. 

IV. Para solicitar el establecimiento y registro de los 

programas generales, se empleará la Forma DC-JC de Registro 

del Programa de Capacitación y Adiestramiento, misma que de

be ser anexada en el Criterio Relativo al Registro de Agen

tes Capacitadores. 

v. Pa~a el manejo de la Forma de Registro se ajustará 

a los siguientes requisitos! 

a) Deberá ser llenada por triplicado, llevando como 

anexos el análisis del puesto de trabajo al cual esté dirigi 

do el Programa General, así como el desarrollo de los temas 

contenidos, en cada uno de los módulos que lo integran, cuyo 

establecimiento y registro se solicite. 

b) Se presentará ante la Secretaría del Trabajo y Pre-
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visión Social, a través, de la Dirección de Capacitación y -

Adiestramiento, de la Dirección General a su cargo. 

VI. Los Agentes Capacitadores que sean titulares de 

los Programas Generales registrados en la Secretaria del Tra 

bajo y Previsión Social, podrán transferirle a otros la fa

cultad de implantarlos siempre y cuando: 

1 .- La Dirección de Capacitación y Adiestramiento haya 

aprobado el convenio en que se pacta dicha transferencia. 

2.- Se respeten el contenido temático y los mecanismos 

de operación e instrucción formulados por el Agente Capacit~ 

dor Titular del Programa General que sea objeto de la trans

ferencia. 

3.- La Transferencia se haga en favor de un Agente Ca

pacitador debidamente autorizado y registrado para implantar 

capacitación y adiestramiento en relación con el puesto de -

trabajo al cual esté dirigido el Programa General transferi

do. 

VII. La operación de cada programa general dará lugar 

a la expedición de Constancias de Habilidades laborales, 

(153-Y y 153-V de la Ley Federal del Trabajo). 
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VIII. Los sistemas generales así como los Programas G~ 

nerales que lo integran, establecidos y registrados ante la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social por medio de las -

Unidades Administrativas de la misma, estarán sujetos a rev! 

sienes periódic3s con el fin de ser actualizados o compleme~ 

tados dependiendo de los cambios tecnológicos y las variaci2 

nes de los puestos correspondientes. 

Oficio número 01006 de fecha 2 de agosto de 1984, que -

establece los criterios y formatos para la presentación y r~ 

gistro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 

los planes y programas de capacitación y adiestramiento, los 

cuales dejan sin efecto a los anteriormente seílalados. 

r.- En la elaboración de los planes y programas de ca

pacitación y adiestramiento de que trata el Capítulo III-Bis, 

del Ttiulo Cuarto, de la Ley Federal del Trabajo se entende

rá por: 

1.- SISTEMA GENERAL. 

Conjunto de planes y programas generales que determinan 

las acciones de capacitación y adiestramiento de cada rama o 

actividad económica y cuya finalidad es satisfacer las nece-
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sidades que en la materia presentan la totalidad de las em-

presas que la. integran. 

2.- PLAN COHUN DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Aquellos planes y programas: de capacitaci6n y adiestra

miento que satisfacen las necesidades de dos· o más empresas, 

con características afines, pertenecientes a una misma rama 

o actividad económica. 

3. - PLAN DE CAPACITACION Y ADIE:STRAMIEllTO POR EMPRESA. 

Expresión escrita a través de la· cual las empresas pre

sentan para su autorización y registro la organización de. 

lus acciones de capacitación y ~diestramiento de cada una de 

las áreas ocupacionales que. la integran, con el objeto de s~ 

tisfacer las nec~sidades en la materia de todos y cada uno.

de los puestos de trabajo de cada una de las áreas ocupacio-

nales. 

4.- PLAN DE CAPACITACION.Y ADTP.STRAMIENTO. 

Conjunto.de actividades de capacitación y adiestramien

to referidas a cada una de las áreas ocupacionales que inte

gran a una empresa determinada y que agrupadas conforman un 
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sistema general por rama o actividad econ6mica. 

5.- CURSO. 

Conjunto de actividades didácticas que se desarrollan -

con base en un programa de capacitación y adiestramiento de

limitado en tiempo y recursos determinados. 

6. - PROGRAMA. 

Presentación ordenada y sistematizada de las activida

des de instrucción que satisfacen las necesidades de capaci

tación y adiestramiento en un determinado puesto de trabajo. 

7.- PROGRAMA GENERAL. 

Unidad formal y explicita de carácter terminal que for

ma parte de.un sistema general, que corresponde a un determ! 

nado puesto de trabajo integrado por uno o más módulos, y al 

cual se pueden adherir las empresas. 

8.- PROGRAMA ESPECIPICO. 

Aquél que responde a un puesto de trabajo y se elabora -

en el interior de la empresa.que satisface a las necesidades 

particulares de la misma y que puede ser impartida con recu~ 
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sos propios y/o externos. 

9. - EVENTOS. 

Acciones eventuales de corta duración que se consideran 

parte complementaria de la capacitación y el adiestramiento 

de los trabajadores. 

10. AREA OCUPACIONAL. 

La división administrativa que hace la empresa para a

g~upar distintos puestos con un mismo fin productivo, según 

las funciones básicas que se desarrollan dentro de la misma 

y su estructura organizacional . 

. 11. OCUPACION. 

Conjunto de puestos con características comunes e inte~ 

relacionales funcionalmente entre si. 

12. PUESTO DE TRABAJO. 

Operaciones, actividades y tareas que realiza un indivf 

duo, propias de una determinada unidad de trabajo. 

II.- Para la presentación de los planes y programas de 

capacitacién y adiestramiento ante ésta Secretaria, se em- -

pleará la Forma DC-2 impresa. 
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ItT.- El manejo de la Forma DC-2 se ajustará a los si

guientes lineamientos: 

1.- se llenará por triplicado, y se presentará ante la 

Di. recci6n a su cargo directamente, o por conducto de las De

legaciones Federales del Trabajo. 

2.- En el caso de empresas con diversos establecimien

tos: varios de ellos podrán agruparse en un solo plan. siem

pre y cuando los procesos de producción, los puestos de tra

bajo y la organización de los establecimientos sean simila

res y en el caso de estar sujetos al régimen de contratación 

colectiva, se efectuen los ajustes necesarios en los contra

tos correspondientes. 

3.- El plan de capacitación y adiestramiento debe in- -

cluir a todos los trabajadores de la empresa. 

IV.- Los patrones y los trabajadores podrán incluir en 

los planes de capacitación y adiestramiento de su centro de 

trabajo, los niveles educativos conocidos como alfabetiza- -

ción, primar5.a intensiva para adultos y secundaria abierta, 

siguiendo los requisitos abajo enumerados. 

1.- Que el programa de capacitación y adiestramiento en 

que se incluya alguno de los niveles educativos citados, co~ 

tengan además, eventos directamente destinados al logro de -
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lar. finalidades que señala el articulo 153-F de la Ley Fede

ral del Trabajo a través del perfeccionamiento, actualizando 

y mejorando las habilidades, conocimientos y actitudes tipi

cas del puesto de trabajo que se trate. 

~.-Que el nivel educativo de alfabetización, el de pr! 

mario intensiva para adultos o el de secunél.aria abierta, no 

obarquen pura cada trabrtjador, más de s~is meses el primero 

de ellos, ni más de dieciocho cada uno de los dos restantes, 

ni representen más del 40% de la duración del programa de ce 
pacitación y adiestramiento relativo, calculado en función -

de las horas hombre que se vayan a imoartir al total de los 

trabajadores. 

3.- Que las fases del programa de capacitación y adies

tramiento consistentes en alfabetización, primaria intensiva 

para adultos, o secundaria abierta se impartan conforme a lo 

establecido en el artículo 153-E de la Ley Federal del Trab~ 

jo. 

4.- Que, en relación con los niveles de alfabetización, 

de primaria intensiva para adultos o de secundaria abierta, 

dependiendo del caso, la Comisión Mixta de Capacitación y -

Adiestramiento de la emoresa, ejerza las funciones que le s~ 

ñalan los Artículos 153-I, 153-T y 153-V de la Ley Federal -

del Trabajo. 
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Esa Direcci6n a su cargo, deberá establecer la coordin~ 

ci6n necesaria con las autoridades competentes de la Secret~ 

ría de Educación Pública para la aplicación de éste criterio 

y el debido cumplimiento de las cláusulas segunda, tercera 

y cuarta del convenio que esta Secretaría y la de Educación 

Pública celebraron el 7 de julio de 1980 y para la adecuada 

supervisión del cumplimiento de los planes y programas que -

incluyan cursos de alfabetización de primaria intensiva para 

adultos o de secundaria abierta, solicitará a la Secretaría 

de Educación Pública un informe trimestral que detalle todas 

las acreditaciones y certificaciones expedidas en dicho pe

riódo. 

V;- Los patrones y los trabajadores podrán incluir en -

los planes y programas de capacitación y adiestramiento en -

su centro de trabajo y eventos que impartan las empresas de 

las ·que hayary adquirido en arrendamiento, bienes o servicios 

siempre que aquellos tengan el carácter de prestación compl~ 

mentaria y resulten indispensables para la adecuada utiliza

ción de los bienes o servicios adquiridos o arrendados. I

gualmente podrán incluirse los cursos y eventos que impartan 

las empresas que les hayan solicitado la provisión de compo

nentes de los bienes o servicios que éstas Últimas ofrecen -

al público, s~empre y cuando mediante ellos se persiga un a-
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decuado nivel de calidad en los bienes o servicios termina

les. 

VI.- Los patrones y trabajadores de centros de trabajo 

cuyo objeto social básico sea la comercialización y el mant~ 

nimiento de bienes de determinada marca o que se encuentren 

vinculados contractualmente a un nombre comercial, podrán i~ 

cluir en sus respectivos planes de'capacitación y adiestra

miento, cursos y eventos impartidos por las empresas fabri

cantes de los productos comercializados o por las sociedades 

mercantiles propietarias del nombre comercial, siempre y cua~ 

do tales recursos y eventos tengan el carácter de prestación 

complementaria y resulte indispensable para la adecuada dis

tribución comercial o mantenimiento de dichos bienes. 

VIII.- El ejecutivo de las modalidades de que tratan 

los criterios V y VI, quedará sujeto a los siguientes requi

sitos: 

1.- Que los participantes en los cursos y eventos de e~ 

pacitaci6n y adiestramiento sean personas involucradas de m~ 

nera directa en la operación, comercialización o ·mantenimie~ 

to de los bienes adquiridos, arrendados o sujetos a distrib~ 

ción y mantenimiento. 

2.- Que, cuando el servicio complementario de capacita-
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ción y adiestramiento, no cubra de manera Íntegra las habili 

dades, los conocimientos y las actitudes típicas del puesto 

de trilbajo a que esté dirigido el plan de capacitación y a

diestramiento de la empresa, incluya cursos y eventos acerca 

del resto de esas áreas. 

3.- Que los cursos y eventos de capacitación y adiestr~ 

miento que vayan a llevarse a cabo siguiendo estas modalida

des, se listen en lu hoja 2 al reverso de la Forma DC-2, co

lumna de Instructor Externo Independiente o Institución Cap~ 

citadora con expresiones el nombre de la persona de que se -

trate, seguido de la de AGENTE AUXILIAR y la invariable men

ción de su clave de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

VIII.- Los patrones y los trabajadores podrán incluir -

en los planes de capacitación y adiestramiento de su centro 

de tr~bajo, los cursos y eventos que sus trabajadores cum- -

plan en el extranjero, siempre y cuando se observe lo dis

puesto y conducente por el Capitulo III-Bis, del Título Cuar 

to, de la Ley Federal del Trabajo. 

La presentación de la Forma DC-2A, se hará por triplic~ 

do ante la Dirección a su cargo directamente, o por conducto 

de las Delegaciones Federales del Trabajo. 
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Posteriormente con fecha 3 de agosto de 1984, se giró ~ 

ficio por el que se establecen los criterios para la formul~ 

clón, expedición y registro de las Constancias de Habilida

des Laborales. 

De conformidad con lo que dispone la Ley Pederal del 

Trabajo en sus Artículos 153-T, 153-V, 537 fracción IV; y -

539 IV, inciso a), compete a la secretaría del Trabajo y Pr~ 

visión Social, conocer y registrar las Constancias de Habil! 

dades Laborales que en su oportunidad, se expidan a los tra

bajadores del País. 

"De acuerdo a lo anterior, mediante oficio publicado en 

el Diario Oficial de la Pederación el 23 de abril de 1981, -

se emitieron criterios en materia de formulación y expedición 

de las constancias de habilidadP.s laborales y sus listas co

rrespondientes, con el objeto de unificar los trámites admi

nistrativos que efectuaba la Dirección de Capacitación y A

diestramiento de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacit~ 

ción y Adiestramiento", y que a.continuación se detallan: 

I.- La constancia de habilidades laborales tendrá caráE 

ter TERMINAL entendiéndose por ello que las actividades de -

enseftanza - aprendizaje aprobadas por el trabajador, deben ~ 

barcar todos los aspectos que le permitan el desempefto co

rrecto de un puesto de trabajo específico, dentro de la ern-
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presa o establecimiento en que tal documento se expida y de 

conformidad con el programa que para dicho puesto estableció 

en el Plan de Capacitación y Adiestramiento aprobado por es

ta Secretaria. 

II.- Serán requisito indispensable para la válidez del 

documento la firma de los agentes capacitadores que hayan 

participado en la impartición del programa de capacitación y 

adiestramiento, y en el caso de instituciones de capacita- -

ci6n, deberá incluirse también la firma del propietario o r~ 

presentante legal. Cuando se trate de instructores internos, 

el número de registro que se proporcionará será el que se 

tenga ante el Registro Federal de Contribuyentes: 

III.- Para la expedición de constancias de habilidades 

laborales, se empleará la forma DC-4. 

tas al~didas constancias, son independientes de cual- -

quier otro documento de carácter simb6lico que los agentes -

capacitadores deseen otorgar a los trabajadores capacitados 

o adiestrados, 

IV.- Las listas de constancia de habilidades laborales 

que las empresas están obligadas a enviar a esta Secretaría, 

según lo dispuesto por el Artículo 153-B de la Ley Federal -

del Trabajo, se formularán en la forma DC-5. 
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·v.- La documentación de que se trata en el punto V de -

este escrito, se presentará por triplicado ante la Dirección 

a su car~o, directamente o por conducto de las Delegaciones 

Federales del Trabajo. 

VI.- Anexo a la documentación que trate el escrito ant~ 

rior, deberá presentarse una copia de las constancias de ha

bilidades laborales relacionadas. 

VII.- Se autoriza a los particulares la libre impresión 

de las formas cuyo uso se implanta, siempre y cuando se aju~ 

te a las dimensiones y a los formatos que se publican.36 

Más tarde surgió el oficio en el que se establecen los 

criterios para la autorización y registro"de Agentes Capaci

tadores. 

De conformidad con lo que disponP la.Ley Federal del 

Trabajo en sus Artículos 153-B, 153-C, 153-P y 539, fracción 

3, inciso d), es competencia de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social autorizar y registrar a las personas que d~ 

seen impartir capacitación y/o adiestramiento a los trabaja

dores, así como a supervisar su correcto desempefio y, en su 

caso, revocar la autorización y cancelar el registro conced! 

do. 

De acuerdo a lo anterior, mediante oficio número 01.130 

36 Secretaria de Goberna.ci6n, Diario O.ficial de la Federación, de fecha 

10 de agosto de 1984, Pág. 24. 
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publicado en el Oiario Oficial de la Federación el 19 de fe

brero de 1982, se emitieron en materia de autorización y r~ 

gistr~ de agentes capacitadores con el objeto de unificar 

los trámites administrativos que efectuaba la Dirección de -

Cap~citación y Adiestramiento de la Unidad Coordinadora del 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

El uso reiterado de los criterios emitidos en esta mat~ 

ria y las opiniones obtenidas en el Foro de Consulta Popular 

para la Planeación Democrática de Capacitación y Productivi

dad, considerados en el Plan :1acional de Desarrollo, han - -

puesto de manifiesto las necesidades de simplificar los trá

mites de autorización y registro de los agentes capacitado

res así como garantizar la calidad de los mismos elementos -

metodológicos para la presentación de los programas a impar

tirse. 

El Artículo 538 de la Ley Federal del Trabajo, el Servi 

cio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, ha

biéndose encomendado a esta unidad a su cargo la materia de 

capacitación y adiestramiento de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 16 del Reglamento ya citado, expidió los si

guientes criterios que dejan sin efecto los seftalados ante

riormente: 

I.- En materia de agentes capacitadores se entendera por: 
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1 .- Institución o escuela o capacitación y adiestramie~ 

to: I.a Entidad que cuenta con instalaciones, mobiliario, e

quipo, per•sonal docente y programas de capacitación y adies

tramiento entre otros y que esta autorizada para impartir e~ 

pac.itación y adir:!stramiento. 

2.- Instructor Externo de la Institución Capacitadora: 

Las personas físicas que tengan celebrado contrato con la 

institución o escuela y adiestramiento, para impartir a nom

bre de ellos aquellos programas que hayan sido objeto de CO_!! 

troto entre el patrón y la institución o escuela a la que 

pertenezc,1 el jnstr·uctor. 

J.- Instructor Externo Independiente: La persona físi

ca autorizada p,1ra impartir en forma independiente programas 

de capacitación y adiestramiento. 

4.- Inst1·uctor Interno: La persona física, que teniendo 

el carácter de patrón o trabajador en los términos de la Ley 

Federal del Trabajo y dentro de la jornada de trabajo, impa~ 

te capacitación y adiestramiento a trabajadores que ocupen -

puestos de trabajo de los cuales posee conocimientos y expe

riencias, y de acuerdo al plan y programa específico de la -

empresa, autorizado y registrado por esta Secretaría o del -

plan común al que esté integrado el centro de trabajo en el 

que labora. 
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5.- Agentes Auxiliares de Capacitación. 

A) Las personas físicas o morales que imparten progra

mas de capacitación y adiestramiento a los trabajadores de~ 

quellas empresas que convengan la compra, arrendamiento o 

venta de bienes o servicios; o bien con las que estén vincu

ladas contractualmente a su nombre comercial siempre y cuan

do los programas tengan el carácter de prestación complemen

taría y resulten indispensables para la adecuada utilización 

o distribución de los bienes o servicios correspondientes. 

B) Las personas físicas o morales que impartan progra

mas de capacitación y adiestramiento a ~rabajadores de aque

U~ empresas a las que les hayan solicitado la provisión de 

componentes de los bienes o servicios y cuando mediante - -

ellos se persiga un adecuado nivel. de calidad en los bienes 

o servicios terminales. 

C) Las personas o instituciones ubicadas en el extranj~ 

ro que reciban a trabajadores de empresas establecidas en el 

territorio nacional, que sean enviadas por los patrones siem 

pre y cuando se observe lo dispuesto en el capítulo III-Bis 

del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo, así como 

los instructores extranjeros que impartan programas de capa

ci taci6n y adiestramiento con motivo del aprovechamiento de 

las disposiciones legales en materia de transferencia de teE 
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nologia, uso y explotación de patentes y marcas. 

II.- La solicitud de autorización y registro de los A

gentes Capacitadores de que tratan los puntos 1 ,· 2 y 3 del -

Criterio 1, se harán ante la Dirección a su cargo, o por co~ 

dueto de las Delegaciones a su cargo o por conducto de la D~ 

legación Federal del Trabajo, mediante la presentación de la 

Forma DC-3A, para Instituciones o Escuelas de Capacitación 

y Adiestramiento o Instructores Externos de Instituciones, y 

la Forma DC-38, para Instituciones Externas Independien- -

tes. 

1 .- La Institución o Escuela de Capacitación presenta-

rá: 

A) Solicitud de autorización y registro de institución 

o e?cuela de capacitación y adiestramiento mediante la Froma 

Dc-3A, por triplicado. 

B) EScritura Constitutiva o documento del que se deri

ve su existencia legal, en original y copia. 

C) Carta Poder en favor del promovente de la autoriza

ción y registro, en original y copia. 

D) Documento que acredite la titularidad o iegitima P2 
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sesión de las fnstalaciones, en original y copia. 

E) Relación de materia didáctica, maquinaría y equipo 

con que se cuente para apoyar las fases teórico-práctica de 

los programas, en original y copia. 

P) Por cada programa a impartir, la Forma DC-3C, por 

triplicado, debidamente requisitada. 

G) Oficio de Registro de la Secretaría de Educación p~ 

ra impartir estudios con o sin reconocimiento de.válidez of! 

cial, en su caso en original y copia. 

H) Por cada Instructor Externo de Instituciones: 

a) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Ce~ 

tribuyentes en original y copia. 

b) Constancia de último grado de estudios, en original 

y copia. 

e) Documentos que acrediten conocimientos bastantes 

del contenido tématico de los programas que impartirán, en -

original y copia. 

d) Documentos que acreditan su formación como instruc

tor, en original y copia. 
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e) El exámen te6rico-práctico que determinará las DireE 

cienes a su cargo cuando el instructor de institución no re~ 

na los requisitos seftalados en los incisos a) y d). 

f) FM-2, en caso de ser extranjero, en original y copia. 

Si la institución o escuela cuenta con dos o más esta

blecimientos, deberá trilmitar un sólo regisr-ro, que abarcará 

a los otros. 

2.- El Instructor Externo Independiente pre~entará: 

A.- Solicitud de autorización y registro de instructor 

externo independiente, mediante la Forma DC-38, por triplic~ 

do. 

B.- Cédula de inscripción en el Registro Federal de Con 

tribuyentes, en original y copia. 

C.- Constancia del Último grado de estudios en original 

y copia. 

D.- Por cada programa a impartir en Forma DC-3C, por 

triplicado. 

E.- Documentos que acrediten conocimientos bastantes 

del contenido temático de los programas que impartirá, en o

riginal y copia. 
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F.- Documentos que acrediten su formación como instruc

tor, en original y copia. 

G.- Un exámen te6rico-práctico que determinará la Dire~ 

ci6n a su cargo cuando el solicitante no reuna los requisi

tos seftalados en las fracciones E y F. 

H.- Dos fotografías tamaílo infantil recientes. 

I.- FM-2. en caso de ser extranjero en original y copia. 

III.- Los agentes capacitadores deberán presentar un i~ 

forme de actividades con la periodisidad que determina la Di 
rección a su cargo y comunicar oportunamente las modifica- -

cienes que se susciten a las condiciones en que fue otorgado 

el registro correpondiente. 

IV.- El resto de Capacitares no están obligados a real! 

zar.gestión.administrativa alguna para fungir como instruct~ 

res; sin embargo, es recomendable que este tipo de instructo 

res posean los conocimientso técnicos específicos y didácti

cos; así como las habilidades suficientes para alcanzar los 

objetivos de enseílanza-aprendizaje, seftalados en el plan y -

programas específicos de la empresa. 

v.- Se revocará la autorización y cancelará el registro 

correspondiente a los Agentes Capacitadores cuando incurran 
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en las siguientes causales: 

1.- Si la institución o escuela de capacitación y adíe~ 

tramiento ha dejado de prestar sus servicios de capacitación 

y adiestramiento durante un año. 

2.- Si el instructor externo independiente, ha dejado -

de prestar sus servicios de capacitación y adiestramiento d~ 

rante 2 allos. 

3. - Si no presentan el informe de actividades a que se r~ 

fiere el Criterio III, del presente oficio. 

4.- Si la institución o escuela imparte programas de e~ 

pacitaci6n y adiestramiento con instructores no autorizados 

5.- Cuando así lo soliciten los interesados. 

6.- Cuando los agentes externos independientes impartan 

programas diferentes a los que tenga autorizados y registra

dos. 

7.- Cuando la institución o escuela de capacitación o -

el instruCtor externo independiente a dejado de cumplir con 

los requisitos sellalados en el artículo 153-P de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, o contravenga las disposiciones legales que 

en la materia de capacitación y adiestramiento le sean apli

cables. 
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VI. La autorización y registro otorgado a los Agentes 

Capacitadores serán vigentes por tiempo indefinido, salvo 

que ~e d~ alguno de los s1Jpuestos 5eñalados en el criterio -

anterior. 37 

También con fecha 2 de agosto del mismo año, se establ~ 

cieron r1uevos criterios y formatos para la constitución, fu~ 

cion~miento y registro de las Comisiones Mixtas de Capacita

rión y Adiestramiento, que conforme con lo dispuesto por la 

Ley Pederal del Trabajo en sus Artículos 153-I, 153-J. 153-0 

y 539 fracción III, inciso a), compete a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social cuidar de la oportuna constitu- -

ción y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacita

ción y Adiestramiento. 

De acuerdo a Jo anterior, mediante oficio del 26 de seE 

tiembre de 1979, 6 de abril de 1981, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 5 de octubre de 1979 y 17 

de abirl de 1981, se emitieron criterios respecto a la Cons

titución y Funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capac! 

tación y Adiestramiento, mismos que a continuación se deta

llan: 

I) Las Comisiones t1ixtas de Capacitación y Adiestramie!!, 

to se integrarán preferentemente con el siguiente número de 

37 Secretaría de Gubernac16n, Diario Oficial de la Federación de Fecha 

10 de agosto de 1984, Págs. 29 y 30 
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r0pres~ntantes: 

1 .- Uno por parte de los trabajadores y otra por parte 

del patrón cuando la Comisión Mixta de Capacitación y Adies

~ramiento represente hasta 20 trabajadores. 

2.- Tres de los t rabaJadores y tres del patrón cuando -

la Comisión Mixtr1 de Capaci taci6n y Adiestramiento represen

t0 d0 ?.l d 100 trabajadores. 

3.- Cinco de los trabajadores y 5 del patrón, cuando la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento represente a 

más de 100 trabajadores. 

II) El número de integrantes a que se refiere el crite

rio antes mencionado podrá aumentarse en forma proporcional, 

conforme a la diversidad de puestos, niveles de trabajo, va

riedad y complejidad de los procesos tecnológicos y a la n~ 

turaleza de la maquinaría y equipos empleados en la empresa. 

A las empresas con 20 6 más trabajadores se recomienda, 

integrar una sola Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra

miento, lo cual puede contar con Subcomisiones en razón de -

la dispersión geográfica, de los establecimientos de la em

presa, de sus características tecnológicas o la cantidad de 

mano de obra que ocupe. 
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III) Se recomienda que los representantes que integran 

las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento de -

una reuna las siguientes características: 

1 .- Por los trabajadores: 

a) Ser trabajador de la empresa; 

b) Ser mayor de edad: 

e) Ser reconocido'. por su buena conducta; 

d) Saber leer y escribir; 

e) Ser asignado por los trabajadores; en el caso de que 

exista sindicato, será conforme a las disposiciones -

estatutarias del mismo. A falta de sindicato, ser e

lecto por la mayoría de los trabajadores de la empre-

sa. 

2.- Por el patrón: 

a) Ser mayor de edad; 

~) Saber leer y escribir; 

e} Ser reconocido.por su buena conducta: 

d) Poseer conocimientos técnicos sobre las labores y pr~ 

cesas tecnológicos propios de la empresa; 

e) Ser designado por el patrón o ser representante legal. 

IV) En una empresa se podrá constituir más de una Comi

sión Mixta de Capacitación y Adiestramiento cuando las rela

ciones laborales así lo requieran. 
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V) Trabajadores y patrones deberán elaborar las Bases -

Generales de Funcionamiento de la Comisión Mixta de Capaci

tación y Adiestramiento que podrán obtener entre otros los -

siguientes aspectos. 

1 .- Funciones que la Ley Federal del Trabajo establece -

para las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

2.- Funciones específicas que deberán realizar. 

J.- Organización interna de la Comisión Mixta de Capaci

tación y Adiestramiento. 

4.- Duración en el cargo de los representantes. 

5.- Periodic:ldad y condiciones de las reuniones. 

6.- Normas de operación para el registro y control de 

sus actividades. 

7.- Normas de operaciones para los acuerdos de la Comi

sión. 

8.- En su caso, normas de operación a que se sujetarán -

las Subcomisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento y 

periodicidad con que presentarán sus informes. 

VI) Se recomienda que la Comisión Mixta lleve un segui

miento escrito en s~s actividades. 
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VII) Las empresas informarán de la constltución de las -

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento a la Di

rección a su cargo directnmente o por conducto de las Oeleg~ 

cienes Federales del Trabajo, a efecto de que se verifique -

la adecuada integración de las mismas y se otorguen los regi~ 

•.rus correspondientes. 

Debido a las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies

tramiBnto que se integren en una empresa servirán de apoyo a 

las funciones de la Comisión Mixta, las Subcomisiones no re

quieren de un registro por parte de esta Secretaría. 

VIII} Para la presentación del informe relativo a la in

tegración de las Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adies

tramiento ante esta Secretaría, se empleará la forma DC-1. 

IX) Las empresas deberán presentar debidamente requisit~ 

da la Forma DC-1, por triplicado anexando las Bases Genera

les de Funcionamiento. 

En el caso de Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies

tramiento de trabajadores con la relación individual del tr~ 

bajo, se deberá anex~r además de una lista con el nombre y -

firma de los trabajadores representados. 

X) Cuando existan cambios relativos a las Comisiones Mi! 

tas, las empresas deberán informar directamente de la Direc-
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ción a su cargo o por conducto de las Delegaciones Federales 

del Trabajo sobre los mismos, con el propósito de actualizar 

a las Comisiones Mixtas. 

El informe sobre la actualización relativa a la Comisión 

Mixta deberá hacerse mediante la Forma DC-lA, y por triplic~ 

do.38 

Una vez que detallamos las formas dadas por S.N.E.C.A, -

diremos que éstas han contribuido a desmotivar el cumplimie~ 

to de la Ley porque su diseño tiene muchas complicaciones en 

su llenado: ya que exigen una excesiva cantidad de datos que 

caen en la repetición en alguna de ellas. 

Por otro lado, la información detallada con relación a -

los cursos, contenido de los mismos y algunos aspectos de 

cierta minuciosidad que·contienen las formas, frecuentemente 

quedaran obsoletas porque la dinámica de la Capacitación y ~ 

diestramiento exige de constantes ajustes, modificaciones, -

cambios de gran importancia en lapsos breves por lo que la -

información original será ya inutil. 

Por lo que expreso en los párrafos anteriores, considero 

que deben diseílarse formas que sean más sencillas en su lle

nado para que haya una mayor cooperación por parte de las e~ 

presas, en lo que se refiere a la Capacitación de sus traba

jadores. 

38 Secretaría de Gobernación, Diario Oficial de la Federación de fecha 

10 de agosto de 1984, Págs. 37 y 38. 



CAPITULO V 

LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL SOCIAL (O.I.T.) 

a) orígenes de la Organización Internacio

nal del Trabajo 

b} México en la Organización Internacional 

del Trabajo 

e) llecomendación 177 

1 Disposiciones Generales 

2 Plan y Administración Nacionales 

Medios de Colaboración 

4 Tnformaciones Sobre las Posibilidades 

de F'romación 
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Métodos y Medios de Formación 
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10 Aprendizaje 
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12 Formación de Supervisores o Mandos I~ 

termedios Hasta el Nivel de Capataz 



13 Personal Docente Adscrito a las Ins

tituciones de Formación Profesional 

y a las Empresas 

14 Países en Vías de Industrialización 

15 Colaboración Internacional 

Convenio 142 
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CAPITULO V 

LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN EL DERECHO INTERNACIQ 

NAL SOCIAL ( OIT). 

a) ORlC:ENES De LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO: 

La explotación de que eran objeto los trabajadores de los 

grandes Estados Indusrri~les motiv6, el surgimiento de las -

primeras propuestas tendientes a crear compromisos interna

cionales de legislación laboral que protegieran a la clase -

trabajadora. 

Fué así que, como resultado de las gestiones que reali

zaron Roberto Owen y Adolfo Blanqui, se iniciaron los prime

ros contactos entre los Gobiernos de Francia y Reino Unido, 

para examinar dicha problemática. Posteriormente, entre - -

1844 y 1853, el industrial Francés Daniel Le Grand se diri

gió a los Gobiernos del Reino Unido 1 Francia, Alemania y Su! 

za instándolos a que elaboraran una ley internacional que 

prot'egiera a los trabajadores "contra el trabajo excesivo a 

una edad demasiado temprana, causa primera y principal de su 

decadencia física, de su embrutecimiento moral y Id priv~ 

ción de las satisfacciones de la vida familiar''.39 

En 1890, el Gobierno Suizo convocó a una conferencia 

39 Secretaría del Trabajo y Prev!si6n Social, Conveniüs de la OIT, Rat.!_ 

ficados p.:>r México. Pág. 11. 
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que se llevó a cabo en Berlín, en la que participaron los 

principales países industrializados de Europa. 

En una ocasión, fueron adoptadas recomendaciones para -

reglamentar o prohibir el trabajo en las minas, el trabajo -

dominical, el trabajo de los niños y el empleo de los jóve

nes y de las mujeres. 

En 1900 fue creada la Asociación Internacional de Legi~ 

lación del Trabajo con sede en Basilea, Suiza. Esta Asocia

ción creó una Oficina Internacional del Trabajo encargada de 

recopilar, tradu~ir y publicar los textos de las leyes labo

rales de distintos países. 

Posteriormente, la Asociación convocó a dos conferen- -

cias que se llevaron a cabo en la ciudad de Berna, en 1905 y 

1906. Como resultado de las deliberaciones de la Conferen

cia-de 1906 .se adoptaron dos Convenios: uno que reglamenta

ba el trabajo nocturno de las mujeres en la industria y otro 

que prohibía el uso del fósforo blanco en la fabricación de 

cerillos, debido a que dicha substancia causaba necrosis en 

la mandíbula de los obreros. En septiembre de 1913, la Aso

ciación convocó l~ Tercera Conferencia que se celebró en BE~ 

na, Suiza, en la que se elaboraron dos convenios, uno para -

regular la jornada de trabajo de lqs mujeres y los menores y 

otro para prohibir el trabajo nocturno de los niftos. 
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Al término de la Primera Guerra Mundial, se reunieron -

en Leede, Inglaterra, sindicalistas de varias partes del muE 

do auspiciados por los movimientos obreros de Francia y Gran 

Bretana. En esta reunión se propuso que en el Tratado de 

Paz se incluyeran ciertas garantías a los trabajadores en r~ 

lación a la jornada de trabajo, la seguridad social y la se

guridad en el trabajo. Se solicitó también la creación de -

una comisión internacional de integración tripartita, que v! 

gilára la aplicación de esas disposiciones y organizára con

ferencias internacionales para la creación de normas de tra

bajo. 

La creación formal de la Organización Internacional del 

Trabajo, y las bases para su fundación, las encontramos en -

la parte XIII del Tratado de Versalles, con el cual concluy~ 

ron las negociaciones de paz al término de la Primera Guerra 

Mundial. Entre las dos guerras mundiales la Organización d~ 

sarrolló sus actividades como una institución independiente 

de la Sociedad de Naciones. Durante esa época adoptó deci

siones sobre instauraciones de jornada de 8 horas¡ la lucha 

contra el desempleo¡ seguridad social¡ protecci6n de lama

ternidad y condiciones de trabajo de las mujeres y de los m~ 

nares .40 

40 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Convenios de la OIT Rati

ficados por México. Pág. 12. 
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Estructura. La estructura de la OIT comprende una Asa~ 

~lea General, denominada Conferencia Internacional del Trab~ 

jo, 11n órgano ejecutivo que es el Consejo de Administración, 

el cual dirige las tareas de la Secretaría permanente conoc! 

da como l~ Oficina Internacional del Trabajo. 

La Conferencia Internacional del Trabajo tiene entre 

sus atribuciones las siguientes: elige a los miembros del 

Consejo de Administración; aprueba el programa y presupueS

to de la organización; adopta las normas internacionales del 

trabajo y seílala la política general de la Organización. 

La Confederación se reune anualmente de conformidad con 

la Constitución de la OIT y en ella participan Delegaciones 

de todos los países miembros. La composición de las Delega

ciones es tripartita; de los cuatro delegados son gubername~ 

tales, un empleador y un trabajador. Los representantes de 

los tres sectores tienen derecho a participar en las decisi~ 

nes que tengan lugar en los distintos foros de la OIT y tie

nen absoluta libertad para votar las decisiones de acuerdo a 

sus intereses. 

El Consejo de Administración es también de composición 

tripartita. Los miembros del Consejo son elegidos por cada 

uno de los grupos y sus candidaturas se someten a la aproba

ción de la Conferencia. El consejo de administración tiene 
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las siguientes funciones y atribuciones: Pone en práctica 

las decisiones de la Conferencia¡ estudia un Programa y Pre

~upues! o (le la Organización elaborado para un ejercicio bia

nual; nombra al Director General de las Oficinas Internacio

nales del Trabajo; dirige las actividades de esta y determina 

la orden del d5a de la Conferencia, así como el de las reu

niones técnicas y seminarios sobre aspectos laborales inter

nacionales. 

La Oficina Internacional del Trabajo realiza l'as activi 

dades propias de una Secretaria Permanente por lo que elabo

ra los documentos y los informes que constituye la document~ 

ción básica para las distintas reuniones y seminarios de la 

Organización. La oficina proporciona al personal necesario 

un apoyo a los distin.t.os eventos y recluta por otra parte 

los expertos para los programas de cooperación técnica orie~ 

tada a los países miembros; administra los fondos extrapres~ 

puestarios concedidos por distintos países e instituciones -

para apoyar los proyectos de actividades prácticas de la or

ganización; finalmente. publica libros y folletos de inform~ 

ción sobre distintos aspectos de la problemática laboral. La 

oficina cuenta con varias oficinas regionales distribuidas -

en distintas partes del mundo. 

El principio del tripartísmo. Una característica que -
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distingue a la OIT de los demás organismos internacionales -

en un sistema tripartita que permite a los representantes de 

los trabajadores y de los empleadores, participar en todos -

los debates y decisiones en pie de igualdad con los de los -

gobiernos. Este principio rige, igualmente, en las diferen

tes conferencias y reuniones que convenga la OIT. 

b) MEXICO EN LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO: 

Cuando México ingresó a la Organización Internacional del -

Trabajo el 12 de septiembre de 1931, adquirió con ello las 

obligaciones y derechos de los demás miembros. 

La participación de México en dicha Organización, es 

PªI?.ticularmente activa. Por lo que ha recibido numerosas 

distinciones. Ha sido miembro del Consejo de Administración 

en 13 periodos y ha ocupado su presidencia en 3 ocasiones. -

Frecuentemente México preside el grupo gubernamental del Co~ 

sejo, tarea Que durante varios affos fue desempeffada por un -

país desarrollado. 

En 1978, México resultó electo, en la persona del Lic. 

Pedro Ojeda Paullada, para presidir la 64• Reunión de la Co~ 

ferencia Internacional del Trabajo. 

Tanto el sector trabajador, como el sector empleador de 

México han estado representados permanentemente en el Canse-
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jo de Administración. Por lo que la experiencia y prestigio 

de sus representantes les ha permitido influir directamente 

en las decisiones de los grupos no gubernamentales de este -

importante órgano de la OIT. 

Convenios ratificados por México. México ha ratificado 

hasta la fecha 56 convenios, los cuales abarcan las materias 

que se resumen a continuación: 

1) Libertad sindical; 

2) Trabajos forzados; 

3) Discriminaci6n en el empleo~ 

4) Estadísticas: 

5) Desarrollo de los recursos humanos; 

6) Condiciones generales de trabajo; 

7) Trabajo de menores¡ 

8) Trabajo de mujeres¡ 

9) seguridad e higiene; 

10) Seguridad Social; 

11 ) Gente de mar; 

12) Poblaciones indígenas y tribales; 

13) Consulta tripartí ta .41 

En México, el artículo 133 de nuestra Ley Fundamental -

41 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Convenios de la OIT Rati

ficados por México. Pág. 16 y 17. 
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dispone que: 11 En esta Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella, y todos los tratados que es-

1 Ón de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Nación ... 11 

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo seffala, en su arti 

culo 6, que "Las leyes respectivas y los tratados celebrados 

y Jprobados en los términos del artículo 133 de la Constit·u

ción serán aplicables a la relación de trabajo en todo lo 

que beneficien al trabajador, a partir de la fecha de vigen-

cia". 

La OIT, ha elaborado un Manual de Procedimientos en Ma

teria de Convenios y Recomendaciones Internacionales, con el 

fin de proporcionar ayuda a los gobiernos sobre cuestiones -

procesales relacionados con dichos Convenios. 

El Gobierno Federal Mexicano ha estructurado, a partir 

de la reforma administrativa iniciada en 1977, un sector La

boral al que se le han encargado las tareas de estudio, regu

lación y promoción en el ámbito del trabajo y en la previ- -

sión social. 

El enlace del Gobierno de México con el exterior para -

los demás sociolaborales, corresponde a la Secretaría del 
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Trabajo y Previsión Social, en coordinación con la de Rela

ciones Exteriores. 

Para llevar a cabo esta tarea de vinculación en el ext~ 

rior, el Sector Laboral ha creado una Unidad Administrativa 

dentro de su estructura, denominada "Dirección General de A

suntos Internacionales", que depende directamente del Titu

lar de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Las funciones de esta Dirección General se realizan en 

el marco de subprograma de Cooperación y Asuntos.Internacio

nales, en el cual se integran varios proyectos, entre ellos 

los relativos a la participación de México en la Organiza- -

ción Internacional del Trabajo y el cumplimiento de sus obli 

gaciones como estado Miembro de este Organismo Especializado 

de Naciones Unidas. 

Posteriormente, la OIT comenzó a preocuparse por la fa! 

ta de capacitación de los trabajadores, y fue. entonces cuan

do en el aílo de 1962 adoptó una serie de Recomendaciones pa

ra tal efecto. 

Como Veremos a continuación, la OIT elaboró una Recome~ 

dación, dedicada única y exclusivamente a la Capacitación y 

Adiestramiento de los trabajadores de todo el mundo y misma 

que sirvió de antecedente al convenio Nº 142 de 1975, del 
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cual nos ocuparemos después. 

c) RECOMENDACION 117: 

1. RECOMENDACION SOBRE LA FORMACION PROFESIONAL: En

tre las disposiciones Generales de esta Recomendación tene

mos: 

La presente Recomendación es aplicable a todo tipo de 

formación destinada a preparar a una persona que ejerza un 

emp~éo. 

a) Formación para desempe~ar puestos de Dirección, o e~ 

paces en la Industria, o para el desernpeHo de puestos equiv~ 

le~tes en otras ramas de la actividad económica. 

b) Formación para la gente del mar. 

c) Formación para la gente de campo. 

La Formación constituye un todo cuyos diversos elemen

tos, no pueden se~ disociados. En un proceso que continua 

durante la vida Profesional de una persona, la cual se va d~ 

sarrollando de acuerdo a sus necesidades individuales como -

miembros de una comunidad. Asimismo, deberá estar exenta -

de toda forma de descriminaci6n por motivo de raza, sexo, c2 

lar, religión, etc. y cuya exigencia es la cooperaci6n conti 

nua de todas las personas y organismos interesados. 
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II. PLAN Y ADMINISTRACION NACIONALES: 

- Cada país contará con un sistema de medios de formación e~ 

yo número, distribución geográfica y programas sean adapta

bles a las necesidades económicas de ese País. 

- Este sistema deberá estar organizado para facilitar, el 

traslado de un tl.po de formación a otro. 

- Las vías de acceso a las ocupaciones y a los oficios, deb~ 

ran responder a las exigencias de todas las ramas de la act! 

vidad económica. 

- Cuando las circunstancias nacionales no permitan el desa

rrollo de un sistema nacional completo de medios de forma- -

ci6n, el País de que se trate deberá examinar la convenien

cia de colaborar con los paises vecinos para así crear el 

sistema. 

2.- Las autoridades públicas y los diversos organismos 

públicos o privados que en cada país se ocupan de formación 

deberían colaborar en el desarrollo de servicios bien coord! 

nadas, sea sobre la base de un programa de conjunto central! 

zado, o bien sobre una base voluntaria y con la ayuda de me

canismos apropiados, 6 combinando ambos métodos. 

3.- Sea cual fuere el método adoptado, las medidas que 
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haya de tomarse para desarrollar los medios a que se refiere 

el apartado deberían comprender respetando la libertad de 

elección profesionales de los candidatos. 

4.- Desarrollar los servicios bien coordinados de form~ 

ción a que no hace referencia el apartado 2), deberán tener

se oportunamente en cuenta: 

Los intereses profesionales, culturales y morales del in

dividuo, las necesidades de mano de obra y el interés econ6-

mico y social general; 

La política nacional en materia de enseílanza y formación¡ 

Los medios existentes de enseílanza general, ·orientación -

profeslonal y selección; 

Los medios de formación existentes o proyectados, inclu

yendo los de enseHanza profesional y técnica: 

La estructura y tendencia del mercado del empleo; 

La política y desarrollo económico nacionales; 

La situación demográfica y su evolución; 

La evolución prevista de las técnicas y de los métodos de 

organización del trabajo, 
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La exi!>t.cncia de grupos de población que ha causado su 

aislamiento geográfico. sus diferencias eticas y otros moti

vos, que cxij~r1 medidas especiales. 

5.- Ln rooperación en el plan nacional deberá llevarse 

a c~bo medi~nte uno ó varios organismos idoneos de los me

dios interesados. Esos organismos, deberán ser secundados -

por otros organismos también plenamente representativos, - -

cr0ados según las necesidades, en el plano regional y labo

ral. 

6.- Deberán crearse comisiones consultivas representa

tivas de las ramas económicas, o de las ocupaciones a fin de 

ayudar a los organismos mencionados a determinar necesidades 

en materi3 de formación para las ocupaciones que les ataílen, 

y desarrollar programas de formación destinados a dichas oc~ 

paciones. 

7.- La formación impartida en las instituciones públi

cas debera ser gratuita. 

8.- Las personas sometidas a formación en las empresas 

deberán recibir una remuneración adecuada de conformidad con 

los criterios determinados por la legislación, los convenios 

colectivos o el reglamento especial de la empresa interesa

da. 
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9.- La formación para ocupaciones respecto de las cua

les se hayan establecido normas nacionales de calificación -

debería comprender exámenes cuyas normas hayan sido fijadas 

de modo uniforme y permitan establecer criterios seguros y -

plenamente válidos, y deberían tomarse las medidas necesa- -

rias para asegurar la observancia de esas normas de exámen. 

Los certificados entregados como resultado de esos exá

menes deberían ser válidos en todo el país. 

Aun cuando no existan normas nacionales de calificación, 

seria deseable, que las personas que hayan concluido un cur

so sistemático de formación reciban un certificado entregado 

por la institución de formación o por la empresa. Deberían 

figurar en dicho certificado las características esenciales 

y principales de la formación dispensada. 

·- 10.- ~as personas que concluyan un curso de formación 

profesional deberianiser asistidas por las.autoridades del -

país competentes en materia de empleo, para obtener empleos 

correspondientes a las calificaciones y conocimientos adqui

ridos, garantizándose al propio tiempo la libre elección del 

lugar de trabajo, y así mejorar el nivel de vida.42 

III. MEDIOS DE COLABORACION: Todos los medios intere-

42 Organización Internacional del Trabajo, Formación Profesional, Págs. 

1098 1 1099' 1100 ,1101. 
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sados en la formación, y en particular las autoridades públ! 

cas, las instituciones dosentes y las organizaciones de em

pleadores y de trabajadores, deberían aprovechar toda oca- -

sión para prestarse asistencia y consultarse recíprocamente 

respecto a la elaboración de planes de programación, la apl! 

cación y realización de los mismos y, de modo general1 a to

das las cuestiones relativas a la formación. Así mismo, to

mar medidas para que todos los responsables del proceso de -

formación puedan visitar periódicamente el lugar donde se 

lleva a cabo la formación, para mantenerse al corriente so

bre las condiciones en que se imparte dicha formación. 

Los representantes de las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores, deberán formar parte de los organismos e!!. 

cargados de dirigir las instituciones públicas, de formación 

y de vigilar su funcionamiento técnico. 

a) Las· instituciones interesadas en la enseflanza y la 

formación, las organizaciones de empleadores y de trabajado

res y los demás organismos u organizaciones directamente in

teresados deberían colaborar en: 

i) La designación de las ocupaciones respecto de las -

cuales se considera necesario o deseable el establecimiento 

de normas de calificación; 
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ii) El establecimiento de dichas normas y de programas 

de formación adecuadas¡ 

iii) La organización de exámenes adecuados y la deter

minación de la naturaleza y grado de las calificaciones que 

puedan obtenerse. 

b) La asitencia prestada por los servicios públicos 

del empleo debería comprender igualmente: 

i) El estudio de las tendencias del mercado del empleo; 

ii} La evolución de las necesidades actuales futuras -

de mano de obra; 

iii) La colaboraci6n del personal formado. 

!V. INFORMACIONES SOBRE LAS POSIBILIDADES DE FORMACION: 

1 ) Se deberían compilar regularmente y poner a disposi.

c ión de todas laz personas y de todos los organismos intere

sados informaciones sobre las posibilidades de formación pa

ra cada ocupaci6n. 

2) Estas informaciones deberían tratar sobre puntos e~ 

mo: 

a) Tipo de formación que pueden dispensarse: 



b) Duraci6n de los diversos tipos de formación¡ 

e) Condiciones de admisión en los diversos tipos de 

formación: 

d) Características de cada tipo de formación en rela

ción con las perspectivas de empelo o de promoción¡ 

e) Condiciones de la ayuda financiera o de otro tipo a 

que las personas que siguen cursos de formación pueden aspi-

rar; 

f) Exámenes finales de la formación y calificación que 

se puedan obtener. 

Para la difusión de las informaciones citadas procede

ría utilizar, según las necesidades, todos o algunos de los 

medios siguientes: Entrevistas, conferencias, folletos, ar-

ticulos, carteles, películas cinematográficas, diapositivas, 

charlas por radio y televisión, visitas a las empresas y ex

posiciones profesionales.43 

v. MEDIDAS DE ORIENTACION PROFESIONAL y SELECCIO!l: Los 

candidatos a la formación y especialmente las personas que -

no hubieren recibido, deberían tener a su alcance orienta- -

ción profesional individual proporcionada por los organismos 

' 43 Organi2aci.Sn Internacional del Trabajo. F0rmaci6n Pr0fesional. Pág.1102 
•, 
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competentes en orientací6n profesional o· de asesoramiento en 

materia de empleo, antes de elegir ocupación o de iniciarse 

en una formación determinada. 

La selección de los candidatos deberían efectuarse ·de -

conformidad con los requisitos y naturalez~ propios de cada 

ocupación:. El procedimiento de selección deberia concebir -

de suerte que se reduzca al mínimo el riesgo que presenta la 

admisión de candidatos a la formación respecto de profesio

nes que no les convienen. 

Los procedimientos de selección deberán comprender med! 

das apropiadas, para comprobar que los candidatos cuenten 

con las aptitudes físicas e intelectuales requeridas para la 

formación y la ocupación de que se trate. Y cuando el proc~ 

dimiento de selección comprenda exámenes médicos, éstos deb~ 

rán basarse en las exigencias·propias de la formación y de -

la ocupaci6ri de que se trate. 

VI. PREPARACION PROFESIONAL: La preparación preprofe-

sional deberá incluir una institución general y práctica, 

apropiada a la edad de los jóvenes, que convengan para: 

a) Continuar y completar la educac~6n recibida con an

terioridad; 

bl Dar una idea del trabajo práctico y desarrollar el 
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gusto y la estima por él, así como el interés por la forma

Ci6n;· 

e) Revelar intereses y actividades profesionales, faci 

litando así la orientaci6n profesional; 

d) Favorecer la adaptación profesional ulterior. 

La preparacibn profesional debería comprender, cuando -

sea posible, la familiarizaci6n del educando con el equipo y 

los materiales comunes a cierto número de ocupaciones. 

VII. ORGANIZACION DE LA FORMACION: El programa de for 

mación ,para cada profesión debería ser elaborada a base de -

un.análisis sistemático del trabajo, de las capacidades y e~ 

nacimientos profesionales y de las medidas de seguridad e hi 
giene que dicha ocupación implique, teniendo en cuenta su 

evoluci6n y su transformación previsibles. 

El programa de formación deberá ser revisado periódica

mente para mantenerlo al día, proporcionando a los educandos 

una base solida de conocimientos teóricos y prácticos. Asi 

mismo, deberá otorgar a los educandos, conocimientos esenci~ 

les relativos a la ocupaci6n y a la rama de actividad econ6-

. mica a que deseen dedicarse, especialmente con el objeto de 

facilitar su promoción. 



196. 

En la formación de larga duración se deberia cuidar: 

a) Que el educando adquiera una comprensión amplia de 

los funcionamientos teóricos de su formación; 

b) Evitar la especialización en el primer párrafo, a -

fin de proporcionar al educando, una amplía base de conoci

mientos profesionales teóricos y prácticos que permitan una 

especialización ulterior. 

Hasta la edad de 18 anos, todos los jóvenes trabajado

res que no esten recibiendo otro tipo de formación, deberían 

tener a su disposición cursos complementarios a fin de que -

puedan completar su cultura general y sus conocimientos téc

nicos en la ocupación que ejerzan. 

La duración de la formación debería ser terminada te

niendo en cuenta: 

El nivel y el equipo de los conocimientos teóricos y habi 

lidades prácticas que hayan de alcanzarse: 

Los métodos y medios de formación que hayan de emplearse; 

Las condiciones mínimas de ingre~o requeridas y las cali

ficaciones que ya posean los candidatos a ser admitidos; 

Tratandose de adultos, sus actividades profesionales ant~ 
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rieres y l~ necesidad de capacitarlos lo más rapidamente po

sible para ejercer un empleo. 

Debería prestarse atención especial a la formación de -

los jóvenes y adultos que sufran de deficiencias físicas o -

mentales, así como de los jóvenes poco dotados.44 

VIII. METODOS y MEDIOS DE FORMACION: Los métodos de -

formación deberán adaptarse a l~ naturaleza del curso de fer 

maci6n, al grado de instrucción, a la edad, a la condición y 

a la experiencia de los educandos. 

La formación práctica en las instituciones debería: 

a) Darse en condiciones y ambiente lo más parecidos PQ 

sible a los de una empresa; 

b) Concluir cuando sea necesario y posible, periodos -

de experiencia práctica en una empresa, o ser complementada 

por ellos, a fin de que los educandos puedan no solamente f~ 

miliarizarse con el ambiente de trabajo, sino también adqui

rir el ritmo y habilidad que no son normales en el mismo. 

Los educandos deberán ser capaces de ejecutar con faci

lidad una operación antes de iniciar otra y deberían pasar -

de operaciones simples a operaciones complejas. 

44 Organ1zaci6n Internacional del Trabaju, Furmaci6n Profesional. Pág. 

1103 
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La enseílanza teórica, con inclusión de las materias de 

cultura general que forman parte de los cursos, deberían dar 

se, en la medida de lo posible, en relaci6n con la ocupación 

prevista. Así mismo, el ritmo de la instrucción se adaptará 

de acuerdo a la capacidad de asimilación de los educandos. -

Adoptandose disposiciones para garantizar la supervisión téf 

nica sistemática de los educandos, especialmente cuando se -

de la formación en un curso de empleo. 

Llevar a cabo registros detallados sobre la información 

dada y los progresos logrados; además, deberían estimularse 

a los educandos a que mantengan sus propios registros deta

llados sobre la formación recibida y a que adquiera las cos

turÍ\hres de verificar los resultados de su propia actividad. 

Las autoridades responsables en materia de formación d~ 

ber.~n estar al corriente d~ las nuevas técnicas de formación 
··-de material "didactico y auxiliar asi como velar de su aplic~ 

ci6n. 

cuando los medios de formación, especialmente en las r~ 

giones aisladas no respondan a las necesidades en materia de 

formación de la población local, debería completarse, según 

los casos, con uno o varios de los medio·s siguientes: 

a) Cursos por correspondencia adoptados a las circuns-
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tancias locales¡ 

b) Profesores ambulantes y unidades moviles de demos

tración; 

e) Enseftanza por radio, televisión u otros medios in

formativos de gran difusi6n. 

d) Permisos concedidos a los educandos por las empre

sas, de varias semanas consecutivas por aílo, a fin de que 

puedan conseguir cursos en una institución de formación si

tuada- en otra localidad¡ 

e) Otras medidas que permitan obtener formación en 

otra localidad tales como subsidios, becas de estudios y fa

cilidades de transporte y alojamiento. 

IX. FORMACION POR LAS EMPRESAS: Los empleadores debe

rían adoptar una política sobre las medidas que convenga to

mar para satisfacer sus necesidades en materia de personal -

formado. 

Se debería estimular a los empleadores y a las ag~upa

ciones de empleadores, a que establecieran planes sistemáti

cos de formación, en función de sus propias necesidades y e.n 

medida compatible con las condiciones de funcionamiento téc

nico de sus empresas. 
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Los departamentos y personas responsables en materia de 

formación deberían tener por tareas, sobre todo: 

Proponer la política de formación; 

- En consulta con los departamentos interesados. velar por

que se elaboren planes de foraaci6n; 

- Participar en :a selección de candidatos para 1a forwaci6n; 

Formar al personal docente; 

Supervisar la formación dispensada dentro de la empresa; 

- Tomar disposiciones adecuadas, en nombre de la empresa. -

respecto de toda instrucción que deba darse fuera de la .,._ 

presa y para coordinarla con la que se dispensa dentro de la 

misma; 

Establecer y mantener al día un registro del adelanto de 

los educandos; 

- Velar porque la formación tenga en cuenta los aétodos p~ 

bados; 

Emprender, fomentar 9 patrocinar investigaciones y estu

dios a fin de asegurar que la· formación sea eficaz y este al 

día. 
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Las empresas deberían preveer, siempre que se considere 

oportuno, un período inicial suficientemente prolongado de -

formación general de base para sus educados, que se llevaría 

a cabo íntegramente en una institución de formación, a fin -

de reducir la duración total del periodo de instrucción y a~ 

mentar su eficiencia¡ así mismo, la supervisión y el con- -

trol de la formación de los educandos deberá depender en to

das las etapas. del departamento o de la persona encargada -

de la formación, ya se dispense esta dentro o fuera de la e~ 

presa. 

Para determinar en que lugar deberá darse la formación 

dentro de una empresa, se tomarán en cuenta los siguientes -

factores: 

a) El tipo y la duración de la formación; 

b) El número, edad, conocimientos y experiencias de 

los educandos; 

e) La oportunidad de recurrir a la formaci6n del curso 

del empleo para la ocupación de que se trate; 

d) La aglomeraci6n, el ruido u otras causas de distra~ 

ci6n, los factores de seguridad y los riesgos de que se de

teriore el equipo en los lugares normales de trabajo, 



e) Cualquier ahorro de tiempo, personal docente y de 

equipo: 

f} El costo de instalaciones separadas. 

202. 

En las primeras etapas de formación deberían preverse -

cuando fuera, posibles instalaciones pedagógicas separudas, 

y previstas del equipo de formación necesario, o por lo me

nos reservarse una zona separada de los lugares normales de 

trabajo. 

X. APRENDIZAJE: Para decidir si una ocupación determi

nada puede ser objeto de aprendizaje, será de gran utilidad: 

El nivel de la capacidad profesional y los conocimien

tos técnico-teóricos requeridos por el ejercicio de la ocu

pación en cuestión; 

·, El valor de aprendizaje para la adquisición de las cla

sificaciones y conocimientos .z:equeridos; 

La situación presente y futura en cuanto a la posibili

dad de empleo en la ocupación de que se trate. 

El contrato de aprendizaje debería celebrarse con un e~ 

pleador individual, un grupo de creadores o bien con un org~ 

nismo tal con una condición de aprendizaje o un servicio es-
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pecialmente encargado del control de aprendizaje, según lo -

que parezca más adecuado. 

cuando el aprendiz sea menor de edad, uno de sus padres, 

el tutor o representant.e legal deberá figurar como parte en 

el contrato¡ 

Incluir la obligación explicita o implicita para el - -

ejercicio de una determinada ocupación, así como las obliga

ciones, por parte del aprendiz, de trab~jar como tal durante 

un período de aprendizaje determinado; 

Contener las normas y reglamentos establecidos sobre la 

ocupación en cuestión, cuya inclusión se considere necesaria 

o útil en interés de las partes; 

Preveer todos los demás derechos y obligaciones recípr2 

cas pertinentes que no hayan sido difundidos por otros me- -

dios, incluyendo particularmente la observa..:ión de todo re

glamento de seguridad; 

Obtener disposiciones relativas a la solución de los 

conflictos entre las partes. 

Conforme a las circunstancias nacionales, una ocupación 

puede ser reconocida para ser objeto de aprendizaje, todos -

los reglamentos consernientes al aprendizaje, pueden establ~ 
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cerse: 

Por via legislativa; 

Por resoluciones de los organismos especialmente encar

gados del control del aprendizaje; 

Por medio de convenios colectivos; o 

Mediante una combinación de los procedimientos antes di 
chos. 

En las normas y reglamentos que rigen el aprendizaje d~ 

berá tenerse especialmente en cuenta, respecto a cad~ una de 

las ocupaciones que sean objeto de aprendizaje las siguien

tes consideraciones; 

El nivel de instrucción general y la edad mínima oblig~ 

toria para el Ingreso en el aprendizaje¡ 

Las disposiciones que han de tomarse para las causas e~ 

peciales que la edad de los trabajadores no exced~ el límite 

fijado en los reglamentos; 

La lista de diversas operaciones prácticas la enseñanza 

teórica y la instrucción conexa que haya de darse, así como 

el tiempo que debería de dedicarse a cada etapa de formación; 

Los exámenes a los que han de someterse los aprendices, 
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duranle el transcurso o el término del aprendizaje; 

Los diplomas o certificados que se otorgen al término -

del aprendizaje¡ 

Toda li'nitación del número de aprendices que fuera nec~ 

saria para dsegurar que la formación sea eficaz, evitar el -

exceso de trabajadores en la profesión y satisfacer las nec~ 

sidades de mano de obra en la rama de actividad económica.de 

que se trate: 

La taza de remuneración que haya que pagarse al apren

diz, así como a las escuelas, los aumentos que se otorguen -

en el transcurso del aprendizaje; 

Las condiciones de remuneración en caso de ausencia, en 

caso de enfermedad: 

El seguro contra accidentes: 

L~s vacaciones pagadas; 

La formación y contenidos de los contratos¡ 

Los aprendices deberían recibir instrucción general en 

materia de seguridad laboral, a fin de crear en ellos hábi

tos de seguridad en el manejo de máquinas y herramientas e 

inculcarles la observancia de las medidas generales de segu-
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ridad, teniendo en cuenta los nuevos riesgos que se presen

ten.45 

XI. FORMACION ACELERADA: Deberían organizarse dispos! 

tivos permanentes para la formación acelerada: 

Con objeto de contribuir a satisfacer las necesidades -

urgentes de mano de obra formada y acelerar el desarrollo de 

la industrialización; para permitir que, con carácter perm~ 

nente, la mano de obra se vaya adaptando a los progresos téE 

nicos. Asi como también, permitir a las categorías de pobl~ 

ci6n que necesiten adquirir rapidamente calificaciones pro

fesionales la obtención de un empleo que corresponda a su 

ed~d y aptitud; a fin de favorecer la promoción profesional 

y social. 

La aceleración de la formación deberá obtenerse: 

Al aplicar los procedimientos extrictos de selección, -

de modo de que en la medida de lo posible, todos los educan

dos admitidos esten en condiciones de adquirir los conoci- -

mientas y competencia dentro del tiempo limitado previsto p~ 

ra el curso debiendo darse preferencia a los candidatos que 

posean experiencia profesional pueda ser utilizada en la nu~ 

va ocupación; 

45 Organización Internacional del Trabajo. Formnc16n Profesional. .. Pág .. 

1106 y 1107. 
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Implementando un programa de información detallada que 

comprenda una serie de ejercicios en la enseffanza teórica 

con ella relacionada basados en un análisis completo de la -

ocupación y de las tareas que impliquen, permitiendo que los 

educandos adquieran las calificaciones y conocimientos inme

diatamente necesarios para obtener un empleo; 

Dando mayor importancia a la formación práctica sin me

noscabo de la enseílanza de los conocimientos técnico-teóri

cos indispensables: 

Limitando el número de educandos en cada clase; 

Después que el educando haya concluido un curso de for

mación acelerada debería ser colocado tan pronto como sea p~ 

sible en un empleo en el que tras la iniciación necesaria, -

se complete su instrucción mediante la formación en el curso 

del _trabajo .. 

XII. FORMACION DE SUPERVISORES O MANDOS INTERMEDIOS -

HASTA EL NIVEL DE CAPATAZ: Los supervisores o mandos inter

medios, deberan recibir formación especial con objeto de que 

esten plenamente preparados para ejercer sus funciones. 

Esa formación deberá incluir: 

- Un complemento de instrucción general; 
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- un complemento de formación y de trabajos técnicos¡ 

- Instrucción en las materia siguientes: 

- Dirección de personal y relaciones humanas. incluyen

do las relaciones profesinales y los procedimientos para ev! 

tar y solucionar los conflictos laborales¡ 

- Procedimientos; 

- Métodos de enseftanza del trabajo: 

- Seguridad e Higiene en el trabajo¡ 

- Coordinación entre las diversas categorías en la em

presa¡ 

- Adaptación a las funciones de responsabilidad; 

- Métodos de trabajo; 

- Legislación laboral: 

Materias especiales, tales como planificación de tareas, 

estudio del trabajo y cálculo de costos; 

Los supervisores con mandos intermedios al servicio de

beran tener la posibilidad permanente, de lograr una forma

ción de perfeccionamiento; esta formación deberá mantenerlos 

al corriente de la evolución en las actividades de la empre-
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sa, así como su propio dominio técnico, y debería proporcio

narles la base para ser promovidos en casos apropiados .46 

XIII. PERSONAL DOCENTE ADSCRITO A LAS INSTITUCIONES DE 

rORMACION PROrESIONAL y A LAS EMPRESAS: La selección del 

personal docente se efectuará, teniendo en cuenta: 

ta cultura general, las calificaciones y la experiencia 

técnicd, el carácter y la personalidad, así como la aptitud 

pedagógica; 

Las personas a quienes haya de ensenarse; 

La naturaleza de la enseftanza; 

Todas las normas nacionales aplicables. 

El personal encargado de los cursos de cnseftanza técni

ca-teórica deberia ser ligada, según el tipo de formación de 

que se trate: 

Bien entre las personas que hayan recibido forrnaci6n p~ 

ra la ocupación que quieran enseñar, que hayan adquirido en 

ella experiencia práctica durante varios aftas y que posean -

además, solidos conocimientos teóricos relacionados con tal 

profesión, así como una buena base de cultura general y apt! 

tudes pedagógicas¡ 

46 Organización Internacional d~l :~~abajo. Formación Profesional. Pág. 

1110. 
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Bien entre personas que posean la experiencia práctica 

apropiada, así como un título o diploma recibiao al terminar 

una formación apropiada en una universidad, institución téc

nica, escuela normal u organismos reconocidos por las autori 

dades públicas. 

El personal encargado de la formación deberá, ser con

tratado entre personas que hayan recibido dicha formación e2 

pecial y que tengan varios aílos de experiencia como supervi

sores o mandos intermedios. 

El personal docente empleado por tiempo completo o par

cial en las empresas, deberá recibir una formación especial 

que incluya la práctica de la ensenanza, con objeto de desa

rrollar sus aptitudes pedagógicas y, en caso necesario, sus 

calificaciones técnicas y su cultura general. 

El per~onal docente debería tener en forma permanente -

la posibilidad de acceso a una formación de perfeccionamien

to; 

Dicha formación debería permitirle mantenerse al co

rriente de las innovaciones técnicas y de los progresos di

dácticos y proporcionarle las calificaciones que le permitan 

ser promovido. 

Igualmente deberían tomarse en consideración como me- -
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dios de formación complementaria: 

La organización, para los miembros del personal docente, 

de visitas periódicas, individuales o por grupos, a las em

presas o instituciones de formación y la organización de cu! 

sos especiales, tales como cursos durante el empleo, cursos 

de fin de semana o cursos de vacaciones; 

La formación del•personal docente•encargados de los te

mas de cultura general y materias técnico-teóricas, deberá -

incluir cursos que le permitan adquirir conocimientos sobre 

la rama de actividades a la que los educandos se dediquen o 

en la que se encuentre ya incorporados. 

Sería recomendable, que las personas encargadas de la -

supervisión directa o de la administración de las instituci~ 

nes de formación, tuvieran experiencia en la ensenanza y en 

la producción. 

La labor del personal docente,de las"instituciones de -

formación deberá estar sometida regularmente, a la inspec- -

ci6n de autoridades competentes, quienes se encargarán de 

·asesorar a aquél en su trabajo, así como mejorar la instruc

ción impartida. 

XIV. PAISES EN VIAS DE INDUSTRIALIZACION: Los países 

en via de industrialización deberán tratar de desarrollar 
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progresivamente sus sistemas de formación de conformidad con 

las disposiciones de la presente recomendación. 

Deberán dedicarse a establecer un inventario de sus ne

cesidades y recursos actuales y futuros de mano de obra, es

tablecer un plan sobre la creación y desarrollo de medios de 

formación destinados a satisfacer dichas necesidades, conce

diendo prioridad, según las circunstancias: 

- A la creación de un cuerpo docente competente¡ 

- Al suministz•o de los locales y del equipo de formación ne-

cesarías; 

- Al desarrollo de programas de formación más adecuados, in

cluyendo la enseñanza de la lectura y de la escritura a los 

educandos analfabetos. 

Este plan deberá·aplicarse según el orden de prioridad 

establecido. 

Los países en vías de industrialización deberán tomar -

medidas especiales para satisfacer las necesidades en mate

ria de formación: 

De las personas que habitan las regiones rurales en que 

se piense desarrollar las actividades industriales; 
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De las personas que hayan abandonado las regiones rura

les y traten de desempenar un empleo industrial en las zonas 

urbanas. 

Estas medidas deberán incluir la creación, especialmen

t<' en las zonas rurales, de instituciones de formación espe

cial tales como simples talleres de formación para un peque

ílo número de oficios básicos y a la adaptación de los méto

dos de formación al nivel de instrucción y al grado de desa

rrollo de los grupos rurales en las localidades de que se 

trate. 

XV. COLABORACION INTERNACIONAL: Los países deberán e~ 

laborar con la esfera de la formación ~n la mayor medida po

sible y, eventualmente, con ayuda de las organizaciones in

ternacionales. 

Esta colaboraci6n abarcará medidas como las siguientes: 

- La organizaci6n de seminarios y grupos de trabajo sobre m~ 

terias de formación de interés común; 

- La previsión de medios de formación que permitan a los ca~ 

didatos elegidos en otros países, a base de intercambios y -

por otros procedimientos, adquirir los conocimientos especi~ 

les y experiencias que no puedan obtener en sus propios paí

ses: 
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- Organizar, en beneficio de las personas encargadas de la -

formación, viajes al extranjero para que se familiaricen con 

los métodos de formación de otros paises¡ 

- La asignación temporal, por un país a otro, de personal e~ 

perimentado con objeto de que ayude a organizar la formación; 

- Del intercambio de personal calificado; 

- La elaboración de suministro de manuales y otros materia

les de formación: 

- El intercambio sistemático de informaciones sobre cuestio

nes relativas a la formación; 

- La ayuda a los países en vías de industrializaci6n para 

cre~r y ampliar su sistema nacional de formación y dotarlos 

de su propio personal docente y de instrucción.47 

47 Organización Internacional del Trabajo. Formaci6n Profesional. Pág. 
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CONVENIO 142 

CONVENIO SOBRE LA ORIENTACION PROFESIONAL Y LA FORMA

CION PROFESIONAL EN EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

Este convenio va a substituir a la Recomendación 117 en 

el que se convoca a los Países miembros de la OIT, a adoptar 

y ejecutar políticas y progrJmas coordinados y completos en 

el campo de la Orientación y F'ormclción Profesional. 

La Conferencia General de la Organizaci6n Internacional 

del Trabajo; fue Convocada en Ginebra por el Consejo de Ad

ministración de la Oficina Internacional del Trabajo y con

gregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1975 en su sexagési 

ma reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposicio

nes relativas al desarrollo de los recursos humanos; orien

tación profesional y formación profesional 1 por lo que, des

pués de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, udoptu, el 23 de Junio -

de 1975 e 1 pres en te Con·Jeñ io: 

ARTICULO I 

1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica 
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políticas y programas completos y coordinados en el campo de 

la orientación y formación profesionales, estableciendo una 

estrecha relación entre este campo y el empleo, en particu

lar mediante los servicios públicos del empleo. 

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en 

cuenta: 

a) las necesidades, posibilidades y problemas en mate

ria de empleo, tanto a nivel regional como a nivel nacional; 

b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y 

cultural; 

e) las relaciones entre el desarrollo de los recursos -

humanos y otros objetivos económicos, sociales y culturales. 

J. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse 

mediante métodos adaptados a las condiciones nacionales. 

4. Estas políticas y estos programas tendrán por obje

to mejorar la aptitud del individuo de comprender su medio -

de trabajo y el medio social y de influir, individual o co

lectivamente, sobre éstos. 

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y 
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ayudar a todas las personas, en un piP de igualdad y sin 

discriminación alguna, a desarrollar y utilizar sus aptitu

des para el trabajo en su propio interés y de acuerdo con -

sus aspiraci.ones, teniendo presentes al mismo tiempo las ne 

cesidades de la sociedad. 

ARTICULO 

Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo 

Miembro deberá establecer y desdrrollar sistemas abiertos, 

flexibles y complementarios de enseftanza general técnica y 

profesional, así como de orientación escolar y profesional 

y de su formación profesional, tanto dentro del sistema ofi 

cial de enseftanza como fuera de éste. 

ARTICULO 

1. Todo Miembro deberá amplictr gl'a<lualmente sus siste- .. 

mas de orientación profesionill, incluida la información pe! 

manente sobre el empleo, a fin de asegurar que se pongan a 

disposición de todos los niílos, adolescentes y adultos una 

informoción completa y una orientación tan amplia como sea 

posible, incluisvc por medio de proaramas apropiados en el 

caso de los minusválidos. 

2. Esta información y esta orientación deberán abarcar 

la elección de una ocupación, la formación profesional y 

las oportunidades educa ti. vas conexas, la situación y pers-
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pectivas de empleo, las posibilidades de promoci6n, las ca~ 

diciones de trabajo, la seguridad y la higiene en el traba

jo, y otros aspectos de la vida activa en los diversos sec

tores de la actividad económica~ social y cultural, y a to

dos los niveles de responsabilidad. 

3. Esta información y esta orientación deberán ser com

pletadas por información sobre los apsectos generales de 

los contratos colectivos y los derechos y obligaciones de -

todos los interesados en virtud de la legislación del trab~ 

jo; esta última información deberá suministrarse de acuerdo 

con la ley y la práctica nacionales habida cuenta de las 

respectivas funciones y tareas de las organizaciones de -

trabajadores y de empleadores interesados. 

ARTICULO 4 

Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar gra- -

dualmente sus sis~emas de formación profesional en forma 

que cubran las necesidades de formación profesional perma

nente de los jóvenes y de los adultos en todos los sectores 

de la economía y ramas de actividad económica y a todos los 

niveles de calificación y de responsabilidad. 

ARTICULO 5 

Las políticas y programas de orientación profesional y 

formación profesional deberán establecerse e impulsarse en 

colaboración con las organizaciOnes de empleadores y de tr~ 
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bajadcíres y, según los casos y de conformidad con la ley y -

práctica nacionales, con otros organismos interesados. 

ARTICULO 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 

comunicadas por su registro, al Director General de la Ofi

cina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 7 

1 . Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miern- -

bros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ra

tificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en -

que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registra

das por el Director General. 

3, Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 

para cada miembro, doce meses después de la fecha en que h~ 

ya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 

1 . Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 

denunciarlo a la expiración de un período de diez affos, a -

partir de la fecha en que se haya Puesto inicialmente en v! 

gor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Di-
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rect'or ·General :de·.1a Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no· surtirá.efecto hasta un año después de la fecha 

en que se-haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 

que. en el plazo de un año después de la expiración del pe

ríodo de diez anos mencionado en el párrafo precedente, no 

haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 

quedar5 obligado durante un nuevo periodo de diez anos, y -

en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira- -

ci6n de cada período de diez años, en las condiciones pre

vistas en este artículo. 

ARTICULO 

1. El Director general de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la organización 

Internacional del trabajo el registro de cuantas ratifica

ciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem- -

bros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 

registro de la segunda ratificación que le haya sido comuni 

cada, el Director General llamará la atención de los Miem

bros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vi 
gor el presente Convenio. 
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ARTICULO 10 

El Director General de ld OfJcina Internacional del Tr~ 

bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Uni

das, a los efectos del registro y de conformidad con el ar

tículo 102 de la carta de las Naciones Unidas, una informa

ción completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones 

y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 

rlrticulos precedentes. 

ARTICULO 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Admi

nistración de la Oficina Internacional del Trabajo present~ 

rá a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Ca!! 

venia, y considerará la conveniencia de incluir en el orden 

del día de la Conferencia lo cuestión de su revisi6n total 

o parcial. 

ARTICULO 12 

1 . En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conv~ 

nio que implique una revisión total o parcial del presente, 

y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en -

contrario: 

a) la ratificación. por un Miembro, del nuevo convenio 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Conve-
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nio, no obstante las disposiciones contenidas en el artícu

lo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en 

vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 

convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar a -

bierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en 

su forma y contenido acutales 1 para los Miembros que lo ha

yan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Co~ 

venia son igualmente auténticas.48 

La OIT en este convenio, señala algo muy importante 

qu~ es el que se imparta la capacitación a todo individuo -

por igualsY sin discriminación alguna esto significa que en 

cuestión de trabajo y educación es de gran importancia que 

todos seamos participantes. 

48 Convenio de la OIT. Rat!ficacidos por México. Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social. Págs. 299,300,301,302. 
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CAPITULO VI 

PRESPECTIVAS DE LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO EN 

LAS EMPRESAS AZUFRERAS. 

Al incluir este Capitulo en m1 Tesis, el objetivo prin

cipal es dar un panorama de como se lleva a cabo, la capaci

tación en una empresa . 

. Asimismo, conocer cuáles son los objetivos y fines que 

se persiguen, al capacitar al trabajador. Y cuáles son las 

metas propuestas por dicha Empresa. 

INTRODUCCION 

Azufrera Panamericana, Sociedad Anónima y Compañía Ex

plotadora del Istmo, Sociedad Anónima, son empresas encarga

das de la explotación racial de los yacimientos de azufre 

del< país, PC!-ra abastecer de esta importante materia prima al 

mercado nacional y concurrir al mercado internacional. 

Por tratarse de un recurso natural no renovable y por -

la trascendencia del azufre como insumo en una gran variedad 

de actividades productivas, el imperativo de su adecuada ex

plotación asume caracteres de gran responsabilidad y releva~ 

cia. 
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Las compaHias azufreras, realizan programas intensivos 

permanentes, de productividad, capacitación y adiestramien

to, e higiene y seguridad, como ejes fundamentales de sus as 

tividades. 

Como paso previo a la elaboración de los programas men

cionados, se revisaron las concepciones doctrinales y las e~ 

pericncias tanto a nivel de nuestro país, como en el ámbito 

internacional, especialmente las de la Organizaci6n Interna

cional del Trabajo (O.I.T.), seleccionando las más utiles, -

para adaptarlas a los requerimientos espec~ficos de las azu

freras. 

Posteriormente, se efectuaron estudios analíticos en t~ 

das las ~reas, procesos y actividades de esta empresa, y se 

confirmaron las hipótesis de trabajo iniciales, en el senti

do de que, en las posibilidades de incrementar la productivi 

dad, juegan un papel determinante la capacitación y el adie~ 

tramiento, en sus diversas modalidades: con antelación a la 

contratación, de inducción de elevación de niveles en los 

trabajadores ya en actividad1 de actualización y reciclaje; 

y, además, los márgenes mayores de incremento productivo, 

tienen como factor estas tareas, de enriquecimiento de cono

cimientos y aptitudes, que contribuyen al capital humano, g~ 

nerador de la eficiencia y prosperidad de toda empresa y de 



225. 

todo país. 

La riqueza en recursos naturales y financieros, la dis

ponibilidad de maquinaria y equipos, infraestructura y ener

géticos, es siempre una potencialidad de producci6n, que pa

ra convertirse en realidad, requiere el esfuerzo humano cal! 

ficado, capaz de combinar esos elementos y ponerlos en oper~ 

ción, en la forma que signifique menor esfuerzo y mayor pro

ducto. 

Es por ello que la función de capacitaci6n reclama el -

máximo empefto y atención, para conseguir los mejores benefi

cios, de modo que el trabajo agregue pleno valor a los demás 

recursos, y por sí mismo constituya, no solamente una absor

ción indiscrimi~ada de esfuerzo humano, sino una acumulaci6n 

creciente de conocimientos y aptitudes. 

a) ANTECEDENTES. 

Desde sus inicios tanto Azufrera Panamericana, s. A.¡ -

como la Compaftía Explotadora del Istmo, S. A. 1 aplicaron sus 

programas de capacitación y a(lies u·amiento, con rcsul tactos -

modestos de acuerdo con los objetivos entonces trazados. 

A partir de la administración que inició sus funciones 

a principios de 1980, los programas de capacitación adquie-
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ren otros sentidos. 

Ya que capacitar, significa en realidad "hacer saber", 

es decir, trasmitir, saber y dar conocimientos a otros, el -

objetivo final de la capacitación es producir y fomentar en 

otras personas el aprendizaje, con el fin de lograr mayor 

productividad. 

A través del conocimiento y análisis del entorno psico

social del hombre y mer·~ed. a experiencias ·anteriores con pr_9: 

gramas desarrollados, es factible aplicar la actual filoso

fía de la capacitaci6n y el adiestramiento, tendiente a -

crear en el menor tiempo posible cambios reelevantes y de 

carácter irreversible en las actitudes y aptitudes del hom

bre en la concepción de sus sistemas de trabajo.49 

Mediante la conjugación de elementos teóricos y expe- -

riencias previas se ha concretado una programación real de 

un conjunto de cursos, enfocados a satisfacer las necesida

des creadas por el ambiente del hombre-obrero, con lo$ cons~ 

cuentes cambios de conducta, de tal manera que en su ejecu

ción coadyuven al mejoramiento de sus fuentes de trabajo y -

de su comunidad. 

49 Azufrera del Estado. Cuaderno de Capacitaci6n y Adiestramiento. 

Pág. 3 
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La premisa de la conjugación de hombre-empresa es tan 

importante que no solamente está circunscrita en el sistema 

de capacitación nacional, sino que además, se enriquecen 

con el estudio y adaptación de otros sistemas, a través 

del intercambio de información, tanto de países altamente 

desarrollados, como de aquellos en vías de desarrollo. 

Dadas las características suigéneris de las Azufreras, 

se convierten en generadoras de enseílanza extraescolar no -

formal del proceso Frasch, ya que es extremadamente difícil 

encontrar personal con conocimientos sobre las actividades 

que se desarrollan dentro de todo un proceso productivo del 

Azufre; por 10 tanto, la mejor opción es estimular los re

cursos humanos existentes. 

b) OBJETIVO GENERAL. 

Desarrollar las actitudes, destrezas y conocímientos -

de los trabajadores azufreros para enriquecer sus potencia

lidades y creatividad, obteniendo los resultados más positi 

vos en la ejecución de sus tareas. 

e) OBJETIVOS PARTICULARES. 

Mejoramiento de los reCursos humanos y del nivel técn_! 
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co de las empresas azufreras mediante formaci6n inductiva, 

en servicio. de actualización y ampliación. 

Cumplir con los compromisos contraídos en los contratos 

colectivos de trabajo de cada una de las empresas azufr~ 

ras. 

Apoyar el programa de productividad, capacitación y a-·

diestramiento al personal de áreas críticas para la pro

ducción. 

Mejorar las relaciones entre el personal de confianza y 

sindicalizado de las diferentes áreas de trabajo. 

Proporcionar a los trabajadores todos los medios necesa

rios para su desarrollo personal y de trabajo. 

Disponer de personal calificado en el momento en que se 

requiera. 

Diseílo y aplicación de módulos de capacitación, para a

plicaci6n en áreas específicas que integran el proceso -

Frasch y sus áreas de apoyo. 

Asimismo el plan es indicativo y perfectible, es decir 

no necesariamente tiene que ser ejecutado al pie de la le-



229. 

tra, si.no que es susceptible de modificaciones cuando las 

rircunstancir.ts de las empresas azufreras así lo requieran. 

d) METAS 

Cun objeto de hacer coherentes y de fácil aplicación -

los programas, se plantea una sistematización de su con ten,! 

do y estructura lógica y cronológica, que consiste en con~ 

juntar en temas modulares todos los cursos, ya que debido a 

la diversidad de especialidades, el número de cursos progr~ 

mados para cuatro aHos en el mismo número de etapas, ascie~ 

de a ciento setenta entre ambas empresas, en las tres unid~ 

des productoras y su terminal de embarques. 

Ante la creciente necesidad de poner en práctica el 

programa de productividad, las empresas azufreras, advir- -

tieron la urgencia de contar con personal altamente capaci

tado para lograr los objetivos previamente fijados. 

J,as necesidades prioritarias de capaci taci6n y adies

tramiento se detectaron principalmente en las áreas de ope

ración y mantenimiento, sin menoscabo de la impartici6n de 

diecinueve cursos. 

e) ORGANIZACION. 
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Paralelamente a la planeación del programa de capacit~ 

ción y adiestramiento, y con objeto de eficientarle, se -

creó el Centro de Capacitación de las Compaftías Azufreras, 

el cual está coordinado y dirigido por presonal técnico y -

administrativo de las 'oficinas centrales. Dicho grupo de-

nominado Unidad coordinadora de Capacitación y Adiestramie~ 

to, de Higiene, Seguridad y Productividad, bajo las ind! 

caciones de la Dirección General, está en permanente comun! 

cación con las Gerencias de las Plantas, lo mismo que con 

las Comisiones Mixtas, a fin de reunir la información nec~ 

saria para la programación, ejecución y evaluación de los 

cursos. 

f) BASES OPERATIVAS. 

La estrategia del programa finca sus bases operativas 

en una serie de acciones, en donde la~ funcioneS pedagógi

cas están estrechamente relacionadas con las ~ircunstan-

cias laborales, de las que emana la información alimenta

dora para la confección del programa de enseHanza-aprendiz~ 

·je, considerándose, dos aspectos importnates: 

LA DETERMINACION DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y A

DIESTRAMIENTO. 
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Esta actividad se llevó a cabo realizando una serie 

de encuentros aplicados a la muestra; además, se sostuvi~ 

ron entrevistas con los encargados de áreas respecto a las 

actividades cotidianas del personal a cargo; de tal manera 

de que se conformara una imágen objetiva de las necesidades 

específicas de capacitación. 

LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION. 

Con los datos recogidos en la actividad anterior, se 

detectaron áreas críticas para la producción y con ello 

las necesidades prioritarias de capacitación, por lo que -

se procedió a reprogramar los cursos y dadas las caracterí~ 

ticas peculiares de la extracción de Azufre, que limitan -

la disponibilidad de instructores, ·se programó un curso de 

formación de instructores habilitados como punto de partida 

en el programa. 

Esta actividad tuvo como objetivo proporcionar a las -

empresas azufreras los recursos humanos necesarios para im

partir la instrucción mediante su preparación técnico-peda

gógica. 

Actualmente, las empresas azufreras cuentan con un 
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equipo de instructores in~ernos habilitados bien adiestra

dos en el manejo de las técnicas de la instrucci6n y el em

pleo de los materiales didácticos, a través de un curso 

impartido sobre Formación de Instructores. 

g) DESCRIPCION DEL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACION. 

El plan general de capacitación y adiestramiento, acdE 

de con la finalidad de llevar a cabo la capacitación en las 

áreas prioritarias, está constituida por seis pfogramas b! 

sicos, desglosados de la manera siguiente: 

PROGRAMA PRIORITARIO. 

De acuerdo a las necesidades prioritarias de capacita

ci6n detectadas en las tres unidades, se están desarrolla~ 

do los cursos que se detallan más adelante Estos cursos 

cztán siendo impartidos por instructores habilitados y re

gistrados ante la autoridad competente. 

PROGRAMA DE EXPLDRACION 

Planea corregir las deficiencias en materia de explote 

ción, mediante dos subprogramas. 
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- EXPLORACION REGIONAL: Se refiere a la preparación de -

per~onal de Geología para llevar a cabo las exploraciQ 

nes en toda la región del domo salino del Istmo de Te

huantepec. 

- EXPLORACION DE DESARROLLO: Preparación del personal de 

Geología para incrementar los frentes de exploración. 

PROGRAMA DE OPERACION. 

En esta área la capacitación es decisiva para el incre

mento de la productividad, sobre todo en lo que se refi~ 

re a perforación, estaciones de control y mantenimiento. 

El programa de operación se divide en cinco subprogramas: 

PERFORACION: Plantea corregir deficiencias y preparar al 

personal de nuevo ingreso en las complejas actividades -

de la perforación y manejo de las herramientas. 

PLANTA DE FUERZA y PLANTA DE CALENTADORES: La formación 

de técnicos preparados en este complejo sistema es dete! 

minante para el suministro de los elementos necesarios -

para la producción. El subprograma comprende cursos de 

tratamiento de agua, calderas, compresores y bombas. 

PRODUCCION: Debido a la pcoeul i ad dad del funcionamiento -

de esta estación de control, el subprograma comprende un 

curso sobre funcionamiento de relays y otro sobre super-
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visión, 

PLANTAS EN PROCESO: Este subprograma planea la realiza

ci6n de cursos sobre el funcionamiento de las plantas de, 

ácido sulfurico, salmuera, filtros. 

MANTENIMIENTO: Comprende todas las áreas productivas y -

contempla cursos sobr~ tubería,. higiene y seguridad, me

cánica, electricidad, soldadura, plomería y carpintería. 

PROGRAMA DE ADMINISTRACION 

Este programa es fundamental para lograr la eficiencia -

en administración de las Plantas y Oficinas Generales. -

Contiene dos subprogramas básicos: 

ORGANIZACION: Con este subprograma se pretende incremen

tar la preparación del personal secretarial, administra

_tivo y ~e todo aquel relacionado con la cuestión organi

zacional dentro de las plantas y.en oficinas generales. 

Este subprograma contiene cursos de: formación de ins- -

tructores, relaciones humanas, control de almacén, comu

nicación, productividad y actualización secretarial. 

FINANZAS. Actualización y profundización de conocimien

tos para el personal responsable de la cuestión contable, 

y capacitación para el personal auxiliar. 

Este subprograma abarca los cursos de: Estados Financie-
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ros, Contabilidad e Impuestos. 

PROGRAMA DE COMERCIALIZACION. 

La eficiencia en la distribuci6n es .factor indispensa

ble para evitar la saturación del producto en las plantas y 

en las terminales, asimismo, mantiene el mercado nacional e 

internacional bien atendido. El programa de Comercializa

ci6n se divide en dos subprogramas: 

MERCADOTECNIA. Capacitación para todo el personal relacio

nado con el comercio nacional e internacional del Azufre. -

Comprende tres cursos: Ventas, Distribución y Mercado. 

TRAFICO. Capacitación para todo aquel personal relaciona-

do con la movilización del Azufre, tanto por tierra como 

por mar. Con templa tres cursos: Maniobr_as, Terminales, -

Rem.olcadores y Lanchas. 

PROGRAMA DE INVESTIGACION. 

La investigación es esencial para el desarrollo armón! 

co y sostenido de toda empresa, sobre todo en el ámbito in

dustrial donde el avance tecnológico es acelerado. 

Este programa contempla cuatro subprogramas: 

INVESTIGACION DEL RECURSO: Plantea la ·investigación so-
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bre las existencias y vida del recurso en el país y el -

intercambio de investigación con otros países. 

PROCESO DE EXTRACCION: Investigación de nuevos procedi

mientos para la obtención y extracción del Azufre. 

INDUSTRIALIZACION: Investigación de los avances tecnoló

gicos y los posibles usos futuros del Azufre, como mate

ria prima, para la obtención de otros productos. 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE: Plantea las investigacio

nes y experimentos necesarios sobre las nuevas tecnolo

gías en la prevención de la contaminación. 

PROGRAMA DE EDUCACION PERMANENTE. 

La educación es un factor indispensable y determinante -

para desarrollo del Plan General de Capacitación y Adíe~ 

tramiento en las Empresas Azufreras. Este programa con

templa dos subprogramas: 

EDUCACION PARA ADULTOS: Plantea la alfabetización de los 

obreros y la preparación del personal de nivel técnico -

medio auxiliar administrativo. comprende primaria abieE 

ta y Telesecundaria. 

ESPECIALIZACION TENCICA y ADMINISTRATIVA: Contempla cur

sos de especialización y postgrado para personal profe-
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sional tP.cnico.Y administrativo de toda la empresa, me

Uidnte cursos de: Actualización, Diversificación, Proful! 

,Jizar.ión, Becas, conf~rcncias, Simposios y Cong~esos. 

SISTEMA MODULAR DE CAPACITACION. 

Con 1a finalidad de eficientar el programa prioritario, 

se ha recurrido a la planeación y puesta en práctica de 

un sl si cma que permita obtener los más satisfactorios .r~ 

sultados del proceso de ense~anza-aprendizaje. Este si~ 

temu está conformado por un curso para cada especialidad, 

del cual se deriva un conjunto de módulos. 

La aplicación de los módulos, se inicia con una evalua

ción inicial para determinar los conocimientos de los e

ducandos, y de esta manera adecuar la instrucción progr~ 

mada a los objetivos educacionales trazados. Al finali

zar la impartición del módulo se realiza otra evaluación 

para determinar si se alcanzaron los objetivos específi

cos, en caso contrario se programa al participante para 

que vuelva a tomar el módulo y pueda pasar al siguiente, 

hasta agotar el curso. 

h) RESULTADOS 

De acuerdo a las acciones tomadas, se citan algunos eje~ 

plos de los resultados obtenidos a la fecha: 
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Reestructuración de las comisiones mixtas de capacita- -

ci6n y adiestramiento. 

Cinco cursos de formación de instructores, con una parti 

cipación de 125 capacitandos correspondientes a las tres 

Unidades y a la Terminal de Embarques Coatzacoaléos. El 

personal capacitado estuvo compuesto de personal sindic~ 

lizado, así como, de confianza, de tal forma que si se 

considera que en la extracción de azufre se realizan 102 

tareas, distintas, se cuenta ya con los instructores ha

bilitados suficientes para capacitar al personal en cada 

una de las tareas. 

- ,,En las tareas de perforación, estaciones de control, tu

bería, planta de fuerza, plan~a de tratamiento de azufre, 

servicios auxiliares, taller eléctrico, despensa y alma

cén, solamente en la Unidad Texistepec se impartieron 19 

cursos ccin un total de 254 participantes, (personal sin

dicalizado e instructor interno habilitado}. 

El total de supervisores existente en las Unidades y la 

terminal Coatzacoalcos de las Empresas Azufreras, es de 

160, de los cuales se han capacitado a 120 en 5 cursos -

de "Técnicas de la Supervisi6n 11
, impartidas por instruc

tores internos, mejorándose en todos los aspectos el ni

vel de supervisión de las empresas. 
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- Además se realizaron los cursos siguientes: Curso perm~ 

nente de manejo defensivo, curso de relaciones humanas, 

curso de servotransmisi6n, curso de operación de calent~ 

dores, curso de soldadura general, curso de albañilería, 

curso de tratamiento de agua. 

Es conveniente aclarar que cada uno de los cursos que 

contempla el Plan General de Capacitación, se repite de~ 

pués de transcurrido cierto tiempo, esto es con la fina

lidad de que la capacitación llegue a todos los niveles 

y abarque a todo el personal de las Empresas Azufreras. 

De las evaluaciones que se han realizado a los partici 

pantes antes, durante y después de los cursos, se desprende 

que: 

Existe la disposición del personal para colaborar al 

buen des~rrollo de los programas de producción de su Uni 

dad. 

Han obtenido mayor destreza y habilidad para desarrollar 

las tareas. 

se ha mejorado el ambiente laboral. 

Dado que los cursos que contempla el Plan General de Ca

paci taci6n y Adiestramiento, están hechos para satisfa-
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cer las necesidades que tiene el personal en el trabajo, 

existe la motivación y la participación efectiva de los 

directivos sindicales, para el buen desarrollo de los 

programas y en la resolución de los problemas que éstos 

implican.so 

i) CONCLUSIONES. 

Es indudable que una empresa que ti~ne personal capac,!_ 

tado en cada una de sus áreas, es una empresa que presenta 

mínimos problemas de operación y de relaciones laborales, -

traduciéndose ésto en una mayor eficiencia en el trabajo. -

Muy a pesar de lo incipiente del programa, se prevé lograr 

avances y aptitudes, concientizando al hombre de su papel -

de agente multiplicador de conocimientos. 

Por lo tanto, de acuerdo a los resultados obtenidos a 

la fecha y a la continuidad que tiene este programa, se han 

conseguido: 

- Aumento en la productividad. 

- Mayor eficiencia y eficacia. 

- Mejor manejo de máquinas y herramientas. 

- Mejor relación obrero-patronal. 

- Mejor nivel socioeconómico-cultural del personal. 

50, Azufreras del Estado. Cuaderno de Capaci taci6n y Adiestramiento. 

Págs. 21,22, 23. 
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- obtención de mano de obra calificada. 

- Incremento en el nivel tecnológico. 

El programa de Capacitación y Adiestramiento, emprendi 

do por las Empresas Azufreras, es muy completo ya que com

prende la enseflanza tanto teórica como práctica de los tra

bajadores, desde el momento de la exploración Regional del 

domo salino del Istmo de Tehuantepec, hasta la extracción 

y comercialización del Azufre. 

Se puede decir, que estas 2 empresas son de las únicas 

que capacitan tanto al obrero de más bajo nivel, como a los 

altos directivos, tomando en cuenta que el tiempo hace que 

todo evolucione, y que todos necesitamos comprender esa ev2 

lución para el mejor desempefto en nuestra actividad cotidi~ 

na. 
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CONCLUSIONES 

1. La Ley Federal del Trdbajo, dentro del articulo 994, se

ilal 1 Pl Pat1·ón que fl() ,·umpla con la obligación de dar C~ 

pacitación y Adiestramiento a sus trabajadores, se le im 

pondrá una multa de 15 a 315 veces el salario mínimo ge

neral. Situación por demás injusta, ya que se sanciona 

al Patrón unicamente, sin tomar en cuenta que el trabaj~ 

dor también puede negarse a recibir la capacitación. P.or 

lo que es necesario que se establezca una sanción para -

el trabajador, la cual podría ir desde la suspensión te~ 

poral de éste, hasta la recisión del contrato. 

En el caso de que la negativa del trabajador, sea por 

que él considere que tiene los conocimientos necesarios 

para el desempeño de su puesto, deberá acreditar docume~ 

talmente dicha capacidad, y en su caso aprobar el exámen 

a que fuere sometido, con la salvedad, de que si no lo -

aprueba, esto será motivo para la recisi6n de su contra

to. 

2. Es necesario que la Ley Federal del Trabajo, contemple 

dentro de su Reglamentñción, que debe hacer el patrón, -

en caso de que por la actividad que desempeña su empresa, 

el trabajador t~nga que recibir la capacitación fuera de 

la jornada de trabajo. 
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Es recomendable que como un incentivo para los traba

jadores, el Patr6n señalará una Remuneraci6n extra, equi 

valente al pago .de horas extras. 

Si por el contrario, la capacitación es impartida den

tro de la jornada de trabajo, se proporcione al trabaja

dor, todas las prestaciones integrantes del salario. 

3. Cuando el patrón, cumple con la obligación de presentar 

los Programas de Capacitación, ante lq autoridad laboral, 

y el Sindicato Titular del contrato colectivo de trabajo, 

no esté de acuerdo con el Programa, el Patrón podrá pro

mover un conflicto de naturaleza económica, o en su caso 

apelar al Artículo 153-X de la Ley Federal del Trabajo, 

que a la letra dice. 

111os trabajadores y patrones, tendrán derecho a ejerc,! 

tar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje las accio

nes individuales y colectivas, que deriven de la obliga

ción de capacitación o adiestramiento". 

También es importante que el sindicato que esté en de

sacuerdo, con el programa, presente por escrito cual es 

el motivo o motivos de su inconformidad, y así la Junta 

puede resolver y adecuar el Programa de capacitación, a -

las necesidades de la empresa, y en beneficio del patrón 

y de los trabajadores. 
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4, 5; el Contrato Colectivo de Trabajo, o el Contrato Ley -

de la empresa que se trate, establecen en alguna de sus 

clausulas, la obligación de impartir capacitación y a- -

diestramiento, y la empresa no cumple con esta obliga- -

ci6n, los trabajadores podrán exigir la impartici6n de -

la misma, siempre que se observe lo establecido en el ª! 

tículo 450 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo que 

dice: "La Huelga deberá tener por objeto, exigir el cum

plimiento del Contrato Colectivo de Trabajo 6 del Contr~ 

to Ley en las empresas o establecimientos en que hubiese 

sido violado". 

5. Mano de obra calificada en una empresa, es de gran impoE 

tancia, ya que se evitan infinidad de problemas, que ac~ 

rrean a la empresa grandes pérdidas de dinero y de tiem

po. 

6. ·-Es impoPtante observar, que en la actualidad, las empre

sas imparten cursos de capacitación para su personal, p~ 

ro estos no llevan consigo, los elementos necesarios pa

ra una buena capacitación, ya que solo lo hacen por cum

plir con un requisito que se establece, dentro de la Ley 

Federai del Trabajo. Pero sería bueno que también se e~ 

tablecieran sanciones para aquellas empresas, que no ca

pacitan a sus empleados porque la capacitación es un de-
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recho de los empelados, para elevar el nivel cultural .. Y 
su nivel en la empresa. 
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